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4.- RESUMEN 

 

La investigación tuvo como problema ¿Cuáles son las Tendencias doctrinales en 

la administración de justicia sobre delito de cohecho en el Perú, 2017-2020? El objetivo 

fue determinar las tendencias doctrinales. Este tipo de investigación fue cualitativo, de 

nivel descriptivo, diseño no experimental de corte longitudinal; las muestras no 

probabilísticas fueron todas las posturas doctrinales de juristas, normas y preceptos 

enfocados al estudio de tendencias doctrinales del Cohecho. Para la recolección de datos 

se utilizó la técnica del análisis documental y como instrumento de recolección de datos 

se usó la ficha de registro. Los resultados determinaron las tendencias doctrinales sobre 

e1 delito de Cohecho propio la ciudad de Ucayali-2020, evidenciando las siguientes 

corrientes doctrinales: Postura sobre el Bien Jurídico protegido, Doctrina sobre la 

naturaleza unilateral del delito de cohecho, Principio de la unidad del título de imputación,  

Principio de intervención mínima del derecho penal, por tener estas corrientes doctrinales 

amplia convergencia entre posturas, normas y preceptos doctrinales adoptados por la 

doctrina, teniendo como conclusión la convergencia se refiere a la coincidencia que 

tuvieron en sus preceptos, normas y posturas doctrinales de las tendencias analizadas 

documentalmente, en cuanto al tema del Cohecho propio la ciudad de Ucayali-2020. 
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5. ABSTRACT 

 

 

 
The problem of the investigation was: What are the doctrinal trends on the crime 

of passive bribery in the city of Peru of 2017-2020? The objective was to determine the 

doctrinal tendencies. This type of research was qualitative, descriptive level, non- 

experimental design with a longitudinal section; the non-probabilistic samples were all 

the doctrinal positions of jurists, norms and precepts focused on the study of doctrinal 

tendencies of passive bribery. For data collection, the document analysis technique was 

used and the registration form was used as a data collection instrument. The results  

determined that the doctrinal trends on the crime of passive bribery in the city of 

Ucayali-2020, evidenced the following doctrinal currents: Position on the protected 

Legal Good, Doctrine on the unilateral nature of the crime of bribery, Principle of the 

unity of the title of imputation, Principle of minimal intervention of criminal law, for  

having these doctrinal currents wide convergence between positions, norms and 

doctrinal precepts adopted by the doctrine, having as a conclusion the convergence 

refers to the coincidence that they had in their precepts, norms and doctrinal positions 

of the trends analyzed in the documentary, regarding the issue of passive bribery in the 

city of Ucayali-2020. 
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I.-INTRODUCCION 

 

 

 
La investigación estuvo referida a la determinación de las Tendencias 

doctrinales en la administración de justicia sobre delito de cohecho en el Perú, 2017- 

2020. 

El trabajo de investigación tuvo presente las indicaciones del Reglamento de 

Investigación, que permitió seguir un perfil metodológico para la obtención del 

Grado Académico de Bachiller en Derecho y Ciencia Política, teniendo como Línea 

de Investigación (LI) de la Escuela de Derecho: Al derecho público y privado, el 

cual tuvo como objetivo desarrollar investigaciones relacionadas a estudiar las 

tendencias pertenecientes al derecho público y/o privado. 

La investigación se enfocó en las tendencias doctrinales sobre e1 delito de 

cohecho propio, las cuales fueron abordados desde el punto de estudio aplicado en 

la ciudad de Ucayali-2020, donde se logró identificar y describir el impacto de la 

doctrina en el periodo 2020. 

En cuanto a la tendencia de la administración de justicia referente al 

cohecho propio, es tomar en cuenta el rol de inconducta en el que se incurre con 

todo un sistema de corrupción en el que enfrascan una gran cantidad de 

funcionario públicos y privados, conductas con las que estos individuos 

quebrantan las instituciones jurídicas de un Estado que constituyéndose en el  

cáncer fundamental del que adolece el estado de derecho, asimismo, por otro lado 

la administración de justicia abarca no solamente a las instituciones jurídicas, si 

no, también a los órganos y operadores, de quienes los ciudadanos esperan una 
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actuación con apego a la justicia, necesidades de solución adecuada y justa; las  

sociedad como parte de su organización y control está bajo los parámetros de las 

normas, las cuales se deben aplicar de acuerdo a las necesidades de atención,  

asimismo, dentro de este contexto la administración de justicia, pueden presentar 

ciertas tendencias que no necesariamente contribuyen a la solución real de los  

conflictos sociales, los cuales pueden repercutir principalmente en la afectación 

de sus justos derechos, que se pueden mudar en obstáculos que debilitan el 

funcionamiento de la administración de justicia, la tendencia de la administración 

de justicia, debería romper con los obstáculos adecuándose a las necesidades 

reales, por los que, los ciudadanos de la región comparecen 

En el ámbito internacional se observó: 

 
ANDRIAMAMPIANINA, (2013) en España investigó el Soborno de los 

Gobernantes -Análisis comparativo del delito de cohecho en Derecho Penal 

español, francés y malgache. 

ANDRIAMAMPIANINA, (2013) señaló: 

 
En vez de hablar de respuestas conjuntas contra la corrupción, la evolución 

histórica ha demostrado más bien unas importaciones y exportaciones de 

valores desde las sociedades occidentales del Norte hacia las sociedades  

tradicionales y “subdesarrolladas” del Sur. Esta transferencia de valores ha  

causado una incomprensión general de las nuevas normas impuestas desde 

fuera, las cuales chocaban con las normas culturales por parte de las segundas. 

Una confrontación de códigos de valores paralizaba por ejemplo en el 

continente africano las iniciativas de luchar contra la corrupción. Esta 

incomprensión es debida al hecho de que estas sociedades tradicionales no han 

entendido lo que se debe proteger o preservar cuando, en las sociedades 

modernas, se considera que la corrupción es algo malo y condenable. Los  

países africanos ya tenían una idea vaga de lo que puede ser un acto corrupto. 

Sin embargo, la aún reciente descolonización de las potencias europeas afecta 

a la comprensión del Estado, de los principios democráticos, de lo que es el  

bien común, etc. Las herencias administrativas y políticas de la colonización 

han sido consideradas por muchas sociedades africanas como reliquias de la 
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opresión que esa suponía, por lo tanto, se constataba una reticencia casi 

sistemática de las normas emitidas por la joven y nueva administración 

independiente. Con el tiempo, estos países se han visto impuestos una serie de 

normas con la esperanza de recibir ayudas extranjeras para su desarrollo. Esta 

importación de valores del Norte al Sur se ha hecho con intensidad pero sin 

lograr la asimilación requerida para la eficacia de las normas para la lucha 

contra la corrupción. Con este transfondo, se puede entender fácilmente las 

dificultades de aplicar los convenios y los tratados al respecto. (p. 11) 

 
 

ANDRIAMAMPIANINA, (2013) agrega: “En este trabajo sería determinante saber 

qué tipo de acto será relevante para la intervención del Derecho penal. Pero esta 

dificultad viene con la de identificar a los sujetos activos. Y, aunque se llegue a  

resolver esta última, hay que buscar la manera de aislar entre los actos que pueden 

llevar a cabo, los que se podrán calificar de actos corruptos” (p. 15). 

Cuando se habla de corrupción, un elemento importante es el regalo o la 

retribución. Sin embargo, estamos ante una duda: ¿cualquier regalo puede valer 

para ser sancionado penalmente? Si en su afán de luchar contra la corrupción 

el legislador no da las precisiones oportunas, podemos enfrentarnos a casos  

muy complicados de resolver. En una sociedad como la española o la malgache, 

en la que dar regalos por la buena disposición del agente público, no está mal 

visto, la dificultad sería de medir hasta qué punto esas prácticas son corruptas 

o no. (ANDRIAMAMPIANINA, 2013, p. 15) 

 

Rusca, (2021) investigó sobre ¿Debería ser delito sobornar a un funcionario público? 

Un análisis consecuencialista. 

 
Rusca, (2021) señala: 

 
El trabajo analiza la perspectiva que promueve la despenalización de la 

conducta de ofrecer sobornos –cohecho activo- como un modo de disuadir la 

aceptación de sobornos por parte de funcionarios públicos – cohecho-. En 

líneas generales, esta propuesta se apoya en el argumento de que, si el cohecho 

activo no constituyera un delito, ante el temor a ser denunciados por los  

sobornadores, desde el principio, los funcionarios se abstendrían de solicitar o 

aceptar el pago de sobornos. Luego de examinar diferentes estudios teóricos y 

empíricos sobre el problema, se argumenta que, si bien en algunos casos la  

despenalización del cohecho activo resulta conveniente, en otros, hay razones 

para suponer que sería una medida contraproducente, pues daría lugar a un 

incremento tanto del ofrecimiento como de la aceptación de sobornos. (p. 37) 
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En el ámbito nacional se observó: 

 
Según PAYTAN, (2018) se logró conocer la vulneración del principio de 

“última ratio”, en las sentencias, en delitos de cohecho impropio teniendo una 

mínima cuantía, en la Corte Superior de Justicia de Huancavelica todo esto por  

los instrumentos aplicados en la presente investigación; Mediante los resultados 

obtenidos se determinó por los encuestados que fueron jueces y abogados que 

existe vulneración del principio de última ratio en las sentencias emitidas por los 

jueces del Corte Superior de Justicia de Huancavelica, esto en relación a los delitos 

de cohecho impropio de mínima cuantía visualizada en los cuadros y gráficos  

estadísticos. Se logró Identificar, qué las razones de los Jueces mediante el 

instrumento de recolección de datos de la Corte Superior de Huancavelica no 

consideran la cuantía en la vulneración del principio de última ratio, en las 

sentencias, en delitos de cohecho impropio de la mínima cuantía. 

 
En nuestra región este tema no es ajeno a la realidad, pues ha campeado este mal 

pandémico de la corrupción, puesto que es un tema que ocurre a diario en las diferentes 

instituciones e instancias estatales y privadas, Fiscalía, Policía, desestimando la 

protección constitucional de la administración de justicia y las instituciones jurídicas, 

cada punto mencionado puede repercutir y ser causa de una falta de solidez de sus 

instituciones jurídicas y la administración de justicia, que se ven involucradas y que 

toman parte de esta repudiable realidad, por lo que es necesario realizar dicha  

investigación a nivel de Ucayali , ya que la problemática es notoria, pero hace falta  

conocer el nivel el que se presenta. 

b. Enunciando del problema: 
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¿Cuáles son las tendencias doctrinales en la administración de justicia sobre delito de 

cohecho en el Perú, 2017-2020? 

5.2. Objetivos de la investigación 

Objetivo General 

Determinar las Tendencias doctrinales en la administración de justicia sobre delito de 

cohecho en el Perú, 2017-2020. 

5.2.1.- Objetivos Específicos 

 
5.2.1.1. Identificar la postura sobre el Bien Jurídico protegido; 

 
5.2.1.2.- Identificar la Doctrina sobre la naturaleza unilateral del delito de cohecho; 

 
5.2.1.3. Identificar la tendencia de Principio de la unidad del título de imputación, 

 
5.2.1.4. Identificar el principio de intervención mínima del derecho penal 

 

 
 

5.3. Justificación de la investigación 

 
La investigación tiene como propósito conocer y comprender los posibles problemas 

que puede estar atravesando las instituciones jurídicas y la administración de justicia, 

y sostener ante una falencia, esta investigación pretende, identificar, falencias que 

deberían sumar en la administración de justicia, en cuanto al impacto, la celeridad y la 

eficacia, cuyas herramientas e instrumentos que se utilicen y permitan el conocimiento 

sobre esas dimensiones, cuya participación de las muestras que se extraerán será  

crucial para concretar nuestra meta. Asimismo, esta investigación servirá como base 

para futuras investigaciones, ahondando la problemática en mención que pueda tener 

la población, buscando una tendencia de mejora, o alguna otra alternativa que permita 

un mejor control y manejo de la problemática que la aquejan; según los resultados que 

se pueda obtener al término del trabajo. 
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Con los datos que se generaron como resultado de esta investigación se daría una mejora 

a la metodología que se lleva en e1 Derecho penal en cuanto a1 tema del cohecho, de 

tal forma que la correcta apreciación y valoración de los conceptos teóricos permitirá a 

futuras investigaciones mejorar e1 estudio de este campo tan importante para el logro de 

los objetivos. 

Metodológicamente la investigación fue de tipo cualitativo, de nivel 

descriptivo, diseño no experimental de corte longitudinal; para la recolección de 

datos se tomó en cuenta las posturas doctrinales de juristas, preceptos, normas 

sobre el cohecho, dichos datos se registraron en la ficha de registro. 

Los resultados determinaron que las tendencias doctrinales en la 

administración de justicia sobre delito de cohecho en el Perú, 2017-2020, 

evidenciaron las siguientes corrientes doctrinales: Tendencia respecto a la 

Administración pública como bien jurídico protegido; Tendencia del el ataque a 

los derechos de los ciudadanos como bien de protección jurídica; y tendencia de 

no vulneración del principio de última ratio, como presupuesto para sancionar  

aquellas conductas que atenten contra los bienes jurídicos de forma grave, por  

tener estas corrientes doctrinales amplia convergencia entre posturas, normas y 

preceptos doctrinales adoptados por la doctrina. 
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II. REVISION DE LA LITERATURA 

 

2.1.-Antecedentes 

 
2.1.1.- Antecedentes internacionales: 

 

Aoulad Ben Salem Lucena, (2016) investigó sobre delito de cohecho, regalo y adecuación 

social tras la nueva ley de transparencia, Universidad de Granada, España, tesis doctoral. 

Aoulad Ben Salem Lucena, (2016) tuvo como objetivo: 

 
El presente trabajo viene a intentar aportar una visión práctica de un concepto 

jurídico indeterminado como es el regalo que pueden recibir los cargos públicos,  

pero también pretende analizar un delito desgraciadamente muy de moda y 

mediático en los últimos años en España. Se trata del delito de cohecho y más 

profundamente de su modalidad acrecentada en las últimas fechas, el delito de 

Cohecho impropio. (p. 13) 

 

Aoulad Ben Salem Lucena, (2016) en cuanto a la metodología señala: 

 
La metodología utilizada para elaborar el Índice de Transparencia de las 

Comunidades Autónomas es la misma que en el caso de los Ayuntamientos. Pero 

este índice sólo está disponible para los años 2010 y 2012 y además, en el año 2012, 

se incluye una sexta área de transparencia que tiene que ver con los indicadores de 

la nueva ley de transparencia. El Índice de Transparencia de las Diputaciones 

continúa con la misma metodología y está disponible para los años 2012 y 2013.  

Además e lugar de incluir el área de transparencia en materia de urbanismo y obras 

públicas, incluye el área de transparencia en materias de servicios y apoyo a 

municipios. Para el año 2013 se incluye el área de transparencia que tiene que ver 

con los indicadores de la nueva ley de transparencia. (p. 123) 

 

Aoulad Ben Salem Lucena, (2016) concluye: 

 
Si bien, el principio de insignificancia es posible aplicarse, debería el Legislador 

haber limitado su aplicación, en una parte de estas conclusiones, puse como 

ejemplo que reitero, que una solución podría haber sido, limitar la recepción de 

regalos en la cuantía mínima que recogían las extintas faltas y que los diferenciaban 

del delito, es decir la cuantía de los 400 euros, otra salida que repito, en cuanto a la 

aceptación de los regalos en atención al cargo, es la prevista en el Artículo 234.2 

del Código Penal,. “Se impondrá una pena de multa de uno a tres meses si la cuantía 

de lo sustraído no excediese de 400 euros, salvo si concurriese alguna de las 

circunstancias del artículo 235”, y dispongo este límite porque la reforma del  

Código Penal de 2015, no ha dicho nada al respecto, lo más parecido a esta 

problemática, es la diferencia entre el delito leve y más grave contra el patrimonio. 

(p. 316) 

 

En definitiva, cualquier fijación que minimice el grado de participación del  

Instructor a la hora de fijar el límite, otorgaría más garantías al investigado, no me 
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cansaré de repetir, la inseguridad jurídica que provoca dejar a la libre 

discrecionalidad del Juez, sin el imperio de la ley, porque nada dice esta al respecto, 

cual es el ideal de regalo, en una ocasión comentaba un funcionario público, cuál 

era para él, la regla no escrita pero acatada por la mayoría de los mismos, solo se 

debían aceptar aquellos regalos que se pueden comer, fumar o beber. (Aoulad Ben 

Salem Lucena, 2016, pp. 316-317) 

 

Aoulad Ben Salem Lucena, (2016): “Concluyo, o despenalizamos el Cohecho 

impropio en atención al cargo, o limitamos la cuantía en una cantidad razonable o 

prohibimos cualquier regalo, aún por un solo céntimo, “justicia o ofende etiam uno 

nummo.” (p. 317). 

 
Serrano, (2017) realizó su investigación respecto del delito de cohecho. análisis teórico y 

jurisprudencial de derecho comparado, en la Universidad de Sevilla, España 

 

Serrano, (2017) propone como objetivo general: 

 
Se examinará el significado y la evolución histórica del delito, que desde 2010 ha 

sufrido una vorágine legislativa, que en términos globales -nos atrevemos a decir 

en una buena dirección- ha conllevado a una ampliación de la tipología penal o de 

las conductas descritas, con modificaciones o más bien actualizaciones de las 

disposiciones legislativas reguladoras del cohecho. A lo expuesto se debe sumar el 

rumbo que ha tomado la regulación internacional de este delito, en especial -y no 

únicamente- respecto al funcionario que cumple un rol internacional, sino de 

cuantas personas naturales y jurídicas se desenvuelven en este ámbito. (p. 19) 

 

Serrano, (2017) en la metodología señala: 

 
Asimismo se han analizado los criterios de clasificación de los tipos de delito de 

cohecho, atendiendo al encuadramiento de la figura a los efectos sustantivos y 

procesales, en el contexto de un examen que no es del todo pacifico atendida a 

diferencias importantes entre las distintas posiciones teóricas sustentadas. El 

estudio se engarzó necesariamente con el análisis de los elementos típicos de la 

figura, a fin de poder desenmarañar la naturaleza jurídica del delito, que a su vez se 

ve afectado por la irrupción de figuras como el cohecho internacional, en que varios 

principios procedimentales se ven afectados, y que se han ido solucionando en base 

a la doctrina jurisprudencia y a las normativas internacionales que se ha dedicado a 

regular el tema. (p. 400) 

 

Por último, Serrano, (2017) concluye: 

 
Las necesarias propuestas político criminales representan el desenlace natural al 

presente trabajo, en que modestamente nos dimos la libertad de proponer algunas 

ideas encaminadas a una permanente y necesaria mejora de la regulación penal al 

delito de cohecho, atendiendo a que tanto internamente como a nivel internacional 

hay mucho terreno fértil en que aún se ha de avanzar en la lucha contra la  

corrupción, en la convicción de que, si bien se han dados grades pasos en la materia, 

hay mucho camino todavía por recorrer. (p. 402) 
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2.1.2. Antecedentes Nacionales: 
 

Guevara, O., (2018), realizo su investigación en delito de cohecho en el personal de la  

dirección de tránsito de la policía nacional del Perú de lima metropolitana, Universidad 

Peruana Los Andes, Lima Perú, tesis pre grado para optar el título de abogado. Tuvo como 

metodología una investigación observacional porque no hay intervención de un 

investigador, es descriptivo porque es invariable, es transversal, con una variable 

categórica se aplicará el análisis estadístico, que concluye de la siguiente manera: Se 

determinó que los miembros policiales de la Dirección de Tránsito, Transporte y Seguridad 

Vial de la Policía Nacional del Perú de Lima Metropolitana, han cometido delito de 

cohecho, asimismo, Se determinó que los miembros policiales de la Dirección de Tránsito, 

Transporte y Seguridad Vial de la Policía Nacional del Perú de Lima Metropolitana, han 

cometido delito de cohecho Propio. 

Yauri, I., (2018), realizo su investigación la prebenda y la tutela de derechos Relación entre 

el delito de cohecho y delito de lavado de activos, Lima, Perú, tesis para optar el grado 

académico de Maestro en Derecho Penal y Procesal Penal en la Universidad Cesar Vallejo; 

quien ha determinado que: Se ha establecido que el cohecho tiene implicancia con la 

colocación de dinero procedente del lavado de activos, que los funcionarios o servidores 

públicos han realizado determinado negocio al margen de la legalidad, razón por la cual 

necesitan no hacer evidente su capacidad adquisitiva, producto de la corrupción, asimismo, 

las sanciones impuestas a las personas que siendo servidores o funcionarios públicos han 

incurrido en delitos de cohecho o lavado de activos, o hayan participado de alguna manera 

en alguno o en ambos, no logran los fines para los que han sido estipulados en la norma 

penal. determinó que el delito de cohecho tiene implicancia con el delito de lavado de 

activos, que se ha hecho evidente el mal accionar de determinados funcionarios públicos 

coludidos para participar en determinadas obras públicas. 
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PAYTAN, (2018), realizó su investigación en vulneración del principio de última  

ratio, en las sentencias, en delitos de Cohecho impropio de mínima cuantía- corte 

superior de justicia de Huancavelica, Universidad Nacional de Huancavelica, Perú, 

tesis para obtener título profesional de abogado. 

 
 

PAYTAN, (2018) señala los objetivos: 

 
La presente tesis comprende lo siguiente: formulación del problema. ¿Cómo se 

vulnera el principio de “última ratio”, en las sentencias, en los delitos de cohecho 

impropio de mínima cuantía en la Corte Superior de Justicia de Huancavelica - 

2016? Como objetivo general “Conocer la vulneración del principio de “última  

ratio”, en las sentencias, en delitos de cohecho impropio de mínima cuantía, en la 

Corte Superior de Justicia de Huancavelica - 2016, y como objetivo específico 

Determinar la vulneración del principio de última ratio en las sentencias emitidas 

por los jueces del Corte Superior de Justicia de Huancavelica en los delitos de 

cohecho impropio de mínima cuantía. Explicar cómo afecta la libertad del 

inculpado en la vulneración del principio de última ratio, en las sentencias, en 

delitos de cohecho impropio de mínima cuantía. Identificar, por qué razones los 

Jueces de la Corte Superior de Huancavelica no consideran la cuantía en la 

vulneración del principio de “última ratio”, en las sentencias, en delitos de cohecho 

impropio de mínima cuantía en la corte superior de justicia de Huancavelica – 2016. 

(p. v) 

 

La metodología de investigación es descriptivo, se utilizó la técnica de muestreo 

no probalístico y será tipo intencional, se trabaja con grupos constituidos. Las 

técnicas e instrumentos para la recolección de datos, se emplea las técnicas de 

fichaje y, las respetivas encuestas. Los datos que se obtuvo de las encuestas han 

sido procesados a través del sistema estadístico. Considerando los objetivos y el  

diseño de investigación con la finalidad de contrastar estadísticamente y validar la 

hipótesis de investigación. Si bien las encuestas fueron dirigidas a Jueces de la 

Corte Superior de Justicia de Huancavelica. (PAYTAN, 2018, p. v) 

 

PAYTAN, (2018) concluye: “Se logró Identificar, qué las razones de los Jueces mediante 

el instrumento de recolección e datos de la Corte Superior de Huancavelica no consideran 

la cuantía en la vulneración del principio de “última ratio”, en las sentencias, en delitos de 

cohecho impropio de la mínima cuantía” (p. 122). 

 
JIMENEZ, (2019) investigó sobre Calidad de sentencias de primera y segunda instancia 

sobre cohecho impropio, en el expediente N° 00790-2017-0-3101-JR-PE-03, del distrito 

judicial de Sullana-Sullana, 2019. 
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JIMENEZ, (2019) resumió en su investigación lo siguiente: 

 
La investigación tuvo como problema: ¿Las sentencias de primera y segunda 

instancia del proceso concluido sobre cohecho impropio, del expediente N° 00790- 

2017-0-3101-JR-PE-03 en el Distrito Judicial de Sullana- Sullana, 2019; cumple 

con los parámetros doctrinarios, normativos y jurisprudenciales pertinentes?, el  

objetivo fue: Verificar si las sentencias de primera y segunda instancia del proceso 

concluido sobre cohecho pasivo impropio, del expediente N° 00790-2017-0-3101- 

JR-PE-03 en el Distrito Judicial de Sullana- Sullana, 2019, cumple con los 

parámetros doctrinarios, normativos y jurisprudenciales pertinentes. Es de tipo, 

cuantitativo cualitativo, nivel exploratorio descriptivo, y diseño no experimental, 

retrospectivo y transversal. La unidad de análisis fue un expediente judicial,  

seleccionado mediante muestreo por conveniencia; para recolectar los datos se 

utilizaron las técnicas de la observación y el análisis de contenido; y como 

instrumento una lista de cotejo, validado mediante juicio de expertos. Los 

resultados revelaron que la calidad de la parte expositiva, considerativa y resolutiva, 

pertenecientes a: la sentencia de primera instancia fueron de rango: muy alta, muy 

alta y muy alta; mientras que, de la sentencia de segunda instancia: mediana, alta, 

muy alta. Se concluyó, que la calidad de ambas sentencias, fueron de rango muy 

alta y alta respectivamente. (p. vi) 

 
2.1.3. Antecedentes locales: 

 

León, (2018) investigó Relación de las denuncias tramitadas con su estado actual del delito de 

cohecho propio, Ucayali en el periodo 2014 -2017. 

León, (2018) señala: “El presente trabajo de investigación tiene como objetivo la relación entre 

las denuncias tramitadas con el estado actual del delito de cohecho propio, Ucayali en el 

periodo 2014 -2017” (p. ix). 

León, (2018) manifiesta en la metodología: 

 
La investigación es de tipo es correlacional descriptiva, presento método hipotético 

deductivo, su enfoque cuantitativo y diseño transversal correlacional, la muestra 

conformada por 42 denuncias tramitadas por la Fiscalía Especializada en Corrupción 

de Funcionarios del Distrito Fiscal de Ucayali. Para recoger los datos se utilizó las 

fichas de observación sistemáticas. Los datos fueron procesados a través del programa 

SPSS 20. (p. ix) 

 

Por último, León, (2018):” Se concluye que existe relación significativa entre las denuncias 

tramitadas con el estado formalizado del delito de cohecho propio, Ucayali en el periodo 2014 

-2017; puesto que se obtuvo una correlación de r Pearson = 0,737 y un p 0,00 < 0,05” (p. 65). 
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2.2.- BASES TEORICAS 

 
2.2.1.-Panorama general del Cohecho 

 
2.2.1.1. Tipo penal 

 
Según el Código Penal Peruano en su Artículo 393°, indica: El funcionario o servidor  

público que acepte o reciba donativo, promesa o cualquier otra ventaja o beneficio, para  

realizar u omitir un acto en violación de sus obligaciones o el que las acepta a consecuencia 

de haber faltado a ellas, será reprimido con pena privativa de libertad no menor de cinco ni 

mayor de ocho años e inhabilitación conforme a los incisos 1 y 2 del artículo 36 del Código 

Penal. 

El funcionario o servidor público que solicita, directa o indirectamente, donativo, promesa 

o cualquier otra ventaja o beneficio, para realizar u omitir un acto en violación de sus  

obligaciones o a consecuencia de haber faltado a ellas, será reprimido con pena privativa 

de libertad no menor de seis ni mayor de ocho años e inhabilitación conforme a los incisos 

1 y 2 del artículo 36 del Código Penal. 

El funcionario o servidor público que condiciona su conducta funcional 

derivada del cargo o empleo a la entrega o promesa de donativo o ventaja, será 

reprimido con pena privativa de libertad no menor de ocho ni mayor de diez años e 

inhabilitación conforme a los incisos 1 y 2 del artículo 36 del Código Penal. 

2.2.1.2. Tipicidad objetiva 

 
Salinas, S., (2013). Indica. El delito de Cohecho propio en agravio del Estado, se describe 

entendiéndolo como la aceptación hecha por un funcionario público o por la persona 

encargada de un servicio público. 

Comportamiento delictivo 

Salinas, S., (2013) Afirma que: El numeral 393 del Código Penal recoge diversas hipótesis 
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delictivas que es necesario identificarlas y luego explicarlas para conocer su naturaleza  

jurídica. 

El primer párrafo prevé tres supuestos generales: a) el que se configura cuando el agente, 

siempre funcionario o servidor público, acepta o recibe donativo, promesa o cualquier otra 

ventaja o beneficio, para realizar un acto en violación de sus obligaciones; b) el que se 

configura cuando el agente acepta o recibe donativo, promesa o cualquier otra ventaja o 

beneficio, para omitir un acto en violación de sus obligaciones; y c) se perfecciona cuando 

el agente acepta donativo, promesa o cualquier otra ventaja o beneficio a consecuencia de 

haber faltado a sus obligaciones normales. 

De igual modo, el segundo párrafo del numeral 393 del Código Penal establece tres 

supuestos delictivos particulares: a) el que se configura cuando el sujeto activo, siempre 

funcionario o servidor público, solicita, directa o indirectamente, donativo, promesa o 

cualquier otra ventaja o beneficio, para realizar un acto en violación de sus obligaciones, 

b) el que se configura cuando el agente solicita, directa o indirectamente, donativo, promesa 

o cualquier otra ventaja o beneficio, para omitir un acto en violación de sus obligaciones, 

y c) el que se configura cuando el agente funcionario o servidor público solicita, directa o 

indirectamente, donativo, promesa o cualquier otra ventaja o beneficio a consecuencia de 

haber faltado a sus obligaciones. 

Por su parte, el tercer párrafo del artículo 393 del CP tipifica como hechos punibles dos 

supuestos: el primero se configura cuando el agente siempre funcionario o servidor público 

condiciona su conducta funcional derivada del cargo o empleo a la entrega de donativo o 

ventaja; y el segundo se configura cuando el agente siempre fúncio- nario o servidor 

público condiciona su conducta funcional, derivada del cargo o empleo a la promesa de 

donativo o ventaja. 

Salinas, S, (2013), Nos indica que: Todas estas hipótesis delictivas tienen que 
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estar vinculadas a actos, en general, inherentes a las funciones o servicio propio del 

sujeto activo. Asimismo, en los casos de prestaciones que no ingresan al ámbito de su 

competencia, no configuran Cohecho. Sin duda, la mayoría de las conductas punibles 

que configuran en conjunto el Cohecho propio pueden implicar un recíproco 

intercambio de prestaciones donde el sujeto activo se beneficia con el donativo o 

ventaja y mediatamente con la promesa que logra del concurrente en el delito, esto es, 

el particular u otro funcionario o servidor público, mientras que este último obtiene 

provecho del acto funcional o de servicio cometido u omitido por el funcionario o 

servidor. Pero esta bilateralidad no concurre en todos los casos como ocurre, por  

ejemplo, con la modalidad típica de solicitar, pues aquí, con el simple hecho de 

solicitar se consuma o perfecciona el delito no exigiéndose la aceptación del otro. No 

es necesaria la existencia de pacto o concierto 

 

2.2.1.3. Objetos Corruptores: donativo, promesa, cualquier otra ventaja o beneficio 

 
Enríquez, R. (2018). Según la conducta del agente, siempre funcionario o servidor 

público, debe estar presente alguno de los medios o mecanismos corruptores del donativo, 

promesa, o cualquier otra ventaja o beneficio. 

Si en determinado hecho investigado llega a verificarse que ninguno de los medios citados 

concurre, sencillamente el delito de cohecho no aparece. El donativo es aquel bien dado o 

prometido a cambio de actos u omisiones del funcionario o servidor público, no siendo 

debido legalmente. 

Donativo, dádiva o presente son sinónimos, expresan una misma idea: obsequio o regalo. 

La calidad del donativo penalmente relevante tiene que ver con su poder objetivo para  

motivar la voluntad y los actos del agente hacia una conducta deseada y de provecho para 

el que otorga o promete, otro funcionario o particular. Se entiende que el donativo debe 
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poseer una naturaleza material, corpórea y tener valor económico: bienes muebles,  

inmuebles, dinero, obras de arte, libros. 

La promesa se traduce en un ofrecimiento hecho al agente de efectuar la entrega de 

donativo o ventaja debidamente identificada o precisa en un futuro mediato o inmediato. 

Se exige que la promesa tenga las características de seriedad y sea posible material y 

jurídicamente. El cumplimiento de la promesa resulta irrelevante para la configuración del 

cohecho. El delito se consuma con la verificación de la simple promesa. 

Rojas V, (2013) Indica que: El contenido de la promesa puede ser muy variado: la entrega 

futura de una oferta remunerativa, bien mueble o inmueble, ventajas, utilidades 

económicas, ascensos laborales, viajes u otros. 

La modalidad de la promesa puede ser directa, explícita o indirecta, utilizando familiares o 

allegados del sujeto activo. El momento en que se haga realidad la promesa puede ser en 

un futuro cercano o mediato, incluso cuando ya ha perdido el agente la calidad de 

funcionario o servidor público, siempre claro está que la promesa se halle vinculada con el 

ejercicio funcional del agente. Lo fundamental es el vínculo que une a los actos del 

funcionario con la promesa efectuada. 

Abanto, (2001). Nos señala que: Cualquier otra ventaja o beneficio debe entenderse como 

un mecanismo subsidiario y complementario, que cubre todo lo que no sea susceptible de 

ser considerado donativo o presente. 

Abanto, (2001). Nos indica que: Es cualquier privilegio o beneficio que solicita o acepta el 

agente con la finalidad de quebrantar sus deberes funcionales: empleos, colocación en áreas 

específicas, ascensos, premios, cátedras universitarias, viajes, becas, descuentos no 

usuales, favores sexuales, favores laborales. 

Rojas, V., (2013), Nos indica que: Las coimas son los donativos nimios o en pequeña  

cantidad o valor, dados al funcionario o servidor público para acelerar trámites, procesos, 
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obviar entrampamientos burocráticos o motivar en general la voluntad del agente. 

 
Las coimas constituyen niveles mínimos de cohecho que igualmente resultan punibles,  

pues generan un clima de relajamiento y amoralidad en el desarrollo administrativo y 

público de las funciones y servicios públicos. 

Sujeto Activo 

Peña, (2017) afirma que: El delito de cohecho propio es un delito especial. Solo puede ser 

perfeccionado por una persona que tiene la condición o cualidad de funcionario o servidor 

público. Los particulares están excluidos de ser autores de este delito. 

Estos solo pueden ser atribuidos al mismo delito en su calidad de cómplices, si se llega a 

verificar su intervención en la conducta del funcionario o servidor público. 

La exigencia es que aquel funcionario o servidor público tiene que tener 

competencia para realizar u omitir el acto funcional al que se compromete. Si no tiene 

competencia y solo, por ejemplo, interviene para hacer que otro funcionario o servidor 

público lo realice, aquel no será imputado el delito de Cohecho propio, sino el delito 

de tráfico de influencias. 

Sujeto Pasivo 

Rojas V, (2013). El sujeto pasivo del delito de cohecho es el Estado, al ser el único titular 

del bien jurídico tutelado tanto a nivel genérico como específico. Sin embargo, cuando el 

directamente perjudicado es una entidad estatal solo esta se constituirá en sujeto pasivo, 

excluyéndose al Estado. Este es el sentido de la ejecutoria suprema del 1 de julio de 1998 

cuando sostiene que, conforme a lo establecido por esta suprema sala en numerosas 

ejecutorias, tratándose de delitos contra la administración pública en perjuicio de los  

gobiernos locales o regionales, solo estos deben ser considerados como agraviados y no 

el Estado a la vez, toda vez que ello implicaría una duplicidad de pago respecto a la 

reparación. 
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2.2.1.4. 1 . 4 . Tipicidad subjetiva 

 

 
Rojas, V. (2016), De la redacción del contenido del tipo penal se concluye que todas las  

modalidades o hipótesis delictivas que recoge el artículo 393 del Corpus iuris penal son de 

comisión netamente dolosa, no cabe la posibilidad de ser cometido, por negligencia o culpa 

del funcionario o servidor público. 

El dolo supone que el funcionario o servidor público interviene conociendo perfectamente 

que actúa, hace, omite o prescinde de un acto oficial al que está obligado en violación de 

las obligaciones del cargo o función, bajo los efectos corruptores del donativo, promesa, 

ventaja o beneficio. Conoce su proceder indebido, sin embargo, voluntariamente procede. 

Salinas, S., (2013). Afirma, si luego del debido proceso penal es encontrado responsable el 

agente al cual se le imputa alguno de los supuestos delictivos previstos en el artículo 393° 

del Código Penal. 

Será reprimido con pena privativa de libertad no menor de cinco ni mayor de ocho años e 

inhabilitación conforme a los incisos 1 y 2 del artículo 36° del Código Penal y con ciento 

ochenta o trescientos sesenta y cinco días multa. 

En tanto que, si al funcionario o servidor público le es imputado alguno de los supuestos 

previstos en el segundo párrafo del citado numeral, y luego del debido proceso penal es  

encontrado finalmente responsable, será sancionado con pena privativa de libertad no 

menor de seis ni mayor de ocho años e inhabilitación conforme a los incisos 1 y 2 del 

artículo 36° del Código Penal y con trescientos sesenta y cinco a setecientos treinta días- 

multa. 

Por su parte, si el funcionario o servidor público, al que se le atribuye el supuesto delictivo 

previsto en el último párrafo del artículo 393° del Código Penal, es declarado 

judicialmente responsable, será sancionado con pena privativa de libertad no menor de 
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ocho años ni mayor de diez años e inhabilitación conforme a los incisos 1 y 2 del artículo 

36° del Código Penal y con trescientos sesenta y cinco a setecientos treinta días multa. 

 

 

 

2.3. Bien Jurídico protegido 

 
Para LUZÓN PEÑA, (Citado por ANDRIAMAMPIANINA, 2013) 

 
se trata de objeto valioso merecedor de protección jurídica y del objeto 

efectivamente protegido o tutelado por el Derecho9. A su juicio quizá se pueda 

formular un concepto amplio y general de los bienes jurídicos como condiciones 

necesarias para el desarrollo de la vida del individuo y de la sociedad. Añade que 

tales condiciones pueden consistir en objetos, materiales o inmateriales, relaciones, 

intereses o derechos, que en cualquier caso han de ser socialmente valiosos y por 

ello dignos de protección penal9. Sostiene MIR PUIG que se utiliza el concepto de 

bien jurídico en dos sentidos: en primer lugar en el sentido político‐criminal (de 

lege ferenda) de lo único que merece ser protegido por el Derecho penal (en 

contraposición, sobre todo, a los valores solamente morales) y en el sentido 

dogmático (de lege lata) de objeto efectivamente protegido por la norma penal 

vulnerada10. (pp. 46-47) 

 

Aoulad Ben Salem Lucena, (2016) señala: 
 

El bien jurídico protegido en todos los delitos de cohecho es el mismo, el interés de 

que los funcionarios públicos no incurran en corrupción, es decir, evitar que ejerciten 

sus funciones en atención a las recompensas solicitadas, entregadas u ofrecidas, debe 

identificarse con la honradez e integridad de la condición de partícipe en el ejercicio 

de funciones públicas.221(pp. 148-149) 

 

Estoy de acuerdo con el concepto de este autor. 

 

 
2.4. El delito de Cohecho 

 
El Delito de cohecho Impropio en ejercicio de función policial se encuentra  

regulado en el artículo 395º B del Código Penal del Perú en el Título XVIII - Delitos 

Contra la administración pública, Sección IV. Tiene como antecedente directo el D. 

Leg. Nº 1351, publicado en el diario oficial El Peruano, el 07 de enero del 2017.  

(JIMENEZ, 2019, p. 70) 
 

El delito de Cohecho impropio se encuentra regulado en el artículo 394° del Código 

Penal y se presenta cuando el funcionario o servidor público acepta, recibe o 

solicita, directa o indirectamente donativo, promesa o cualquier otra ventaja o 
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beneficio indebido para realizar un acto propio de su cargo o empleo, sin faltar a su 

obligación, o como consecuencia del ya realizado. En este caso, la ventaja o 

beneficio que recibe o solicita el funcionario público o servidor público es con el  

objetivo de cumplir con las funciones competentes a su cargo, repercutiendo ello 

en un beneficio ilícito para el funcionario público, pero no para el otro sujeto 

participante quien solo obtiene a cambio un derecho que le corresponde 

legítimamente, pero lo obtiene por medio de un acto de corrupción. (JIMENEZ, 

2019, pp. 70-71) 

 
2.5. Posturas doctrinales sobre el cohecho 

 
2.5.1. Postura sobre el Bien Jurídico protegido 

 
Angulo, (2020) señala: 

La doctrina mayoritaria considera que lo que se protege es el correcto 

funcionamiento de la Administración Pública, en especial lo que se pretende es  

salvaguardar el trabajo que realizan aquellos que desempeñan funciones públicas, 

donde las respectivas conductas de estos, sean ajena a intereses parciales y alejado 

de la corruptela, siempre en beneficio del interés colectivo, general. Creando así un 

ambiente de confianza, sobre en el correcto funcionamiento normal de la 

Administración. (p.17). 

 
 

2.5.2.- Doctrina sobre la naturaleza unilateral del delito de cohecho 

 
Angulo, (2020) señala: “Estas doctrinas establecen que no es necesario que se llegue a un 

acuerdo de voluntades, para que se perpetre el delito de cohecho, pues consideran que 

existente. Determinan que es suficiente que el funcionario solicite la dádiva como que el 

particular ofrezca la dádiva, para que el delito resulte existente” (p. 21) 

 
2.5.3.- Principio de la unidad del título de imputación 

 
 

MARTÍNEZ, (2019): 

Solo será autor el funcionario o servidor público en el ámbito de sus funciones  

(intraneus), los terceros (extraneus) podrán ser cómplices o instigadores, ello en 

base a la teoría de la unidad del título de imputación, por más que el particular sea 

un funcionario o tenga el dominio del hecho en la comisión del delito de cohecho 

propio, puesto que no pesa sobre él el deber especial que emana de la posición social 

que ocupa el funcionario a cargo del acto civil, administrativo, judicial o político. 

La colaboración del particular está dirigida al quebrantamiento del deber del  

funcionario, que determina la comisión del delito de cohecho propio (una adhesión 

inequívoca al injusto típico del funcionario público), que a la larga es la 

defraudación de expectativas normativas básicas para el desarrollo social. (pp. 13- 

14) 



29  

2.5.4.-Principio de intervención mínima del derecho penal 

 
 

Aller (Citado por León, 2018): 

 
El Principio de mínima intervención o última ratio. El Derecho Penal en su acepción 

tradicional se identifica como una forma de control social formal de reacción, acaso 

el más violento de los métodos utilizados para la consecución de sus fines. Dicho 

de una manera sencilla hablar de Derecho Penal Mínimo es llevar a la esfera de 

aplicación del derecho penal el mínimo de conductas transgresoras. En la evolución 

del iuspuniendi podemos apreciar que no ha sido lineal, pacífica y que por demás 

no apunta a límites concretos. Hay quienes afirman que el Derecho Penal camina 

hacia su propia tumba y será reemplazado por un nuevo derecho correccional 

construido sobre bases positivistas. (pp. 21-22) 

 
2.5.6.- Tendencia del cohecho subsiguiente o por recompensa 

}Navarro, (2016) señala: 

 
 

El Código Penal español recoge cuatro modalidades de cohecho: el propio (art. 419 

CP); el impropio (art. 420 CP); el cohecho por recompensa (art. 421 CP), también 

llamado cohecho «subsiguiente», expresión que puede conllevar de modo implícito 

un erróneo entendimiento, lo que podría invitar a su no uso, cuestión de la que luego 

me ocuparé; y el cohecho en consideración al cargo o función (art. 422 CP), también 

llamado «de facilitación» o «cohecho no corruptor», expresiones desacertadas en 

opinión de Otero González9, crítica que comparto respecto de la última, dado que 

encierra un oxímoron o contradictio in terminis: cohecho es sinónimo de 

corrupción; de resultas, al menos en principio, no puede haber una modalidad de 

cohecho cuya característica sea que no genera corrupción–algo sobre lo que volveré 

un poco más adelante, pues es una cuestión directamente vinculada al objeto 

jurídico 

 
Navarro, (2016) agrega: 

 
 

El llamado «cohecho subsiguiente» o «cohecho por recompensa»3 fue introducido, 

en su actual redacción4 , por la Ley Orgánica 5/2010, de 22 de junio, por la que se 

modifica la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal5 (en 

adelante, Reforma 2010). Regulado hoy en el art. 421 CP, ya estaba previsto en el 

art. 425 CP en su redacción originaria del año 1995 (en adelante, CP1995), si bien 
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se detectan notables cambios. Dado que a lo largo del presente trabajo voy a hacer 

referencia a ambas redacciones, aprovecho ya para transcribirlas:. (pp. 2-3) 

 

 
 

Art. 425 CP: “1. La autoridad o funcionario público que solicitare dádiva o presente 

o admitiere ofrecimiento o promesa para realizar un acto propio de su cargo o como 

recompensa del ya realizado, incurrirá en la pena de multa del tanto al triplo del  

valor de la dádiva y suspensión de empleo o cargo público por tiempo de seis meses 

a tres años. 2. En el caso de recompensa por el acto ya realizado, si éste fuera 

constitutivo de delito se impondrá, además, la pena de prisión de uno a tres años,  

multa de seis a diez meses e inhabilitación especial para empleo o cargo público 

por tiempo de diez a quince años”. Art. 426 CP: “La autoridad o funcionario público 

que admitiere dádiva o regalo que le fueren ofrecidos en consideración a su función 

o para la consecución de un acto no prohibido legalmente, incurrirá en la pena de 

multa de tres a seis meses”. Art. 421 CP: “Las penas señaladas en los artículos  

precedentes se impondrán también cuando la dádiva, favor o retribución se recibiere 

o solicitare por la autoridad o funcionario público, en sus respectivos casos, como 

recompensa por la conducta descrita en dichos artículos”. (Navarro, 2016, p. 5) 
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III.- HIPÓTESIS 

 

3.1 Hipótesis General 
 

Se determinará que las Tendencias doctrinales en la administración de justicia 

sobre delito de cohecho en el Perú, 2017-2020, son: Postura sobre el Bien Jurídico 

protegido, Doctrina sobre la naturaleza unilateral del delito de cohecho, Principio de la 

unidad del título de imputación, Principio de intervención mínima del derecho penal, por 

tener estas corrientes doctrinales amplia convergencia entre posturas, normas y preceptos 

doctrinales adoptados por la doctrina evidenciarán la convergencia entre el bien jurídico, 

naturaleza unilateral del delito y unidad del título de imputación. 

3.2. Hipótesis Especificas 

 

 

3.2.1. Se identificará la corriente doctrinal sobre el bien jurídico protegido, siendo 

convergente entre posturas, normas y preceptos doctrinales adoptados por la doctrina. 

3.2.2. Se identificará la corriente doctrinal sobre la naturaleza unilateral del delito de 

cohecho, siendo convergente entre posturas, normas y preceptos doctrinales adoptados 

por la doctrina. 

3.2.3. Se identificará la corriente doctrinal sobre principio de la unidad del título de 

imputación, siendo convergente entre posturas, normas y preceptos doctrinales 

adoptados por la doctrina. 

3.2.4. Se identificará la corriente doctrinal sobre el Principio de intervención mínima 

del derecho penal, siendo convergente entre posturas, normas y preceptos doctrinales 

adoptados por la doctrina. 
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IV. METODOLOGIA 
 

4.1. Diseño de investigación 

 
El diseño de la investigación será no experimental de corte longitudinal. 

 
 

Hernández, Fernández y Baptista (2014) afirman que el diseño no experimental de corte 

longitudinal “Son los cuales recolectan datos en diferentes momentos o periodos para hacer 

inferencias respecto al cambio, sus determinantes y consecuencias” (p.159). 

 
De acuerdo a los autores señalados puedo decir que este tipo de diseño ayudó en mi 

investigación porque ya se estudió las variables existentes, en su tiempo real, esto sirvió para 

ver sus cambios en un momento dado y también para realizar futuras investigaciones. 

 
Tipo de investigación 

Cualitativo 

Cualitativo: Las actividades de recolección y análisis de los datos se realizaron 

Simultáneamente (Hernández, Fernández & Batista, 2010) 

Nivel de investigación 

Descriptivo 

La investigación utilizó el nivel descriptivo. Arias (2012) dice: “Consiste en la 

caracterización de un hecho, fenómeno, individuo, etc., para establecer su estructura, 

comportamiento. Los resultados de este tipo de investigación se ubican en nivel 

intermedio en cuanto a la profundidad de los conocimientos se refiere” (p.24). Tamayo 

(2013) refiere: “Comprende la descripción, registro, análisis e interpretación de la 

naturaleza actual y la composición o proceso de los fenómenos” (p.35). 

Por los señalado en base a estos autores puedo decir que el nivel descriptivo se 

usa para describir las realidades situacionales de una variable para analizarlos 

posteriormente. Por tanto, en esta investigación usaremos el nivel descriptivo para 

descubrir la realidad situacional de una variable. 
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4.2. Población y muestra 

 
El universo estuvo conformado por toda la población o conjunto de unidades que 

se quiere estudiar y que podrían ser observadas individualmente en el estudio (Bravo, 

1998, p. 179). Para Hernández (2010) "Una población es el conjunto de todos los casos 

que concuerdan con una serie de especificaciones” (p. 65). El universo son todas las 

posturas doctrinales sobre el cohecho aplicables en el sistema jurídico Románico 

Germánico, en tal sentido el universo es el conjunto de personas, cosas o fenómenos 

sujetos a investigación, que tienen algunas características definitivas. 

La Muestra es el “Subgrupo del universo o población del cual se recolectan los 

datos y que debe ser representativo de esta” (Hernández, Fernández y Baptista, 2014, 

p. 173). La muestra son las posturas doctrinales sobre el cohecho aplicadas el Perú en el 

año 2,017 al 2020, por lo señalado por el autor, una muestra no es más que una porción 

de la población que sirve para representarla. 

La investigación tuvo como universo o población a las posturas doctrinales del 

sistema jurídico Románico Germánico y como muestra de estudio las posturas doctrinales 

aplicadas en el Perú en el año 2,017 al 2020. 

4.3. Definición y Operacionalización de variable 

 
“La variable es todo aquello que se va a medir, controlar y estudiar en una  

investigación, es también un concepto clasificatorio. Pues asume valores diferentes, 

los que pueden ser cuantitativos o cualitativos. Y también pueden ser definidas 

conceptual y operacionalmente” (Núñez, 2007, pág. 167). 

 

En el presente trabajo la variable fue: Las tendencias doctrinales del delito de Cohecho 

 
Las tendencias doctrinales del cohecho, se operacionaliza con el estudio de posturas de las 
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tendencias doctrinales sobre el Bien Jurídico protegido, Doctrina sobre la naturaleza 

unilateral del delito de cohecho, Principio de la unidad del título de imputación, Principio 

de intervención mínima del derecho penal, Tendencia del cohecho subsiguiente o por 

recompensa. 

Al respecto Centty (2006) brinda su opinión sobre la variable manifestando lo 

siguiente: “Son características que permiten diferenciar un hecho de otro con finalidad 

de poder ser analizados, cuantificados. El investigador utiliza para separar o aislar los 

partes del todo y tener la comodidad para poder manejarlas e implementarlas de manera 

adecuada”. En el presente trabajo los indicadores son aspectos susceptibles de ser 

reconocidos con e1 análisis de las posturas de las tendencias doctrinales del Bien Jurídico 

protegido, Doctrina sobre la naturaleza unilateral del delito de cohecho, Principio de la 

unidad del título de imputación, Principio de intervención mínima del derecho penal, 

Tendencia del cohecho subsiguiente o por recompensa. 

Respecto a los indicadores de la variable, Naupas, Mejía, Novoa, & Villagómez 

(2013), refieren lo siguiente: “Los indicadores son manifestaciones visibles u observables 

del fenómeno” (p. 162). 

En e1 cuadro siguiente se observa: la definición y Operacionalización de la variable del 

trabajo de investigación. 

 

 
Cuadro 5.- de definición y Operacionalización de la variable en estudio. 

 
 

Objeto de estudio Variable Indicadores Instrument 
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Tendencias 
doctrinales en la 
administración 
de justicia sobre 
delito de 
cohecho en el 
Perú, 2017-2020 

Tendencias 
Doctrinales 
del cohecho 

 Postura sobre el Bien Jurídico 

protegido.

 •Postura sobre la naturaleza 

unilateral del delito de cohecho

 Principio de la unidad del título de 

imputación

 Principio de intervención mínima

del derecho penal. 

 
Ficha de 

registro de 

datos 

4.4. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

 
La técnica para la recolección de datos fue el análisis documental, según García 

(2002) sustenta que es una forma de investigación técnica y de operaciones intelectuales 

en donde busca describir, representar de forma unificada los documentos para poder 

facilitar su recuperación. Es una técnica que se basa en recopilar información de manera 

organizada que facilita la extracción de datos exactos. 

El instrumento para la recolección de datos fue la ficha de registro de datos, 

Gavagnin (2009) menciona que es “un modo de recolectar y almacenar información, 

que aparte de contener una extensión, le da una unidad y un valor” (p. 236). El registro 

de datos permitió que la información que se ha requerido en un momento dado, 

quede registrada para su extracción. 

4.5. Plan de análisis 

 
El plan de análisis que se realizó para e1 trabajo estuvo dividido en cinco fases, siendo: 

 
Fase 1:  Fue una actividad que consistió en la definición de las  tendencias doctrinales 

sobre el cohecho. 

Fase 2: Fue una actividad que consistió en la búsqueda de corrientes doctrinales en los 

países del sistema jurídico latino utilizando la ficha de registro de datos. 

Fase 3: Fue una actividad que consistió en la identificación de la convergencia o 

divergencia en las corrientes doctrinales halladas. 
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Fase 4: Fue una actividad que consistió en la evaluación de la convergencia general de 

las tendencias doctrinales del tema el cohecho. 

Fase 5: Fue una actividad que consistió en la discusión de los resultados hallados con las 

bases teóricas desarrolladas en el trabajo de investigación. 

 

4.6. Matriz de consistencia 

 
Una matriz de consistencia según Rojas (2010) refiere que es e1 instrumento 

que va a posibilitar realizar el análisis e interpretación de la operatividad teórica de la 

investigación, que sistematiza al conjunto: Problema, objetivos, variables y 

Operacionalización de las variables. 

Al respecto, los autores Naupas, Mejía, Novoa, y Villagómez, (2013) refieren que: 

“La matriz de consistencia es un cuadro de resumen presentado en forma 

horizontal con cinco columnas en la que figura de manera panorámica los cinco 

elementos básicos del proyecto de investigación: problemas, objetivos, hipótesis, 

variables e indicadores, y la metodología” (p. 402). 

 
Los mismos que convendrían permitir una alta comprensión y demostrar una 

 
coherencia interna entre éstos con relación al tema a investigar. 



 

 

 

 

 

CUADRO 6.- MATRIZ DE CONSISTENCIA.- TITULO: (Las Tendencias Doctrinales del Cohecho en la administración de justicia en la ciudad de 

Ucayali, 2020 

ENUNCIADO 

DEL 

PROBLEMA 

OBJETIVOS: 

GENERALES Y ESPECÍFICOS 

VARIAB 

LE 

HIPÓTESIS METODOLOGÍA 

¿Cuáles son las 

Tendencias 

doctrinales en   la 

administración  de 

justicia sobre delito 

de cohecho en el 

Perú, 2017-2020? 

Objetivo general 

Determinar las Tendencias doctrinales en la 

administración de justicia sobre delito de 

cohecho en el Perú, 2017-2020. 

 

Objetivos 

Específicos 

5.2.2.1. Identificar la postura sobre el Bien 

Jurídico protegido; 

5.2.1.2.- Identificar la Doctrina sobre la 

naturaleza unilateral del delito de cohecho; 

5.2.1.3. Identificar la tendencia de Principio 

de la unidad del título de imputación, 

5.2.1.4. Identificar el principio de 

intervención mínima del derecho penal 

Tendencias 

doctrinales en la 

administración 

de justicia sobre 

delito de cohecho 

en el Perú, 2017- 

2020. 

1.- Hipótesis general 
Se determinará que las Tendencias doctrinales en la 

administración de justicia sobre delito de cohecho en el Perú, 

2017-2020, son: Postura sobre el Bien Jurídico protegido, 

Doctrina sobre la naturaleza unilateral del delito de cohecho, 

Principio de la unidad del título de imputación, Principio de 

intervención mínima del derecho penal, por tener estas 

corrientes doctrinales amplia convergencia entre posturas, 

normas y preceptos doctrinales adoptados por la doctrina 

evidenciarán la convergencia entre el bien jurídico, naturaleza 

unilateral del delito y unidad del título de imputación. 

 
2. Hipótesis Especificas 

 
2.1. Se identificará la corriente doctrinal sobre el bien jurídico 

protegido, siendo convergente entre posturas, normas y 

preceptos doctrinales adoptados por la doctrina. 

2.2. Se identificará la corriente doctrinal sobre la naturaleza 

unilateral del delito de cohecho, siendo convergente entre 

posturas, normas y preceptos doctrinales adoptados por la 

doctrina. 

2.3. Se identificará la corriente doctrinal sobre principio de la 

unidad del título de imputación, siendo convergente entre 

El tipo de investigación es 
cualitativa-cuantitativa; nivel 
exploratorio- descriptivo; el 
diseño de la investigación es no 
experimental, retrospectiva, 
transversal. Se identifica a la 
población las tendencias 
doctrinales en el sistema jurídico 
Románico Germánico y en la 
muestra se describe las 
tendencias aplicadas en la 
administración de justicia el 
Perú en los años 2017 al 2020i. 
Definición y Operacionalización 
de la variable e indicadores con 
Técnicas e instrumento de 
recolección de datos, basándonos 
en un plan de análisis, para poder 
llegar a la realización de la matriz 
de consistencia lógica, pero 
cuidando los principios éticos de 
la investigación. 

   posturas, normas y preceptos doctrinales adoptados por la  

   doctrina.  

   2.4. Se identificará la corriente doctrinal sobre el Principio de  

   intervención mínima del derecho penal, siendo convergente  

   entre posturas, normas y preceptos doctrinales adoptados por  

   la doctrina.  
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4.7. Principios Éticos 

 
La presente investigación se ampara en los siguientes principios contemplados en el 

Código de Ética para la Investigación aprobado por el Consejo Universitario. En mérito a esta 

norma se respeta en el presente trabajo: 1) El principio de Protección a las personas 

investigadas; 2) El principio al Cuidado del medio ambiente y la biodiversidad, en cuanto 

todas las investigaciones deben respetar a todos los seres en nuestro entorno; 3) El principio 

de Libre participación y derecho a estar informado en cuanto las personas como sujetos 

investigados o titular de los datos consiente el uso de la información para los fines específicos 

establecidos en el proyecto; 

4) El principio de Beneficencia no maleficencia. Con el fin asegurar el bienestar de las 

personas que participan en las investigaciones y no resulten perjudicados; 5) Justicia. 

El investigador debe actuar razonable, y ponderablemente para que no se perjudique a 

los investigados ni a personas que quieren acceder a sus resultados; 6) Integridad científica. La 

ntegridad o rectitud en cuanto a prevenir la investigación con rectitud y declarando los 

conflictos de interés que pudieran afectar el curso de un estudio o la comunicación de sus 

resultados. (Uladech, 2019). 

 
Cantaro, (2019): 

Con este fin, el investigador(a) suscribirá una declaración de compromiso ético para 

asegurar la abstención de términos agraviantes, difusión de los hechos judicializados y 

datos de la identidad de los sujetos del proceso, habidos en la unidad de análisis; sin 

enervar la originalidad y veracidad del contenido de la investigación de conformidad al  

Reglamento de Registro de Grados y Títulos publicado por la Superintendencia 

Nacional de Educación Superior Universitaria (SUNEDU) (El Peruano, 8 de setiembre 

del 2016) Anexo 7. (p. 110) 

 
 

En tal sentido, es necesario precisar que para el presente estudio es incompatible la 

realización de un consentimiento informado por lo mismo que el principio de 

confidencialidad no nos permite realizar algún tipo de contacto con los intervinientes en el 

proceso, por lo que se deja constancia del porque la falta de este consentimiento, para evitar 

transgresiones futuras. 
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V. RESULTADOS 

 

 

5.1. Resultados 

 
 

TITULO: Las Tendencias doctrinales en la administración de justicia sobre delito de cohecho en el Perú, 2017-2020. 

Cuadro 1. Respecto a la Tendencia doctrinal sobre el Bien Jurídico protegido. 

Identificar Las tendencias Aplicación Jurídica 
doctrinales sobre delito de cohecho 

en el Perú, 2017-2020 
 

Concepto 

Indentificación Convergencia 

Postura La doctrina mayoritaria Decreto Legislativo 635 Código Penal Se identifica el Se identificó la 

sobre el considera que lo que se TÍTULO XVIII DELITOS CONTRA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA mismo bien corriente doctrinal 
Bien protege es el correcto SECCIÓN IV Corrupción de funcionarios jurídico sobre el Bien 
Jurídico funcionamiento de  la Artículo 393°.- Cohecho pasivo propio aplicable en Jurídico protegido 
protegido Administración Artículo 393°-A.- Soborno internacional pasivo todos los delitos Teniéndose 

Pública, en especial lo Artículo 394°.- Cohecho pasivo impropio contra la convergencia en 
que  se  pretende  es Artículo 395°.- Cohecho pasivo específico Administración su aplicación en 
salvaguardar el trabajo Artículo 396°.- Corrupción pasiva de auxiliares jurisdiccionales de Justicia y en todos los delitos 
que realizan  aquellos Artículo 400°.- Tráfico de influencias las sentencias contra la 
que desempeñan Artículo 401°.- Enriquecimiento ilícito de Administración 
funciones públicas, CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE HUÁNUCO Juzgado Penal Colegiado: administración Pública 

donde  las  respectivas EXPEDIENTE : 00006-2013-47-1201-lR-PE-Ol de justicia  

conductas de estos, sean SENTENCIA NO 25 - 2014   

ajena a intereses Bien Jurídico Protegido. El objetivo de la criminalización de esta conducta   

parciales y alejado de la funcional es salvaguardar el correcto funcionamiento, prestigio e imparcialidad   

corruptela, siempre en de la actuación de la Administración Pública: lo que busca es que la prestación   

beneficio  del  interés de los actos de función o servicio no se den como contraprestación de un   

colectivo, general. acuerdo ilegal.   

Fuente Elaboración propia 
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Cuadro 2. Respecto a La Tendencia doctrinal sobre la naturaleza unilateral del delito de cohecho 

Identificar Las tendencias Aplicación Jurídica 
doctrinales sobre delito de cohecho 

en el Perú, 2017-2020 
 

Concepto 

Indentificación Convergencia 

Doctrina 
sobre la 
naturaleza 
unilateral 
del delito de 
cohecho 

Angulo, (2020) señala: 
“Estas doctrinas 
establecen que no es 
necesario que se llegue 
a un acuerdo de 
voluntades, para que se 
perpetre el delito de 
cohecho, pues 
consideran que 
existente. Determinan 
que es suficiente que el 
funcionario solicite la 
dádiva como que el 
particular ofrezca la 
dádiva, para que el 
delito resulte existente” 
(p. 21) 

Decreto Legislativo 635 Código Penal 
TÍTULO XVIII DELITOS CONTRA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
SECCIÓN IV Corrupción de funcionarios 
Artículo 393°.- Cohecho pasivo propio 
Artículo 393°-A.- Soborno internacional pasivo 
Artículo 394°.- Cohecho pasivo impropio 
Artículo 395°.- Cohecho pasivo específico 
Artículo 396°.- Corrupción pasiva de auxiliares jurisdiccionales 
Artículo 400°.- Tráfico de influencias 

Artículo 401°.- Enriquecimiento ilícito 
 
CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE SULLANA 
JUZGADO PENAL COLEGIADO SUPRAPROVINCIAL 

EXPEDIENTE : 00790-2017-73-3101-JR-PE-03 
SENTENCIA 

RESOLUCIÓN NÚMERO : NUEVE (09) 
 

CUARTO.- Las figuras delictivas de cohechos pasivos, a grandes rasgos, 
sancionan al funcionario que recibe, acepta, o solicita recibir de una persona 
una ventaja o beneficio de cualquier índole a cambio de realizar algún acto 
conforme o contrario a sus funciones públicas, o por haber realizado, 
anteriormente, uno de estos actos. Es decir, los cohechos pasivos se encargan 
de incriminar solo a una de las partes intervinientes en el contexto de compra- 
venta de la función pública: El funcionario público 

Se identificó la 
corriente 
doctrinal sobre 
la naturaleza 
unilateral del 
delito de 
cohecho 

Se identificó la 
corriente doctrinal 
sobre la 
naturaleza 
unilateral del 
delito de cohecho 
Teniéndose 
convergencia en 
su aplicación en 
los delitos contra 
la Administración 
Pública del 
artículo 393 al 
395 del Código 
Penal y las 
sentencias de la 
administración de 
justicia 

Fuente: Elaboración propia del investigador 
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Cuadro 3. Respecto a las Tendencias doctrinales sobre el Principio de la unidad del título de imputación 

Identificar    Las    tendencias Aplicación Jurídica 

doctrinales sobre delito de 

cohecho en el Perú, 2017- 

2020 

Concepto 

Identificación Convergencia 

Principio 

de la 

unidad del 

título de 

imputació 

n 

Solo será autor el 

funcionario o servidor 

público en el ámbito de sus 

funciones (intraneus), los 

terceros (extraneus) 

podrán ser cómplices o 

instigadores, ello en base 

a la teoría de la unidad del 

título de imputació 

Decreto Legislativo 635 Código Penal 

TÍTULO XVIII DELITOS CONTRA LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA 

SECCIÓN IV Corrupción de funcionarios 

Artículo 393°.- Cohecho pasivo propio 

Artículo 393°-A.- Soborno internacional pasivo 

Artículo 394°.- Cohecho pasivo impropio 

Artículo 395°.- Cohecho pasivo específico 

Artículo 396°.- Corrupción pasiva de auxiliares jurisdiccionales 

Artículo 400°.- Tráfico de influencias 

Artículo 401°.- Enriquecimiento ilícito 

SENTENCIAS DE PRIMERA Y SEGUNDA INSTANCIA 2° 

JUZG. UNIPERSONAL –FLAGRANCIA, OAF Y CEED-SEDE 

CENTRAL EXPEDIENTE: 00335-2016-0-0201-JR-PE-03 

RESOLUCION NUMERO DIECIOCHO Huaraz seis de abril De 

dos mil dieciséis.- 

Sujeto Activo y Sujeto Pasivo.- ROJAS VARGAS, Fidel. [2007], 

Delitos contra la Administración Pública, 4ta. Edición. Edit.Grijly, 

pág 677. “El sujeto activo es cualquier funcionario o servidor 

público que actué poseyendo competencia genérica en razón del 

cargo o función. Como se observa, aquí la vinculación funcional 

posee una naturaleza flexible y amplia, a diferencia del peculado 

Se identificó 

la corriente 

doctrinal 

sobre  la 

unidad del 

título de 

imputación 

parcialmente 

Se identificó la 

corriente doctrinal 

sobre la unidad del 

título de 

imputación, 

teniéndose 

convergencia en su 

aplicación en los 

delitos contra la 

Administración 

Pública del artículo 

393 al 395 del 

Código Penal y las 

sentencias de la 

administración de 

justicia 

Fuente: Elaboración propia 
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Fuente; Elaboración propia 

Cuadro 4. Respecto a las Tendencias doctrinales sobre el Principio de intervención mínima del derecho penal 

Identificar Las tendencias 
doctrinales sobre delito de 
cohecho en el Perú, 2017‐2020 

 

 
Concepto 

Aplicación Jurídica Identificació 
n 

Convergencia 

Principio Solo será 
de autor el 
intervenc funcionario o 
ión servidor 
mínima público en el 
del ámbito de sus 
derecho funciones 
penal (intraneus), 

los terceros 

(extraneus) 
podrán ser 
cómplices  o 
instigadores, 
ello en base a 
la teoría de la 
unidad del 
título de 
imputació 

Decreto Legislativo 635 Código Penal 
TÍTULO XVIII DELITOS CONTRA LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA 

SECCIÓN IV Corrupción de funcionarios 
Artículo 393°.- Cohecho pasivo propio 

Artículo 393°-A.- Soborno internacional pasivo 
Artículo 394°.- Cohecho pasivo impropio 

Artículo 395°.- Cohecho pasivo específico 
Artículo 396°.- Corrupción pasiva de auxiliares jurisdiccionales 
Artículo 400°.- Tráfico de influencias 

Artículo 401°.- Enriquecimiento ilícito 
SENTENCIAS DE PRIMERA Y SEGUNDA INSTANCIA 2° JUZG. 
UNIPERSONAL –FLAGRANCIA, OAF Y CEED-SEDE CENTRAL 
EXPEDIENTE: 00335-2016-0-0201-JR-PE-03 
RESOLUCION NUMERO DIECIOCHO Huaraz seis de abril De dos 

mil dieciséis.- 
Establecemos la jurisprudencia descrita en el R. N. Nº 1875-2015, Junín: 
Configuración del delito de cohecho pasivo propio: “La prueba del 
hecho, desde luego, debe abarcar la existencia del acuerdo previo o pacto 
venal en orden a aceptar o recibir, solicitar y condicionar un acto 
funcional a un donativo, promesa o ventaja, la cual incluso debe de 
precisarse, por lo menos, en sus contornos mínimos que la hagan 
identificable Si no se verifica que ninguno de esos medios concurre 

Se 
identificó 
la corriente 
doctrinal 
sobre el 
principio 
de 
intervenció 
n mínima 
del 
derecho 
penal 

Se identificó la 
corriente doctrinal 
intervención mínima 
del derecho penal, 
teniéndose 
convergencia en su 
aplicación en los 
delitos contra la 
Administración 
Pública del artículo 
393 al 395 del 
Código Penal y las 
sentencias de la 
administración de 
justicia 
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5.2. Análisis de Resultados 

 
Se determinó que las tendencias doctrinales sobre delito de cohecho en el 

Perú, 2017-2020 son: Postura sobre el Bien Jurídico protegido, Doctrina sobre 

la naturaleza unilateral del delito de cohecho, Principio de la unidad del título 

de imputación, Principio de intervención mínima del derecho penal. 

5.2.1. Respecto a la Tendencia doctrinal sobre el Bien Jurídico protegido: 

Se cumplió con el objetivo específico al haberse identificado en su aplicación en 

nuestro ordenamiento jurídico, en cuanto a los artículos establecidos en el TÍTULO 

XVIII DELITOS CONTRA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, SECCIÓN IV 

denominado Corrupción de funcionarios, que contiene los siguientes artículos: 

Artículo 393°.- Cohecho pasivo propio 

Artículo 393°-A.- Soborno internacional pasivo 

Artículo 394°.- Cohecho pasivo impropio 

Artículo 395°.- Cohecho pasivo específico 

Artículo 400°.- Tráfico de influencias 

Artículo 401°.- Enriquecimiento ilícito 

 
 

Asimismo, resultó ser convergente con las demás tendencias doctrinales ya que 

resulta ser fundamental para diferenciar su aplicación de los demás delitos contra el 

Estado, lo cual significó una posición unánime internacionalmente en los países, 

como lo expresa Angulo, (2020) al señalar que la mayoría brinda protección a la 

buena marcha de la Administración garantizando el buen desempeño de las funciones 

de esta organización. 

Respecto a la hipótesis específica 1 ésta fue corroborada con los resultados obtenidos 

 
 

A su vez, se adjuntó como sustento jurisprudencial la sentencia de la CORTE 

SUPERIOR DE JUSTICIA DE HUÁNUCO Juzgado Penal Colegiado: 

EXPEDIENTE: 00006-2013-47-1201-lR-PE-Ol; SENTENCIA NO 25 – 2014, donde 

menciona al Bien Jurídico Protegido. “El objetivo de la criminalización de esta  

conducta funcional es salvaguardar el correcto funcionamiento, prestigio e 

imparcialidad de la actuación de la Administración Pública: lo que busca es que la 



44  

prestación de los actos de función o servicio no se den como contraprestación de un 

acuerdo ilegal”. 

 
En consecuencia, esto indica que nuestro país aplica las posturas doctrinales 

vigentes, estando a la vanguardia de los cambios en nuestro sistema jurídico 

Románico Germánico. 

 
5.2.2. Respecto a la Tendencia doctrinal sobre la naturaleza unilateral del delito 

de cohecho: 

se cumplió el objetivo el objetivo 2 que corre en el cuadro 2 de los resultados, ya 

que, si bien se identificó la tendencia doctrinal, esta no resulta aplicable a todos los 

delitos considerados bajo la protección del bien jurídico de la Administración 

Pública. 

Sin embargo, si es convergente respecto a los delitos considerados en los artículos: 

Artículo 393°.- Cohecho pasivo propio 

Artículo 393°-A.- Soborno internacional pasivo 

Artículo 394°.- Cohecho pasivo impropio 

Artículo 395°.- Cohecho pasivo específico 

Artículo 396°.- Corrupción pasiva de auxiliares jurisdiccionales 

Artículo 400°.- Tráfico de influencias 

Artículo 401°.- Enriquecimiento ilícito 

Asimismo, se adjunta la sentencia de primera y segunda instancia del 2° JUZG. 

UNIPERSONAL –FLAGRANCIA, OAF Y CEED-SEDE CENTRAL 

EXPEDIENTE: 00335-2016-0-0201-JR-PE-03, donde  mediante  RESOLUCION 

NUMERO DIECIOCHO Huaraz seis de abril De dos mil dieciséis, se establece que el 

autor que es el funcionario público configura la naturaleza unilateral del cohecho.  

“Establecemos la jurisprudencia descrita en el R. N. Nº 1875-2015, Junín: 

Configuración del delito de cohecho pasivo propio: “La prueba del hecho, desde luego, 

debe abarcar la existencia del acuerdo previo o pacto venal en orden a aceptar o recibir, 

solicitar y condicionar un acto funcional a un donativo, promesa o ventaja, la cual 

incluso debe de precisarse, por lo menos, en sus contornos mínimos que la hagan 

identificable. Si no se verifica que ninguno de esos medios concurre, sencillamente, el 
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delito no aparece” 

 
 

Angulo, (2020) señala: que para la configuración del delito basta que el funcionario 

solicite la dádiva como que el particular ofrezca la dádiva, para que el delito resulte 

existente 

 
La hipótesis fue comprobada en su totalidad ya que mencionaba: la identificación de 

la corriente doctrinal, siendo convergente entre posturas, normas y preceptos 

doctrinales adoptados por la doctrina, siéndolo parcialmente conforme a los resultados. 

Por ende, también esta postura también se aplica en nuestro sistema jurídico 

Románico Germánico 

 
5.2.3. Respecto a la Tendencia doctrinal sobre el Principio de la unidad del título 

de imputación: 

Se cumplió el objetivo el objetivo 3 que corre en el cuadro 3 de los resultados, ya que, 

si bien se identificó la tendencia doctrinal, esta no resulta aplicable a todos los delitos 

considerados bajo la protección del bien jurídico de la Administración Pública. 

Sin embargo, si es convergente respecto a los delitos considerados en los artículos: 

Artículo 393°.- Cohecho pasivo propio 

Artículo 393°-A.- Soborno internacional pasivo 

Artículo 394°.- Cohecho pasivo impropio 

Artículo 395°.- Cohecho pasivo específico 

Artículo 396°.- Corrupción pasiva de auxiliares jurisdiccionales 

Artículo 400°.- Tráfico de influencias 

Artículo 401°.- Enriquecimiento ilícito 

Asimismo, se adjunta la sentencia de primera y segunda instancia 2° JUZG. 

UNIPERSONAL –FLAGRANCIA, OAF Y CEED-SEDE CENTRAL 

EXPEDIENTE: 00335-2016-0-0201-JR-PE-03 

RESOLUCION NUMERO DIECIOCHO Huaraz seis de abril De dos mil dieciséis.- 

Sujeto Activo y Sujeto Pasivo.- ROJAS VARGAS, Fidel. [2007], Delitos contra la 

Administración Pública, 4ta. Edición. Edit.Grijly, pág 677. “El sujeto activo es 

cualquier funcionario o servidor público que actué poseyendo competencia genérica 
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en razón del cargo o función. Como se observa, aquí la vinculación funcional posee 

una naturaleza flexible y amplia, a diferencia del peculado 

 
Según MARTÍNEZ, (2019): Siempre que ese encuentre en función viene a ser autor el 

servidor o funcionario, ya que no necesariamente pesa el especial deber y puede ser 

del campo administrativo, del campo político o judicial. 

 
Aquí también la hipótesis fue comprobada en su totalidad ya que mencionaba: la 

identificación y convergencia entre posturas, normas y preceptos doctrinales 

adoptados por la doctrina, siéndolo conforme a los resultados 

 
5.2.4. Respecto a la Tendencia doctrinal sobre el Principio de intervención 

mínima del derecho penal: 

Se cumplió parcialmente el objetivo el objetivo 4 que corre en el cuadro 4 de los 

resultados, ya que, si bien se identificó la tendencia doctrinal, esta no resulta 

aplicable a todos los delitos considerados bajo la protección del bien jurídico de la 

Administración Pública. 

Sin embargo, si es convergente parcialmente respecto a los delitos considerados en 

los artículos: 

Artículo 393°.- Cohecho pasivo propio 

Artículo 393°-A.- Soborno internacional pasivo 

Artículo 394°.- Cohecho pasivo impropio 

Artículo 395°.- Cohecho pasivo específico 

Artículo 396°.- Corrupción pasiva de auxiliares jurisdiccionales 

Artículo 400°.- Tráfico de influencias 

Artículo 401°.- Enriquecimiento ilícito 

 
 

Aquí también la hipótesis no fue comprobada en su totalidad ya que mencionaba: la 

identificación y convergencia entre posturas, normas y preceptos doctrinales 

adoptados por la doctrina, siéndolo parcialmente conforme a los resultados 

 
Según Aller (Citado por León, 2019) esta directriz se identifica como una forma de 
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controlar los comportamientos mínimos que configuran los delitos contra la 

Administración de justicia. 

Anivel de administración de justicia se pudo comprobar n la siguiente sentencia: del 

2° JUZG. UNIPERSONAL –FLAGRANCIA, OAF Y CEED-SEDE CENTRAL 

EXPEDIENTE: 00335-2016-0-0201-JR-PE-03 

RESOLUCION NUMERO DIECIOCHO Huaraz seis de abril De dos mil dieciséis.- 

Establecemos la jurisprudencia descrita en el R. N. Nº 1875-2015, Junín: 

Configuración del delito de cohecho pasivo propio: “La prueba del hecho, desde 

luego, debe abarcar la existencia del acuerdo previo o pacto venal en orden a aceptar 

o recibir, solicitar y condicionar un acto funcional a un donativo, promesa o ventaja, 

la cual incluso debe de precisarse, por lo menos, en sus contornos mínimos que la 

hagan identificable. Si no se verifica que ninguno de esos medios concurre, 

sencillamente, el delito no aparece. 
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VI. CONCLUSIONES 

 
 

Se concluye que las posturas doctrinales que tienen los juristas, normas, otros 

preceptos, aplicadas en el presente estudio, muestran un alto grado de convergencia en 

cuanto a la forma de su aplicación, por lo que se cumple en su mayoría con el Objetivo 

general y los objetivos específicos N° 1, 2, 3, y 4. 

Con la determinación, identificación y descripción de estas dos corrientes, que 

son sobre el Bien Jurídico protegido, Doctrina sobre la naturaleza unilateral del delito de 

cohecho, Principio de la unidad del título de imputación, Principio de intervención mínima 

del derecho penal, queda comprobada la hipótesis general y específicas que se señaló 

en el trabajo de investigación. 

Por último, en estos tipos de delitos los operadores de justicia deben de poner 

mano firme a aquellas personas que cometan este delito porque hasta la fecha se sigue 

observando cómo se incrementa los casos por Cohecho  a pesar  de que existen normas 

y sin embargo, se incrementa la corrupción. 
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Anexo 1. CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES 
 

 

CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES 

 

N” 
 

Actividades 
Afio 2021 

Unidad I Unidad II 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 

1 Presentacion de la ca ratula del 
proyecto de Investigacion 

X                

 
 

Elaboracion del esquema del 
proyecto de Investigacion 

  
 

              

3 Presentacion del tema de 
Investigacion 

   
 

             

4 Presentacion de la ca racterizacion 
y enunciado del problema del 
Proyecto de Investigacion 

    
 

            

 
 

Elabora el Indice y los Titu los, 
planteamiento del problema del 
Proyecto de Investigacion 

     
 

           

6 Redaccion del primer borrador de 
Marco teorico del Proyecto de 
Investigacion 

      
 

          

7 Elaboracién de la metodologia, 
introduccién del Proyecto de 
Investigacion 

       
 

         

 
 

El DT realiza la metacognicion de 
los componentes de planificacion 
del proyecto 

        
 

        

9 Mejora del Marco teorico y 
conceptua I del Proyecto de 
Investigacion 

         
 

       

10 Revision del Proyecto de 
Investigacion 

          
 

      

 
 

Sustentacion del Proyecto de 
Investigacion 

           
 

     

12 Sustentacién del Proyecto de 
Investigacién 

            
 

    

 
 

Sustentacion del Proyecto de 
Investigacién 

             
 

   

14 Sustentacion del Proyecto de 
Investigacion 

              
 

  

15 Sustentacion del Proyecto de 
Investigacion 

               
 

 

16 Publicacion de notas final por el 
DT 
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Anexo 2. CUADRO DE PRESUPUESTO 
 

 
Presupuesto desembolsable 

(Estudiante) 

Categoria Base ºt« o Ndmero Total 

Suministros (”)    

D Impresiones 0.2 100  
 

D Fotocopias 0. 50  
 

D Empastado . 1 5.0C 

O Papel bond A-4 (SOO hojas) . 1  
 

D Lapiceros . 6 3.0C 

Servicios    

D Uso de Turnitin 50.00  
 

100.0C 

Sub total   146.01 

Gastos de viaje    

D Pasajes para recolectar informacién 300 10  
 

Sub total   30.0C 

Total de presupuesto 
desembolsable 

   
 

 

Categoria Base  Total 
(S/•) 

Servicios    

D Uso de Internet (Laboratorio de 
Aprendizaje Digital - LAD) 

3000 4 120.00 

D  Busqueda de informacién en base de 

datos 

 

 2 70.00 

D Soporte informatico (Médulo de 
lnvestigacion del ERP University - 
MOIC) 

40.00 4 160.00 

0 Publicacién de articulo en repositorio 

institucional 

5000 1 50.00 

Sub total   400.00 
Recurso humano    

D Asesoria personalizada (5 horas por 

semana) 

63.00 4 252.00 

Sub total   252.00 

Total de presupuesto no 
desembolsable 

  652.00 

Total (S/.)   778.00 

(’) Se pueden agregar otros suministros que se utiliza 



 

 
 
 
 
 

TENDENCIA 
DOCTRINAL 

 CONCEPTO IDENTIFICACIÓN CONVERGEN 
CIA 

Postura sobre el La doctrina mayoritaria considera Decreto Legislativo 635 Código Penal Se identifica el Se identificó la 
Bien Jurídico que lo que se protege es el correcto TÍTULO XVIII DELITOS CONTRA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA mismo bien jurídico corriente 
protegido funcionamiento de la Administración SECCIÓN IV Corrupción de funcionarios aplicable en todos doctrinal sobre 
 Pública, en especial lo que se Artículo 393°.- Cohecho pasivo propio los delitos contra la el Bien Jurídico 
 pretende es salvaguardar el trabajo Artículo 393°-A.- Soborno internacional pasivo Administración de protegido 
 que realizan aquellos que Artículo 394°.- Cohecho pasivo impropio Justicia y en las Teniéndose 
 desempeñan funciones públicas, Artículo 395°.- Cohecho pasivo específico sentencias de convergencia en 
 donde las respectivas conductas de Artículo 396°.- Corrupción pasiva de auxiliares jurisdiccionales administración de su aplicación en 
 estos, sean ajena a intereses parciales Artículo 400°.- Tráfico de influencias justicia todos los delitos 
 y alejado de la corruptela, siempre en Artículo 401°.- Enriquecimiento ilícito  contra la 
 beneficio   del   interés   colectivo, CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE HUÁNUCO Juzgado Penal Colegiado: EXPEDIENTE :  Administración 
 general. (p.17). 00006-2013-47-1201-lR-PE-Ol  Pública 
  SENTENCIA NO 25 - 2014   

  Bien Jurídico Protegido. El objetivo de la criminalización de esta conducta funcional es   

  salvaguardar el correcto funcionamiento, prestigio e imparcialidad de la actuación de la   

  Administración Pública: lo que busca es que la prestación de los actos de función o servicio no se   

  den como contraprestación de un acuerdo ilegal.   

Doctrina sobre Angulo, (2020) señala: “Estas Decreto Legislativo 635 Código Penal Se identificó la Se identificó la 
la naturaleza doctrinas establecen que no es TÍTULO XVIII DELITOS CONTRA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA corriente doctrinal corriente 
unilateral del necesario que se llegue a un acuerdo SECCIÓN IV Corrupción de funcionarios sobre la naturaleza doctrinal sobre 
delito de de voluntades, para que se perpetre Artículo 393°.- Cohecho pasivo propio unilateral del delito la naturaleza 
cohecho el delito de cohecho, pues Artículo 393°-A.- Soborno internacional pasivo de cohecho unilateral del 
 consideran que existente. Artículo 394°.- Cohecho pasivo impropio  delito de 
 Determinan que es suficiente que el Artículo 395°.- Cohecho pasivo específico  cohecho 
 funcionario solicite la dádiva como Artículo 396°.- Corrupción pasiva de auxiliares jurisdiccionales  Teniéndose 
 que el particular ofrezca la dádiva, Artículo 400°.- Tráfico de influencias  convergencia en 
 para que el delito resulte existente” Artículo 401°.- Enriquecimiento ilícito  su aplicación en 
 (p. 21) CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE SULLANA JUZGADO PENAL COLEGIADO  los delitos 
  SUPRAPROVINCIAL  contra la 
  EXPEDIENTE : 00790-2017-73-3101-JR-PE-03  Administración 



 

 
 
 
 

Principio de la 

unidad del título 

de imputación 

Solo será autor el funcionario o 

servidor público en el ámbito de sus 

funciones (intraneus), los terceros 

(extraneus) podrán ser cómplices o 

instigadores, ello en base a la teoría de 

la unidad del título de imputació 

Decreto Legislativo 635 Código Penal 
TÍTULO XVIII DELITOS CONTRA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

SECCIÓN IV Corrupción de funcionarios 

Artículo 393°.- Cohecho pasivo propio 

Artículo 393°-A.- Soborno internacional pasivo 

Artículo 394°.- Cohecho pasivo impropio 

Artículo 395°.- Cohecho pasivo específico 

Artículo 396°.- Corrupción pasiva de auxiliares jurisdiccionales 

Artículo 400°.- Tráfico de influencias 

Artículo 401°.- Enriquecimiento ilícito 
 

SENTENCIAS DE PRIMERA Y SEGUNDA INSTANCIA 2° JUZG. UNIPERSONAL – 

FLAGRANCIA, OAF Y CEED-SEDE CENTRAL EXPEDIENTE: 00335-2016-0-0201-JR-PE-03 

RESOLUCION NUMERO DIECIOCHO Huaraz seis de abril De dos mil dieciséis.- 
 

Sujeto Activo y Sujeto Pasivo.- ROJAS VARGAS, Fidel. [2007], Delitos contra la Administración 

Pública, 4ta. Edición. Edit.Grijly, pág 677. “El sujeto activo es cualquier funcionario o servidor público 

Se identificó la 

corriente doctrinal 

sobre la unidad 

del título de 

imputación 

parcialmente 

Se identificó 

la corriente 

doctrinal 

sobre  la 

unidad del 

título de 

imputación, 

teniéndose 

convergencia 

en su 

aplicación en 

los delitos 

contra la 

Administració 
n Pública del 

Principio de Solo será autor el funcionario o Decreto Legislativo 635 Código Penal Se identificó la 
corriente doctrinal 
sobre el principio 
de intervención 
mínima del 
derecho penal 

Se identificó la 
corriente 
doctrinal 
intervención 
mínima del 
derecho penal, 
teniéndose 
convergencia 
en su 
aplicación en 
los delitos 
contra la 
Administración 
Pública del 
artículo 393 al 
395 del Código 
Penal y las 
sentencias de 
la 
administración 
de justicia 

intervención servidor público en el ámbito de TÍTULO XVIII DELITOS CONTRA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
mínima del sus   funciones   (intraneus),   los SECCIÓN IV Corrupción de funcionarios 
derecho penal terceros (extraneus) podrán ser Artículo 393°.- Cohecho pasivo propio 
 cómplices o instigadores, ello en Artículo 393°-A.- Soborno internacional pasivo 
 base a la teoría de la unidad del Artículo 394°.- Cohecho pasivo impropio 
 título de imputació Artículo 395°.- Cohecho pasivo específico 
  Artículo 396°.- Corrupción pasiva de auxiliares jurisdiccionales 
  Artículo 400°.- Tráfico de influencias 
  Artículo 401°.- Enriquecimiento ilícito 
  SENTENCIAS DE PRIMERA Y SEGUNDA INSTANCIA 2° JUZG. UNIPERSONAL – 
  FLAGRANCIA, OAF Y CEED-SEDE CENTRAL EXPEDIENTE: 00335-2016-0-0201-JR- 
  PE-03 
  RESOLUCION NUMERO DIECIOCHO Huaraz seis de abril De dos mil dieciséis.- 
  Establecemos la jurisprudencia descrita en el R. N. Nº 1875-2015, Junín: Configuración del 
  delito de cohecho pasivo propio: “La prueba del hecho, desde luego, debe abarcar la 

Anexo 3. INSTRUMENTO DE RECOLECCION DE DATOS FICHA DE REGISTRO 



58 
 

 

Anexo 4. SENTENCIAS SOBRE COHECHO EN LA ADMINISTRACIÓN DE 

JUSTICIA 

 
 

4.1.  SE NT E NC IAS DE PRIM ER A Y S E GUNDA INST ANC IA 2° JUZG.  

UNIPERSONAL – FLAGRANCIA,  OAF Y CEED-SEDE CENTRAL 

EXPEDIENTE: 00335 -2016-0 - 0201-JR-PE- 03 JUEZ:  JIMENZ 

B ACIL IO,  WALT E R AGUST IN ES P E CI AL IST A: HINOST R OZ A 

VAL VE R DE,  EDGAR ABOG ADO: T ORR ES ESPINOZ A,  JOSE GIM 

M INIST ER IO P UBL IC O: 2014 2015,  0 SEGUNDO SESP AC HO DE LA 

FISC AL I A P R OVINCI AL PE NAL C ORP OR AT IVA E S PE C IAL IZ AD A  

EN DE LIT OS  DE C OR R UPC ION  DE F UNC ION AR IOS  

R EP R ES E NT ANT E :  P R OC UR AD UR I A  ES P EC IAL IZ AD A EN 

DE LIT OS DE C OR R UP CION DE F UN CION AR IO S DE ANC AS H  

IMP UT ADO: L AZ AR O GONZ AL E S,  JHONY ANT ONIO DE LIT O:  

COHEC HO P AS IVO PR OPIO AGR AVI ADO: UNIVE R S ID AD  

NAC IONAL S ANT IAGO ANT UNE Z DE M AYOL O SE NT E NCI A 

C ONDE N AT OR IA RES OL UC ION NUM E RO DIEC IOC HO Huaraz seis  

de abr il  De dos mil diec i s éis . -  AUT OS Y  VIST OS;  Los actuados  del  

ju icio or a l l l eva dos  a cabo por   el  Segu nd o Juzga do P ena l Unip er s ona l  

de Huaraz,  que despacha  el Dr . Walt er  Agu st ín Bas i l io,  conta ndo con la  

pr es enc ia  de la F isca l  Dra.  Rosa Isaura  Cas tr omont e R odr ígu ez,  F isca l  

Adju nta  T itu la r  de la  F isca lía  Es p ec ia l izada  en  Del i tos  de  C or rupc ió n  

de F u nc iona r ios ,  el acusado JHONY ANT ONIO L AZ AR O GONZ AL E S,  

el ab oga do defens or  del acusa do el Dr .  Jorge Gim Es pinoza  T or r es ,  

ju zga mient o por  el Del i to cont ra  la Ad mi nis t r ac ió n Publica – Deli t os  

co met idos  por Fu nc i ona r ios  Públ icos ,  en la moda l ida d de  Cohech o  

Pasivo Propio,  previsto en el segundo párrafo  el  Art ícu lo  393 ° del 

Código P ena l,  en agra vio del Es tado – Univer s ida d Nac iona l Sant ia go  

Antú nez  de Ma yolo,  r epr es enta do por  la P rocura dur ía  Publ ica  

Es p ec ia l iza da  en Delit os  de C or rupc ión.  I. E NUNC I AC ION DE LOS 

HECHOS Y CIRCUNST ANCIAS  DE  LA  ACUSACION  FISCAL  1 . 1. 

LOS HEC HOS M AT ERIA DE IMP UT AC IÓN Se le a tr ib u ye a JHONY 

ANT ONIO L AZ AR O GONZ AL E S,  ser pr esunt o autor  del deli t o contra   
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Delit o contra  la Ad mi nis t r ac ió n Publ ica  – Del i t os  co met idos por  

Fu nciona r ios  Públ icos ,  en la mo da l ida d  de COHEC HO  P ASIVO  

PR OPIO,  en agra vio del Es tado - – Univer s ida d Na ciona l Sant ia go  

Ant ú nez  de Mayolo r epr es enta do  por  la P rocura dur ía  Publica  

Ant icor rupción;  en razón a que el día 04 de marzo del año 2016 ; 

aproximadamente a las 12: 00 horas en la Oficina  de la Sección de 

Inves t igac ión  de Delit os  y Fa lta s de la C omisa r ia  S ector  PNP Huaraz,  

P res ent e ante el ins t ruct or  p ol ic ia l ,  la denu nc ia nt e L OIDA PRISCIL A 

ONC OY DIAS, a ef ect o de for mu la r  denu nc ia ,  en cont ra  de la per s ona  

JHONY ANT ONIO L AZ AR O GONZ AL ES,  r ef ir i en do (…) que el 

es tu dia nt e de la Facultad de E conó mi cas  y C ontab i l ida d de la 

Univer s ida d Nac iona l Sa nt iago Antú nez de  Mayolo;  indica que  el  día  

04 de marzo del año en cur so en mo ment o que la 170 d enu nc ia nt e se 

ha l laba  al int er ior  del  au la  conju nta ment e con sus co mp a ñer os  de la 

secc ión de la escu ela de E conó micas  y C onta b i l ida d  de la UN AS AM,  

ubica da  en la ciu dad u niver s ita r ia  de  esa casa de  es tu dios  pa r t ic ipa nd o  

de la clas e de ma t emá t icas  d icta da por  el pr ofes or  JHONY ANT ONIO  

L AZ AR O GONZ AL ES,  qu ien al t ér mino de su ca t edra  se acercó a la 

d enu nc ia nt e,  para  ins inua r le a  ma nt en er  r ela c iones  s exua les  a  ca mbio  

de aprobarla  en su curso;  l legando a citar le en un aula  de la UNASAM 

a las 17 : 00 horas del mis mo día .  A.- CIR C UNS T ANC I AS  

PRECEDENT ES. - Que, el día 04 de  marzo del  2016, siendo las  12: 00 

horas la agra via da  LOIDA PRISCIL A ONCOY DIAS,  a lu mna  de la 

es cu ela  de E conó micas  y C ontab il ida d de la Univer s ida d Na ciona l  

Sa nt iago Antú nez  de Ma yolo,  en la Of ic ina  de la secc ión  de 

Inves t igac ión de Delit os  y Fa lta s  de la C omisa r ia  Sect or  PNP – Huaraz,  

a ef ect o de for mu lar  denu ncia  en cont r a  de su  docent e  JHONY 

ANT ONIO L AZ AR O GONZ AL ES,  quien al t ér mino de su cá tedra se 

acercó a  la  denu nc ia nt e,  para ins inua r le a  ma nt ener  r ela c iones  s exua le s  

a cambio de aprobarla  en el curso de matemát icas,  l legando a citar la  en 

la misma aula UNASAM a las 17 : 00  horas del día 04  de  mayo del 2016 , 

con el pr op ós it o de apr oba r la  en dicho cu rso.  B.- C IRC UNST ANC IAS  

CONCOMIT ANT ES. - Siendo las 18 : 30 horas,  del día 04  de  Marzo del 

2015 a pr ox i ma da ment e,  en las ins ta la cio n es  de la ciu dad Univ er s ita r ia  
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“Sant ia go Antu nez de Ma yolo” en donde el imp utado JHONY ANT ONI O 

L AZ AR O GONZ AL E S,  en su condic ión de docent e de d icha  univer s ida d ,  

ha so l icita do a a lu mna  LOYDA P RISCIL A ONC OY  DIAS,  para  

ma nt ener  r ela c iones  coita les  con la  denu nc ia nt e,  hab iénd ole indicad o  

que s i accedía a t ener  r elaciones  sexua les  con su persona,  aprobar ía  el 

cur so de ma t emá t ica ,  para  lu ego condu c ir lo en su vehículo  a  su 

domicil io,  sito en San Pablo S/ N del Barr io Quinococha,   en  donde 

cont inu o s o l ic ita ndo ma nt ener  r elac iones  s ex ua les ,  a cons ecu enc ia  que 

pueda  apr oba r  el curso de ma t emá t icas .  C.- C IR C UNST ANC I AS  

P OST E RIOR E S. -  Como co ns ecu enc ia  de la denu nc ia  pr es enta da  por  la 

a lu mna  LOYDA PRISCIL A ONC OY DIAS,  en cont ra  del  acusad o  

JHONY ANT ONIO L AZ AR O GONZ AL E S - Doc ent e de la Facultad de 

Econo mía  y C ontab i l ida d,  quien le so l icitaba  ma nt ener  r ela cion es  

sexua les  a  mer ito que pu dier a aprobar  el cur so de ma t emá t ica ;  para ello  

se procedió  a r ea l iza r  dicho op era t ivo,  co nju nta ment e con la a lu mna  y 

ef ect ivo p olicia l  SOT 1 P ercy M ont er o C op a,  Henry Carr a sco M éndez y 

SOB PNP Hector  Pa ju elo T oledo de la Ofic ina  de DIRC OC OR y p er s ona l  

de audio y v ideo del Minis t er io Púb l ico,  y ha bien do d ir igido a la puer ta  

pr incipa l  de sa lida de vehícu los  de docen tes ,  así como del ingr es o de 

a lu mnos ,  ubica do en la Av. Uni v er s i ta r ia ,  del  Dis t r i to  de 

Indep end enc ia ,  del D is tr i t o de Hu araz -Anc as h,  en c ir cu ns ta nc ia s  en qu e 

se obs er va  JHONY ANT ONIO L AZ AR O GONZ AL E S,  ju nta ment e con 

su vehículo de palca de rodaje T3 K-085, en el inter ior  del vehículo se 

enco nt r aba  la a lu mna  LOYDA PRISC IL A ONCOY DIAS,  para  ello  

emp eza r on a cir cula r  r ecor r iend o por las Av.  Univ er s ita r ia ,  Av. Los 

Eu ca l ip t os ,  Av.  C onfr a t er nida d Oes te,  Av.  Los Pu yas ,  Jr.  Los Ma gu ey es  

y Psaje.  San Pablo hasta l legar  al domicil io del imputado,  171 sito en 

el Jr . San Pablo S/ N Barr io de Quin uacocha ,  del D is tr i t o  de 

Independecia ,  Provincia  de Huaraz 1 . 2. En atención a los hechos  

des cr it os  la r epr es enta nt e  del M inis t er io  Públ ico,  sos t iene que  el 

acusado es autor  del Deli t o contra  la Ad mi nis t r ac ión  Pública,  Del i tos  

co met idos  por fu nc iona r ios  púb l icos ,  en la moda l ida d de COHEC HO  

PASIVO PROPIO, pr evisto en el segundo párrafo en el ar t ícu lo 393 ° del 

Código P ena l.  II. P R ET E NSIONE S  PE NALES  Y CIVILES  
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INTRODUCIDAS EN JUICIO 2 . 1. El Minister io Público solicita  se le 

imp onga  al acusa do 6 AÑOS DE PENA PRIVAT IVA DE L IBERT AD ,  

INH ABIL IT AC IÓN  POR  EL  MIS MO  PER IODO,   MÁS  400  DÍAS  

M ULT A.  2.2.  Actor  Civil ,  confor me a lo p r ec isa do por la r epr es enta nt e  

del M inis t er io Públ ico indica que no se puede acr edita r  la a f ectac ión al 

pa tr i mo nio del Es tado,  pero ex is ten daños no pa tr i mo nia les  que está  

c ir cu ns cr ita  a  la l es ión de  der echo o  l eg i t imos  int er es es  ex is t enc ia le s  

los cuales han sido est imados en la suma  de  10 ,000 . 00  nuevos soles ,  

dado a que ex is t e un daño mora l r ep r es enta n do  por  el cor r ect o  

fu nc io na mi ent o  de la  Ad minis t r a c ión  Púb lica,  de  modo esp ec i f ico lo 

que se pr et ende pr ot eg er  es la bu ena ima gen de la  ins t i t u c ión en  es te  

caso de la “ Univers idad Nacional  Sant iago  Antúnez  de  Mayolo  en  la 

cua l el agent e que vendr ía  a ser el profes or  JHONY ANT ONIO L AZ AR O  

GONZ AL ES  na tura l ment e a tr a ns gr edido  aqu ello por  cuanto  para  

paroba r  la  a s igna t ura  que d ictaba  pr et en día  tener  r elac iones  s exua les  

con una a lu mna ,  este hecho denigra a la ima gen del cent ro sup er ior  de 

es tu dios  por lo que es necesa r io de  la  pr es er va c ión  del mis mo r es p ect o  

al int er és  pr iva do de los agent es ,  es de es to modo que la pr ocura dor ia  

so licita  el pago de una REP AR AC IÓN CIVI  ASC E NDE NT E  A  LA 

SUMA DE S/.10 . 000. 00 soles a favor  del Estado-Univer s idad Naciona l  

Santiago Antunez de Mayolo.  2. 3. Abogado Defensor  de  JHONY 

ANT ONIO L AZ AR O GONZ AL ES,  la defensa  seña la  que en los día s  

poster ior es al 04 de marzo del 2016 , fecha en  que se según f iscalía  se 

habr ía  co met ido el del i t o,  ya se ha condena do al acusa do por  los medios  

co mu nica c ión,  y esta  infor ma c ión  de la f isca l ía  ha a f ecta do mas la 

ima gen ins t i tu c iona l,  el der ech o a la ima gen de una p er sona  honorab les ,  

se encu ent r a  prot egida  por  la C o ns t i t u ció n,  es en ese s ent ido que la 

defensa  ofer ta  a la ju dica tura  ma nt ener  incólu me el Pr inc ip io de 

Inocenc ia  que t iene todo acusa do des de que  inic ia  el  proces o has ta  qu e 

se ter mina  con una s ent enc ia ,  en este sen t ido sin n ingú n  medio  de 

pru eba  a ex cep c ión de la t es t i mo nia l  de la que se des is t e,  es tán s eguros  

que la ju dica tura se encont r ar a conv enc i do de que el acusa do no ha 

co met ido n ingú n deli t o o al menos de un deli to pr escr i t o,  es en es te  

sent ido que u t i l iza ndo las pruebas ofr ec id as  por  la  f isca lía  en base al 
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pr incip io de co mu nida d de pru ebas  s ol ic ita  que al f ina l iza r  los deba tes  

orales el juzgado absuelva  al acusado del  acusación  f iscal  2.4 . El 

acusado,  seña la  ser inocente III.  TRAMITE DEL PROCESO 172 3. 1. El 

pr oces o de ha desa rr o lla do  de acu erdo a los cauces  y t ra mit es  s eña la dos  

en el NCPP (Pr oces o In med ia t o) ,  dent ro de los pr inc ip ios  y ga rant ía s  

a dver sa r ia les ,  que infor ma na  es te nu evo  mod elo,  hab ién dos e ins ta la do  

la au dienc ia  pr evia obs er va nc ia  de las pr erroga t ivas  del  a r tp iculo  37 1 

del NCPP, se hicier on los a lega tos  de  ap er tura  de  las par t es ,  o  t eor ía s  

del ca so,  se ef ect ua ron ins t rucc iones  del señor  juez tanto a los t es t igos ,  

como al acusado quien al no ad mit ir  su autor ía  en el del i to y su 

r esp o nsa b i l ida d  en el pago de la r epa ración  se pr ocedió a actua r  las 

pru ebas  ad mi t idas  a la par tes  en la pr imera  del ju icio in media t o,  y a las 

ad mit idas  en la s egu nda  fas e del Ju icio Ora l,  las mis mas  que p odrán ser  

va lora das  dentro del cont ext o que s eña la  el ar t ícu lo 393 del NCPP,  y 

f ina lmente se procedió a escuchar  los alegatos de  clausura  por lo  que 

se pagó a deliberar .  IV. ACTUACIÓN PROBAT ORIA 4 . 1. El acusado 

JHONY ANT ONIO L AZ AR O GONZ AL E S,  seña lo que no iba a  dec la r ar .  

4 . 2 . Examen de la t estigo Loida Pr iscila  Oncoy Díaz, manif iesta  que es 

es tu dia nt e de la UNAS AM,  a lu mna  de la Facu lta d de Econo mía  y 

C ontab i l ida d,  escu ela  de C o nta b i l ida d;  conoce a JHONY ANT ONIO  

LAZARO GONZALES no t iene  ningún  grado  de  amistad  o enemistad 

con es te;  seña la  que el  cur so de  co mp lement o ma t emá t ico que  l l evo en 

la u niver s ida d duro apr ox i ma da ment e dos mes es ;  t enía  un tra to de 

doc ent e-a lu mna  con el acusa do;  su u lt imo exa men de co mp lement o  

ma t emá t ico con el pr ofes or  JHONY ANT ONIO L AZ ARO GONZ AL ES  

fue el 04 de marzo en el ciclo 2016- 0 en el examen sus t itutor io,   la 

dep on ent e s eña la  que el exa men  que se le pone a la  vis ta   fue 

d esa r r o l la do  por  ella  mis ma  de su puño y letra ,  el exa men fue ca l if ica d o  

por JHONY ANT ONIO L AZ AR O GONZ AL E S,  es te exa men fue 

entr egado a las 10: 00 horas cuando la deponente se encontraba con sus 

co mpa ñer os ;  indica  que el acusado JHONY ANT ONIO L AZ AR O  

GONZALES cuando le llamo a las 17 :00 horas del  04  de  marzo del  2016 

le dijo que ya no vaya a  la  Facultad de  Econo mía  y  Contabi l ida d s ino  

que vaya a la Faculta d de Cienc ia s  en el s egu ndo p is o,  pero si se  
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enco nt r aba  con a lgu nos  de sus co mpa ñ er os que no le diga que se iba a 

enco nt r a r  con el profes or  s ino que iba a hacer  otr as  cosas;  r ef ier e qu e 

cuando se encont ró con el acusado JHONY ANT ONIO L AZ AR O  

GONZALES en la facultad de Ciencias  aproximadamente a las  18 : 30 

horas,  el pr ofes or  le l l evo a la par t e tr a ser a  de  la  facultad de  C ienc ia s  

por  donde se encu ent r a n los baños ,  la dep o nent e le p idió al pr ofes or  qu e 

le apr oba ra el cur so,  que le mande un t raba jo o exa men,  el acusa do le 

decía  que no podía que iba a via jar  y que iva a ser  demas ia do tarde,  la 

dep on ent e s eña la que nu eva ment e le pedio  al pr ofes or  que le ma nde un 

traba jo o le tome otro exa men ya  que si  desapr obaba  el  curso su  padr e 

le iba a botar  de  su  casa a  lo  que el acusado le  dijo que si  le  b otaba de 

la casa  que se vaya con su ena mora do ya que es te le iba  a acoger  p orqu e  

es su ena mora do,  como el profes or  no accedía  a la dep on ent e le pr egu nt o  

al profes or  que p odía hacer  a lo que es te le  cont es t o que iba a  hacer  lo 

que es taba i ma gi na n do la  dep on ent e no  sabía de  qué se  tra taba le  dijo  

si  era  dinero pero el  profesor  le  dijo que  no  se  t rataba de  dinero,  como 

la deponente no sabía de qué se t ra taba no sabía de qué se  t ra taba el 

profesor  le dijo que se t ra taba 173 del “ salto del t igre”,  la deponente le 

pr egunto si se trataba de t ener  relaciones  sexuales ya que el  acusado 

siempre usaba el t érmino del salto del t igre para refer irse a la relaciones  

s ex ua les  por  lo que el acusa do JHONY  ANT ONIO  L AZ AR O  

GONZALES asint ió con la cabeza  diciendo que sí se t raba de tener  

r elac ion es  s exua les ,  la  dep on ent e le  dijo que no  sabía  hacer  eso donde 

el pr ofes or  le dijo que iba a  aprend er ,  la  dep on ent e le dijo que t enía  

miedo a lo  que el  p rofes or  le  cont es t o que no  s int ier a  miedo ya que no 

la iba a la s t i mar ;  el profes or  le dijo a la dep on ent e que se qu ede en la 

facultad de Cienc ia s  ya que es te iva a sa lir  pr imer o ya que su carro se 

encu ent r a  es tac iona do fr ent e a la  facu ltad,  la dep on ent e lu ego fue al 

baño de la facultad en  donde dijo al  micr ófono que tenía  pu es to en su 

ropa que el profesor  al decir  “ salto del t igr e”  se r efer ía  con  t ener  

r elac ion es  sexua les  y  que t enía  miedo,  lu ego de  el lo la  dep on ent e ba ja  

de la facu lta d en donde se da  cu enta  que el  profes or  está  co nv er sa nd o  

con otra  a lu mna  y se d ir ige al  carro donde el profes or  le hizo subir  

durante el t rayecto la deponente le volvió a decir  al profesor  que tenía   
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miedo p ero este le dijo que no s int ier a  miedo ya que le iba a tr atar  b ien,  

cuando ba jaron del vehículo se fueron a la casa  del pr ofes or ;   la 

dep on ent e que una vez en  la  casa del acusado esta  se  qu edó en  la  sa la ,  

el pr ofes or  le aga rro de la mano y la l levo al cuar t o donde antes  le quita  

la car tera  y lo deja  en la sala ,  en el  t rayecto  el  profesor   JHONY 

ANT ONIO L AZ AR O GONZ AL E S  le aga rr a  de la cintura  a la dep on ent e  

y le t ra ta de quitar  la chompa pero la deponente le dijo que ella  misma  

se lo iba a  quitar  p orqu e t en ía  la gr aba dora ,  al  l l ega r  al  cua r to es te  

es taba  os curo ya que el acusa do JHONY ANT ONIO L AZ AR O  

GONZ AL ES pr et endía  que es te os curo,  cuando ingr esa ron al cuar to la  

dep on ent e se  dio cuenta que este cuar to era de una niña,  supone que er a  

de la hija  del acusa do,  la dep on ent e acomoda  su chompa  en la mesa de 

noche para que no se pueda caer  el gr ab ador ,  el profes or  se qu itó la 

ca misa  y se qu edó solo con b iv ir í  b lanco,  el acusado lu ego le toca a la 

dep on ent e por la par te de atrá s qu er ien do quitar le el pa nta lón,  la 

dep on ent e le dijo al acusa do que tenía  miedo,  el acusado le dice que no 

tenga miedo,  la  deponente le  dice  que  como  tenía   miedo,  se  quer ía  i r a 

lo que el acusa do le agarr a  de mano y le hace sentar  en la ca ma y le 

pr egu nta  p orqu e s ent ía  miedo a lo que la dep onent e le dice por su 

ena mora do,  el acusa do le dice que no s ienta  miedo ya que no le iba a 

contar  a su ena mora do,  luego l l ega la p ol icía ,  la dep on ent e ma nif ies ta  

que el profes or  le propus o que para apr obar  el cur so tener  r ela c iones  

s ex ua les  con la a lus ión del t ér mino “ sa lto del t igr e”,  la dep on ent e le 

pr egu nt o al acusado de que si se t ra taba de tener  r elac iones  s ex ua les ,  el 

acusado a s int ió con la cabeza  diciend o  de que si tra taba  de tener  

r elac ion es  s ex ua les ,  y que iba a  aprend er ;  antes  de que sa lgan con el 

carro con el carro de la unasa m y  como en  la  puer ta  es taba n los a migos  

de la dep on ent e el acusado le dijo que se a g acha ra para que nos los vean  

pero les es taba n viendo el vig i la nt e a lo que el acusa do le volvió a decir  

que se agache más,  durante el  t ranscurso en  que  salieron de  la  Facultad 

de Ciencias hasta que l leguen por la  casa del acusado,  la deponente le 

volv ió a decir  a l profes or  de que tenía  miedo a  lo que el acusa do le dijo  

que  no  sintiera  miedo ya  que  le  iba  a t ra tar bien; la  deponente señala  

que cas i s iempr e en las clases  se C o mp lement ó Mat emát ico el profes or  
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hacía r efer encia al  “ salto del  t igr e”,  indica que cuando el  profesor  usaba 

el  t ér mino del “sa lto del t igr e” se  r ef er ía  a  t ener  r ela cion es  s exua les ,  

por ejemp lo el 14 de f ebrer o el acusa do le dijo a la dep on ent e de qu e 

seguro había a lqui la do 174 todo el hot el  para que pract iqu e con su 

enamorado el “salto de  t igre”.  La  deponente r ef ier e que  el  acusado le 

daba ent ender  ins inua c iones  ya que el acusado una vez le dijo que le 

iba a r ega lar  todo y que sólo dep endía  de ella ;  indica  que el acusado le 

hacia  ese t ipo de ins inua c ion es  a va r ia s a lu mnas  de cic los  ant er ior es ,  

ta mbién  le ha hecho este t ipo e ins inua ción  a su a miga  l la ma da  Aracely  

M er lyn Matos Pa di l la ,  su a miga  una vez le dijo a la dep on ent e que el 

pr ofes or  le pr opus o para que es tu dien en un cuar to a lo que su a miga  se 

negó d iciéndol e que mejor  es tu dien  en  la b ib l iot eca  p ero el profes or  ya 

no qu is o.  I n t er r oga t or io  de la Par te Civil ,  ma ni f ies ta  que el profes or  

JHONY ANT ONIO L AZ AR O GONZ AL ES solo le ha dictado el cur so de 

C o mp l ement o  Mat emát ico;  seña la  que hace su denu nc ia  p orqu e ya en la  

segunda semana del curso de  fecha 21  de  enero del 2016 , el  docente le 

cita  a la dep on ent e para tenga n a ses or ía ,  cuando el dep on ent e va al lugar  

que solo es taba ella  y que no había ningú n co mpa ñer o más,  al ent rar  a l 

sa lón de la sa la  de pr ofes or es  el profes or  le emp ieza  a hacer  pr egu ntas  

p er s ona les  como: si ha tenido r ela c iones sexua les ,  si dejar ía  a su 

ena mora do por otro,  en otr os ,  la dep onent e  indica que esas pr egu ntas le 

h ic ier on a sus tar  por  lo que se fue del sa lón de profes or es ,  en  ese 

mo ment o el acusado le dijo que no co ment e con nadie  sobre  las 

pr egu ntas  que le había hecho.  La dep onen te s eña la que le profes or  le 

pr opus o como del ega da  del cur s o,  indica  que tenía  miedo de qu eja r s e  

de esta  s i tuac ión ante las au tor ida d es  por  las p os ib les  r epr esa l ia s  por  

pueda  tomar el docent e con la dep on ent e.  Al co nt r a in t er r oga t or io  del  

aboga do defens or ,  ma nif ies ta  que le t i ene miedo al acusado JHONY 

ANT ONIO L AZ AR O GONZ AL ES,  pero no le t i ene odio ni r encor  ya que 

como es cr is t ia na  eva ngél ica  sus padr es le han ens eña do a no tener  odio;  

indica que los que han l l eva do el curso co mp lement e aca démico en el  

ciclo 2016 - 0 lo hacían por cuar ta vez y s i volvían a desaprobar  los 

ex pu lsaba n de la u niv er s ida d  por  un año; la dep on ent e conoce de otro 

caso donde un pr ofes or  se encu ent r a  r ec lu ido en el es ta b lec i mient o  
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p eni t enc ia r io  por la pr op u es ta  indecent e,  no conoce a  ese  docent e,  

seña la  que tuvo el va lor  de denu nc ia r  ala  acusado JHONY ANT ONIO  

L AZ AR O GONZ AL E S, pese a  las cr í t i ca s hechas  por otros  co mpa ñer os  

ya que estos piensan que se t rata  de una acusación f isca l;  la deponent e 

indica que se t ra ta de  un  buen docente r especto a su  mater ia ,  que a veces 

se moles taba  que a lgu nos  a lu mn os  f lor ea ba n,  era pu ntua l el pr ofes or ,  

para la dep on ent e el acusado no t i ene va lores  p orqu e el profes or  hacia  

s iempre r ef er enc ia  en la  au la s u niv er s ita r ia s  a  las r ela cion es  s ex ua les ,  

no es tá  moles ta  con el profes or  por el hecho de que este le decía  a l 

ena mora do de la dep onent e “C havo”.  Ma nif ies ta  que ha  aproba do el 

cur so co mp lement o ma t emá t ico p orqu e han va l ida do las nota s del  

profes or  JHONY ANT ONIO L AZ AR O GO NZ AL E S, no sabe cuá ndo el 

profesor  ha  l lenado las  actas de  notas,  supone que para el  04  de  marzo 

del 2016 el profes or  ya sabía  que la había  proba do y  solo  es taba  

bus ca ndo otra  razón por la cual la ci ta ,  la dep on ent e para el 04 de marzo  

no sabía  que había  apr oba do el curso,  la dep on ent e indica  que no 

pr et endía  aproba r  el cur sos  su s t i tu y en d o al pr ofes or  JHONY ANT ONIO  

L AZ AR O GONZ AL ES;  la dep onent e ma ni f ies ta  que su labor  como 

es tu dia nt e es apr obar  el curso es tu dia nd o,  indica que es tá  mal ofr ecer  

algo para poder  aproba r  un curso,  su a miga Aracel i 175 M er lyn Matos  

Pa di l la s  se  encont r aba  en  el grupo de que si desa probaba n el cur so la 

iban a expu lsar  un año de la u niv er s ida d;  seña la  que el acusa do JHON Y 

ANT ONIO L AZ AR O GONZ AL E S le propone a la dep onent e tener  

relaciones el día 04 de marzo a horas de  la  tarde con el  t érmino “ el  salto 

del t igr e”,  indica  que su firma y huella  digital la que  aparece  en  la 

denu ncia  int er pu es ta  por  la  dep on ent e,  s eña la  que en  las pr áct icas  y  en 

el exa men pa rcia l  no ha t enido nota s a pr ob a t or ia s ,  pero s egú n cons ta  en 

el acta  de notas t iene notas aprobator ias;  hace su denuncia  a la policía  

a las 12 :00 horas,  en donde se hace un operativo entr e la  f isca lía  y la 

policía ,  le ponen un cámara botón,  regreso a las 16 :00 horas a la policía  

para que luego la der iven a la  fisca lía ,  indica que  la  cita  a las  17 : 00 

horas para que les tome un exa men ora l a su grupo y a otro grup o; seña la  

que le prop one al profes or  que le apru eb e un cur so a  ca mbio de que le 

tome un examen de un t rabajo,  hace el operativo con la policía  y con la 
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fiscalía  sabiendo que la cita  para  las 17: 00 horas era para que le tome 

un exa men s us t i t u t or io,  indica  que es ver dad que cuando se da la r eu nió n  

el profes or  JHONY ANT ONIO L AZ AR O GONZ AL ES  le dice a la  

dep on ent e que no a  es tu dia do y  que no  se  a  pr epa ra do;  ma ni f ies ta  qu e 

no  acuerda con  la  f iscalía  y la  policía  montar todo  ese  operat ivo para 

que la dep on ent e le  pr ep onga  al  p rofes or  apr oba r  el  curso a  ca mbio del  

“ salto del t igre” porque ella  ya sabía que cuando se iba a reunir  con el 

profes or  este le iba  a prop oner  t ener  r elac iones  s exua les  ya que el 

acusado JHONY ANT ONIO L AZ AR O GONZ AL E S  s iempr e hacía  

r ef er enc ia  a ello y cuando le mira lo hace de una for ma en que des nu da ra  

lo cua l pu ede ser cor rob ora da  por los co mpa ñ er os  de la dep on ent e.  

I nt er r oga t or io  del señor  ju ez,  ma nif ies t a  que el acusa do JHON Y 

ANT ONIO L AZ AR O GONZ AL E S lleva b a  el cur so de co mp lement o  

ma t emá t ico,  el  pr ofes or  le  dijo a  los a lu mnos  que la  for ma  de  aprobar  

el cur so era la su ma de todos las pract icas los cua les  son exá men es  

es cr i t os  que son cuatro más el exa men pa rcia l más el exa men f ina l y 

tr aba jos ,  la dep onent e indica  que a ntes  del parcia l  t enia  nota s ba ja s pero  

lu ego emp ieza  a subir  y  apru eba  una práct ica ,  en su pr i mera  pract ica  

tenía  05, en otra  t iene 09, en otra  t iene 11 y  en otra  03 o  04 ,  en su 

exa men parcia l se sacó 02, en su exa men f ina l  no r ecu er da  la nota  per o  

era d esa pr oba t or ia ;  s eña la  que para  el 04 de marzo ya  se  había n  

entr egado el examen parcial,  final y practica  pero  no  hubo  t rabajos,  

seña la  que uno de  sus exá men es está  mal ca l if i ca do porqu e segú n ella  

está  bien,  además t iene un examen en su casa en donde la r espuesta  el 

e jer c icio concu er da  con la so lu c ión del l ibro pero el profes or  rayo esa  

pr egu nta  de su exa men,  indica que el examen que t i ene a la vista  t i ene  

nota desapr oba t or ia  pero en el Acta de Notas t iene una nota apr oba t or ia ,  

r ef ier e que el acusado JHONY ANT ONIO L AZ AR O GONZ AL ES,  t enía  

notas d if er ent es  una nota para el exa men y otra  nota para las acta s de 

notas.  4. 3. Examen de la t estigo  Aracely  Merly Matos  Padil la ,  

ma ni f ies ta  que es es tu dia nt e de la UNAS AM, de la  Faculta d  de 

Econo mía  y C ontab i l ida d,  Escu ela de C on tabi l ida d,  cur so el III c iclo,  

conoce a Loida  Pr isc i la  Oncoy Díaz por qu e es su a miga y  su co mpa ñer a  

de la u niver s ida d,  conoce a JHONY ANT ONIO L AZ AR O GONZ AL ES  y 
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es te se encu ent r a  en la sa la  de au dienc ia ,  el acusado JHONY ANT ONIO  

L AZ AR O GONZ AL E S hablaba  de sexo en las au la s de clas es  en una  

ocas ión como ya se acercaba el  14  de  febr ero le  decía  Loida Pr isci la  

176 Oncoy Díaz si ya es taba  pr epa ra da  o  l ista  y  que si  había r es er va d o  

un hotel ,  cuando el acusado hablaba de  r elac ion es  s exua les  s iempr e  

usaba el término “el salto del t igre”,  hablaba de este término todas las 

cla ses ya que habían ocas ion es  cuando las co mpa ñeras de la facu ltad se 

enco nt r aba n cansa das el pr ofes or  les dec ía  que se es taban cansadas  

porque habían pract icado mucho el “salto de t igre”;  indica  que una vez 

el acusa do le hizo ins inuac ion es  s ex ua les  ya que cuando le p ido a ses or ía  

el profes or  le dijo que qu er ía  es tu dia r  en el cua r to de la dep on ent e,  no 

as is t ía  a las tu t or ía s ;  ma ni f ies ta  que veía  un acerca mient o d is t int o de 

pr ofes or -a lu mna  con Pr isc ila  porqu e cuando una ocas ión cuando es taba n 

toma ndo desa yu no el profes or  se acercó dema s ia do a P r isci la  

pr áct ica ment e  el pr ofes or  le dijo a l oído con una  voz  mor b osa  

“p er mis o”.  Al  cont r a int er r oga t or io del a boga do defens or ,  ma nif ies ta  

que el pr ofes or  JHONY ANT ONIO L AZ AR O GONZ AL E S no 

d ir ecta ment e le prop us o t ener  r ela cion es s ex ua les ,  nu nca   le ha 

propu es t o tener  r ela c iones  s ex ua les  a ca mbio de una nota;  no le cons ta  

d ir ec ta ment e que el acusado le ha pedido a Loyda Pr isci la  Oncoy Día z 

tener  r elac iones  s ex ua les  ya que eso se  lo  ha  dicho su  a miga Pr is ci la ;  

no sabe cómo se hace el “salto del t igr e”.  Interrogator io del señor  juez,  

ma ni f ies ta  que ha l l eva do el cur so de co mplement e ma t emá t ico con el 

acusado JHONY ANT ONIO L AZ AR O GONZ AL E S,  indica  que para  

poder  apr oba r  el curso se su man las prac t icas ,  in t er v enc i on es  ora les ,  

trabajos,  examen parcia l y el examen f inal;  no sabe las notas de Loida  

Pr isc ila  Oncoy Díaz;  el ú lt i mo exa men  para  poder  aproba r  el cur so era  

el  exa men s us t i t u t or io,  así mis mo la  dep onent e dio exa men s us t i t u t or i o  

y saco una nota desaprobator ia .  4.4 . Examen del t est igo Elmo Yeltzen  

Pérez  Rivas,  ma nif ies ta  que es es tu dia nt e de la  UNAS AM,   de  la 

Facu ltad de E cono mía  y C onta b i l ida d  y de la carr era  profes iona l de 

C ontab i l ida d;  conoce  al acusado J HONY ANT ONIO L AZ AR O  

GONZALES, porque fue el docente del c iclo de nivelación 2016 -0  del 

cur so de co mp lement e ma t emá t ico,  no sabe si el pr ofes or  pr es ent o acta s  
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o no,  en el au la  del pr ofes or  en r eit er a da s op or tu nida d es  hablaba de 

r elac ion es  s ex ua les  haciendo a lus ión al t er mino el “sa lto del t igr e” .  

I nt er r oga t or io de la Par t e Civi l ,  ma ni f ies ta  que ha l l eva do el curs o  

co mp lement o ma t emá t ico en la mis ma  aula de L oyda Pr isci la  Oncoy  

Díaz; indica  que el pr ofes or  JHONY ANT ONIO L AZ AR O GONZ AL E S  

s iempre usaba  a L oyda Pr isc ila  Oncoy Díaz y al ena mora do de esta  para  

hacer  r ef er enc ia  al t ér mino del “sa lto de t igr e”.  Al co nt r a in t er r o ga t or i o  

del Abogado Defensor ,  manif iesta  que no  t iene  ninguna  denuncia  

polic ia l  ni pr oces o d i s c ip l ina r io  en la u niver s ida d,  no  p er t enece  a 

n ingú n grupo pa r t ida r io ,  seña la  que p er t enec e al grupo de ja la dos  del  

cur so de co mp lement o ma t emá t ico;  conoc e a Ans elmo L eón Huarac no 

sabe si el acusa do le decía  “el león ruge” por qu e este no per tenece a la 

es cu ela  pr ofes iona l  del dep on ent e,  conoce E don Efr a in  Ra mír ez  

F igu er oa  pero de día s;  indica  que ent ien de por mor b os o como  por  

ejemplo usar el término el “ salto del t igr e”  para hace alusión a las 

r elac ion es  s ex ua les .  I nt er r oga t or io del Señor  Juez,  ma ni f ies ta  que ha 

l levado el curso de complemento matemá t ico por cuar ta  vez. 177 4 . 5. 

Exa men de t es t igo Jenny Alexa ndra  Cab el lo Grac ia no,  ma ni f ies ta  qu e 

a lu mna de la UNAS AM,  facultad de E cono mía  y C ontab i l ida d,  ca rr era  

profes iona l de Econo mía ,  pasa al t er cer  ciclo,  con co mpa ñeras  de la  

u niver s ida d L oyda  Pr isci la  Oncoy Díaz,  conoce a JHONY ANT ONIO  

LAZARO GONZALES porque es su profesor ,  a l levado el curso de 

co mp lement o ma t emá t ico  con el profes or  JHONY ANT ONIO L AZ AR O  

GONZ AL E S,  a lr ed edor  de 15 a lu mnos  han l l eva do ese cur so,  no sab e 

qu iénes  han apr oba do;  indica  que el profes or  s iempr e hacía  r ef er enc ia  

a las r elaciones  sexua les  usando el t ermino  el “ salto del t igr e”;  no sabe 

s i el  profesor   tenía  alguna prefer encia hacia Loyda Priscila  Oncoy  Díaz,  

el acusado nu nca  le ha ins inua do a la dep onent e para tener  r elac iones  

s ex ua les ,  indica  que el acusado usaba el salto del t igr e para  hacer  

r ef er enc ia  a las r ela cion es  s exua les .  I n t e r roga t or io de la Par te Civi l ,  

manif iesta  que el  acusado usaba el  termino el  “salto del t igr e” en  todas  

las cla s es .  Al  cont r a int er r oga t or io del Aboga do Defens or ,  ma ni f ies t a  

que son co mp a ñ er os  de la u niv er s ida d  con Aracely,  P r isci la  y Omar,  la 

deponente l leva el curso por tercera  vez no ha escuchado que el profesor  



70 
 

JHONY ANT ONIO L AZ AR O GONZ AL E S  le haya pr opu es t o a L oyda  

Pr isc ila  Oncoy Díaz tener  r ela c iones  s ex ua les ,  s eña la  que el t ér min o  

“sa lto del t igr e” hace r ef er enc ia  a las r elac ion es  s exua les  ya que cuando  

la dep on ent e inves t igo en el int ernet  el sa lto del t igr e esto era r ela cion es  

s ex ua les ,  ma ni f ies ta  que en a lgu nos  mo ment os  de la clas e el pr ofes or  

JHONY ANT ONIO L AZ AR O GONZ AL E S fa s t id iaba  a  las  mujer es  con 

el “sa lto del t igr e”,  no conocen a Ans elmo León Huarac conoce a E dson  

Efra ín Ra mír ez F igu er oa  p or qu e es su comp a ñer o en la UNAS AM,  el 

pr ofes or  nu nca ha fa ltado a sus cla s es ,  s iempr e l l egaba  pu ntua l y les  

ex ig ía  que es tu dien ,  cons idera  al acusado JHONY ANT ONIO L AZ AR O  

GONZ AL ES un buen docent e.  I nt er r oga t or io del Señor  Juez,  ma ni f ies ta  

que el acusado JHONY ANT ONIO L AZ AR O GONZ AL E S usaba el  

término del “ salto del t igre”  haciendo  broma;  en  genera l  usaba  el 

término del “salto del t igr e” y no hacia  un persona en específ ico.  4 . 6. 

Exa men del t es t igo Percy Maut ino Copa,  manif ies ta  que int egr o el grup o 

para la in t er v enc i ón  de JHONY ANT ONIO L AZ AR O GONZ AL E S,  el 

op era t ivo  lo l l eva ran a cabo dent r o de su vehícu lo p ol icia l ,  el equ ip o lo 

confor ma ba  el dep onent e,  el br iga dier  Pa ju elo T oledo y el t écnico se 

segu nda  Henry Carr a sco M énd ez;  s eña la  que se enc o nt r aba  al f ront is  de 

la pu er ta  de sa lida  de vehícu los  y a lu mn os  de la Uni v er s ida d  que se 

encu ent r a  ubica do en la Av. Uni v er s ita r ia ,  este op erat ivo fue en 

coor dina c ión con el despacho de la Cuarta  F isca l ía  Es p ec ia l iza da  en 

Delit os  de C or rupc ión;  indica que tenía  dos equip os ,  un equip o qu e 

ingr esa  con la denu nc ia nt e a la u niv er s ida d has ta  el lu gar  en donde cita  

el acusa do JHONY ANT ONIO L AZ AR O GONZ AL ES,  cuyo ef ect iv o  

polic ia l  confir ma  que la denu nc ia nt e sube al  vehículo del  acusa do,  les  

da la p laca del vehículo lo han seguido hasta  el do mic i l io del acusad o  

JHONY ANT ONIO L AZ ARO GONZ AL ES  cuyo ef ect ivo p ol ic ia l  

conf ir ma  que la  denu nc ia nt e sube al  veh ícu lo del acusado,  les da  la 

p laca del vehícu lo,  lo han s egu ido hasta  el  do mic i l io del acusado lu ego  

l l eva r on a cabo la int er venc ió n;  en esta  int er venc ión  pa r t ic ipa ron el 

br iga dier  Pa ju elo T oledo,  el t écnico de segu nda   Heryn  Ca rra sco  

M éndez,  las Sub Of ic ia l  Mar lene R osa les  T orr es  y el dep on ent e;  indica  

que el acusado JHONY ANT ONIO L AZ AR O GONZ AL ES  sa lio des pu és  
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de dos a t res minutos que 178 tocaron la puer ta ,  al momento de ingresar  

se for ma n dos grup os  en donde ingr esa n  al do mic i l io  el  b r iga dier  

Pa ju elo T oledo y el t écnico de s egu nda  Henry  Car ra sco  Méndez  

mi ent r a s que el dep on ent e se qu eda a fu era para evitar  que el acu sa do  

sa lga  por la venta na o por un vecino colind ant e,  el dep on ent e se ra t if ica  

en el cont enido  del Acta de R ecor r ido y en el Acta de Int er venc ió n.  

I nt er r oga t or io  de la F is ca l ía ,  ma ni f ies t a  que se dedica  a r ea l iza r  

inv es t iga c ion es  r esp ecto a del i tos  de cor ru pc ión de fu nc iona r ios  parqu e  

de la Univ er s ida d,  toma n fo t ogra f ía s  de las p lacas  y pr oceden a 

ident if icar  mediante la  SUNAT  en  l ínea  el  nombre de  los  propietar ios  

de los vehícu los  en donde uno de los ef ect ivos  p olic ia les  le confir ma  de 

que vehículo se t rataba.  Al contra interrogator io del Abogado Defensor ,  

ma ni f ies ta  que pa r t ic ipa  durant e toda la inv es t iga c ión ,  no elab ora la s 

Actas,  par t ic ipa  del  recorr ido  que  comienza  a las  19: 03  horas  hasta 

19: 30  horas  momento en  el  que  es  intervenido el  acusado; al  ponérsele 

a la vis ta  el  Acta de  R ecor r ido  r econoce su f ir ma ; indica  que Enma  

Acosta  f iscal de Cuarto Despacho de la Fisca lía   Ant icorrupción 

pa r t ic ip ó en el op era t ivo;  el dep onent e indica que es su f ir ma la que 

apar ece en el Acta de Int er venc ión ,  var ios  miembr os  del M inis t er io  

Público como la doctora Rosa Cas tr omont e ,  la Doct ora Ruth,  un  doct or  

de quién no r ecu er da  su no mbre in gr esa ron  a la v iv ien da  del acusad o  

Johny Ant onio Lázaro Gonza les  con  la  policía ,  tu vier on aut or izac ió n  

del pa tr oc ina do del aboga do defens or ;  el dep on ent e s eña la  que el 

Br iga dier  Pa ju elo le pr egu nt ó al acusado Johny Ant onio  Lázaro  

Gonza les  para que pu dier a n ingr esa r  a su viv ien da ,  es to le cons ta  a l 

dep on ent e ya que t oca ron la puer ta  del acusado,  en donde al abr ir  una 

p equ eña  ventana  el br iga dier  Pa ju elo le expl ica  al acusa do  Johny  

Ant onio Lázaro Gonza les  s obre int er v enc i ón,  es cuando el acusado abre 

la  pu er ta  y  acepta que ingr es en a  su  viv ienda ; el  dep onent e s eña la que 

el op era t ivo es conju nt o con la f is ca l ía ,  el op era t ivo es dir ig ido por  la 

Cuar ta  F isca l ía  de la cua l for ma par ta  la Doct ora  Cas tr omont e,   la  

Doctora Ruth y otro f iscal,  estos tres fiscales dir igieron el operat ivo en 

coor dina c ión  con todos ;  el dep on ent e s eñ a la que no ha par t ic ipa do en 

n ingu na par te de la in t er venc ió n  el Doct or  Malar ín,  t a mp oco ha 
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part icipa do al mo ment o en el que le colocan la cá mara botón a L oyda  

Pr isc ila  Oncoy Díaz; conoce los pr ot ocoles  de int er venc ión en este t ipo 

de casos ;  sabe cuá ndo se puede ingr esa r  al do mic i l io de una p er sona  por  

ejemplo en este t ipo de casos.  4 . 7. Examen del T estigo Henry Alexander  

Carrasco Méndez,  manif iesta  que t iene  el  grado  de  Sub  Oficial t écnico 

de S egu nda  de la PNP, el 04 de marzo del 2016 int egr ó el pr imer  grupo  

para int er venir  a l  acusa do Johny Ant onio Lázaro Gonza les  a  pedido de 

la denu nc ia nt e L oida Pr isci la  Oncoy Díaz  se  encont r aba  aco mpa ña d o  

del t écnico de pr imera  P ercy Maut ino y del Br iga dier  Héct or  Pa ju elo ;  

indica  que el op era t ivo se coor dinó  con la Cuar ta  F isca lía  para la pr e 

in t er v enc i ón ,  s eña la  que pr evia ment e habían ident if ica d o el  vehículo  

del  acu sa do ya que se había n toma do fot ogra f ía s  de tr es  p lacas y como 

t ienen acces o para poder  ver if ica r  las p lacas co mpr ob a r on que  una  de 

las p lacas era del vehículo del pr ofes or  Johny Ant onio Lázaro Gonza les  

por  lo que pr oc edi er on  a s eguir  la ruta  por  donde iba el profes or  hasta  

l l ega r  a la  ca sa del acusado que se  encu ent ra  ubica da  en  Av.  San Pablo  

S/ N en Quinuacocha;  en el domicil io se  ponen  en  contacto  con  el 

segu ndo grupo ant es  de la int er venc ió n  se enco nt r aba n pr es ent es  con la  

f isca l  para poder  179 in ic ia r  la int er v en c ión;  para poder  ingr esa r  a l 

do mic i l io pr evia ment e t oca ron la pu er ta  ent r e un lapso de 10 a  12 

minut os  en  donde el  profes or  Johny Ant onio Lázaro Gonza les  les  abre  

la pu er ta ,  luego de ello al dar se la id ent i f ica c ión  de la policía  y de la  

f isca l ía  les  p er mit e el  ingr es o a  su  sa la ,  seña la  que des de el  mo ment o  

en que tocan la puer ta  se in ició la f i l ma ción ,  s eña la  que  la  Loyda  

Pr isc ila  Oncoy Díaz sale del int er ior  de la vivienda  lo cual ha qu eda do  

p la s ma do.  Int er r oga t or io de la F is ca l ía ,  ma ni f ies ta  que actua lment e  

como es policía  ha s ido des igna do a la F is ca l ía  Ant icor ru p c ión  en la 

secc ión de inv es t iga c ión des de el año 2014 hasta   la fecha ,   ha 

par tic ipado en t res intervenciones  s imilar es  a lo ocurr ido el 04  de  marzo 

del 2016 , anter iormente t rabajo en la sección de narcót ico y tuve 

in t er v enc i on es  por  casos  de dr ogas ;  seña la  que el 04 de  marzo del 2016 

se encont r aba  en las ins ta la cion es  de la  UNAS AM se encont r aba n 

es ta c iona dos  en una cevich er ia  hacien do int el igenc ia ,  como se 

enco nt r aba n es ta c iona dos  tr es vehículos  el  Br iga dier  Pa ju elo procedió  
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a anota r  la p laca  de los vehícu los  y dando como r es ulta do p os it ivo del  

vehícu lo del acusa do;  cua ndo ingr es o al do mic i l io del acusa do obs ervó  

que Loida Pr isc i la  Oncoy Díaz sa lió l lor ando de uno  de  los  a mb ient e s  

de la v iv ienda ,  el dep onent e se r at if i ca  en el cont enid o de la Acta de 

R ecor r ido  de Int er venc ió n  y en el Acta de In t er venc ió n ,  el dep on ent e  

seña la que r ea lizó la di l igenc ia  de des cr ipc ión de prendas  junto a la 

f isca l ,  del acusado Johny Antoni Lázaro Gonza les ,  en ese mo ment o el 

pr ofes or  Johny Ant onio Lázaro Gonza les  se  encont r aba  con  una casa  

azul con p loma  con el lodo de  la  UNAS AM, es taba con una ca misa  

cr ema ,  un b iv ir í  co lor  b la nco,  un panta lón verde p et r óleo,  cor r ea  negra,  

ca lcet ín verde y zapatos  de color  negr o,  se ra t if i ca en el cont enido  del  

Acta de D es cr ip c ión  de Pr endas .  Al cont r a int er r oga t or io  del Ab oga d o  

Defens or ,  ma nif ies ta  que r econoce su let ra  y f ir ma  en el Acta  de 

R ecor r id o de Int er v enc i ón ,  Acta  de In t er venc ió n y el Acta  de 

Des cr ip c ión de  Pr endas ;  seña la  que en  el  Acto de  R ecor r ido pa r t ic ip ó  

la doct ora Enma Acos ta ,  el acta  de R ecor r ido de Int er venc ión  se elab oró  

en una de la of ic inas  de la F is ca l ía  Ant icor ru p ció n  desp u és  de la 

in t er v enc i ón ,  esa acta  no fue elab ora da  por  el dep on ent e;  la Acta de 

Int er venc ió n se hizo en el luga r  de los hechos  fue escr i t o por la Doct ora  

Rosa  Cas tro mont e,  el Acta  de  Des cr ipc ió n de  P rendas   se  hace  a  las 

00: 15 horas en  una  de  las  oficinas de  la  Fisca lía;  el  deponente indica  

que es tu vier on pr es ent es  Héctor  Pa ju elo,  Percy y el Dep onent e,  y como 

p er s ona l de apoyo se encont r aba la Sub Of ic ia l  Rosa les ;  conoce los  

prot ocoles  de int er venc ión  o  det enc ión  de  p er s onas ,  seña la  que  el  día  

04 de marzo no fue a l la na mi ent o  de morada  s ino coor dina c ión  con la 

f isca l porqu e el señor  Johny Ant onio  Lázaro Gonza les   es taba  

co met ien do un del i to el cual es C ohech o;  ingres ó al do mic i l io  del  

acusado aco mpa ña do del br iga dier  Pa ju elo y la F isca lía ,  ingr es ó pr i mer o  

a la policía  al mis mo t iemp o,  el dep on ent e  tocó la pu er ta  y el profes or  

abr e,  el dep on ent e le pr egu ntó al acusado si podían ingr esar  a lo que el 

acusado dijo que pasen;  el dep onent e r ef ier e que cuando es taba a fu era  

el pr ofes or  dijo que pasen;  el dep on ent e r ef ier e que  cuando  es taba  

a fuera  el pr ofes or  les dice que pas en.  El dep onent e s eña la que t odas las 

intervenciones  t ienen un jefe super ior  a quien se le comunica  y ordena  
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la intervención entonces es ahí cuando salen con la f isca lía ,  en este caso 

como el j ef e sup er ior  no se encont r aba  quien da la orden es el Br iga dier  

Pa ju elo,  s eña la  que la in t er v enc ió n se  produ ce con  la  coor dina c ión de 

la f is ca l ía ,  el 180 br iga dier  Pa ju elo coo rdina  con la Doct ora  Rosa  

Cas t r o mont e,  no había n ingu na autor iza ció n ju dicia l  para poder  ingr esa r  

al do mic i l io del acusa do J ohny Ant onio Lázaro Gonza les ,  el dep on ent e  

indica  que quien le l eyó los der echos  del acusado fue el Dr .  Díaz Lazo,  

seña la  que ese día  de la int er venc ión pa r t ic ipa r on la Dra.  En ma ,  la Dra.  

Rosa  Cas tro mont e,  el Dr . Díaz  Lazo,  s eña la  que como  el  pasa je es 

oscuro no se dio cu enta  de  que si  la  puer ta  t enía  venta na ,  a s imis mo  

como este pasa je era oscuro y  el  carro se encont r aba es tac iona do a l 

fr ent e no sabía  dónde era exacta ment e la casa  del  acusado.  

Int er r oga t or io del Señor  Juez,  ma ni f ies ta  que hubo dos grup os ,  par t ic ip ó  

en el op era t ivo solo un vehículo que es el carro de la p ol ic ía  

a nt icor ru pc ió n y el otro grupo tomo un tax i,  indica  que en el vehícu lo  

p olic ia l  a n t icor ru p c ión y en otro grupo tomo un tax i,  indica que en el 

vehícu lo p olic ia l  se encont r aba n Pa ju elo ,  P ercy y el Dep on ent e;  en el  

otro vehículo iba la Sub Of ic ia l  de Ap oyo en p lena coor dina c ión  ya qu e 

estaba haciendo inteligencia.  4 . 8 . Oralización de documenta les  de la 

F is ca l ía  - Acta de Denu nc ia  Verba l,  r ea l izada  el 04 de marzo del 2016,  

por  el cua l se  infor ma  que L oida  Pr is ci la  Oncoy Díaz hace la  denu nc ia  

en la Oficina  de Secc ión de Inves t iga c ión de Delit os  y Fa lta s de la  

Comisar ía  Sector ia l PNP cons istente en que a horas 9 : 00 del día de  la 

fecha,  en mo ment o que la denu nc ia nt e de secc ión de la Escu ela  de 

C ontab i l ida d y Econo mía  de la UNAS AM,  pa r t ic ipa ndo de la cla se de 

ma t emá t icas  del P r of . J ohny Ant onio Láza ro Gonza les ,  qu ien al t ér mino  

de su cát edra se acercó a la denu nc ia nt e,  para ins inua r le  a ma nt ener  

r elac ion es  sexua les  a  ca mbio de apr oba r  en su cur s o,  l l ega ndo a  c i t ar la  

en el mis ma  aula de la  UNAS AM a  las 17:00 horas  de  este mis mo día,  

con el prop ós it o de apr oba r la  en su cur so y que d icho docent e vien e  

co met ien do ese t echo des de hace apr ox i ma do dos mes es  en for ma  

cont inua  y como el  día  de  la  fecha ter mi na  el  s emes tr e de  ese cur so,  

es tá  t ra tando de tener  acces o car na l con la denu nc ia nt e con el f in de 

aproba r la .  - Acta  de Acc ion es  In media ta s ,  r ea liza da  el 04 de marzo del  
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2016 , suscr ita  por Ruth Nelly Gonzales Huamán Fiscal Provincia l de la 

Segu nda  F isca lía  P rovinc ia l  C or p ora t iva  Es p ec ia l iza da  en Delit os  de 

C or rupc ión  de Fu nc iona r ios ,  por  el  cua l se  infor ma  que se  DISP ONE 

que se r ec iba  la denu nc ia  for mu la da  por  Oncoy Díaz Pr isci la  y que se 

r ea lice un op era t ivo  a ef ect os  de ver i f icar  la suced enc ia  del hecho  

del ict ivo,  conta ndo para ello con la pa r t ic ip ac ión del denu nc ia nt e,  quien  

autor iza ,  hac ién dos e ent r ega  a la gr ab ación y r egis tro des de su 

perspect iva,  asimismo se dispone la intervención del persona l f iscal 

a s igna do a este des pacho as í como de la F isca l  enca r ga da ,  de un F isca l  

Adju nt o de Ap oyo así como las coor din ac ion es  con el p er s ona l del  

depa r ta ment o Des co nc ent r a do contra  la C or rup c ión (DIRC OC OR ) para  

el r esp ec t ivo apoyo durant e la r ea l iza c ión de las d i l ig enc ia s .  - Exa men  

Sus t i t u t or io del Cur so de Mat emát ica ,  exa men d esa r r o l la do  por Oncoy  

Díaz Pr isc ila  por  el cua l se infor ma  que se sacó una nota des apr oba t or ia  

de 08 s iendo ca li f i ca da  por Johny Ant onio  Lázaro Gonza les .  - Acta del  

Recorr ido de Intervención,  rea lizada a las 18: 30  horas del 04  de  marzo 

del 2016 suscr ita  por el Sub Of ic ia l  Hect or  Pa ju elo T oledo y por el Sub 

Of ic ia l  Percy Maut ino C opa,  por  el cual se infor ma  que al haber  

ident if icado el vehículo de placa  T3K-085 , de  propiedad  de  Johny 

Ant onio Lázaro Gonza les ,  se procedió  a esp era r  la sa lida  del vehícu lo  

para ello la SOT 2 Mar lene R osa les  T orr es  comu nico que la denu nc ia nt e  

había subido al in t er ior  del vehículo a ntes  des cr it o,  lu ego de ello s iendo  

las  19: 03  horas el  vehículo con el  señor  Johny Antonio Lázaro Gonza les,  

y 181 con la denu nc ia nt e L oyda Pr isc ila  Oncoy Díaz,  r ea liza r on el 

s iguient es  r ecor r ido Av.  Uni v er s ita r ia .  Av.  Los Eu ca l ip t os ,  Av.  

C onfr a t er n ida d Int er na c iona l  Este,  Jr. F ra nc is co Argos,  Jr.   Pablo  

Pa trón,  Av. C o nfr a t er n i da d In t er na c iona l  Oes t e,  Av. Las Pu yas .  Jr.  

Ma gu ey es y Pasa je San Pablo ( todos  ellos del  D is t r i t o  de 

Independencia ) .  - Acta  de  Intervención  Policia l,   r ea lizada  el  19: 04 

horas del día 04 de marzo del 2016 suscr ita  por Fer na ndo Du eñas  

T olent ino Macedo (aboga do del I nt er venido) ,  Ruth Nelly Gonza les  

Hua má n (F is ca l  Provinc ia l) ,  Rosa Ysaura  Cas tr omont e,  el f isca l Díaz  

lazo y por  los ef ect ivos  p ol ic ia les ;  por el cua l se  infor ma   que  se 

procedió a tocar  la puer ta  del inmueble a cuyo l lamado contestó la  
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p er sona  int er veni da ,  procedi en do a ingr esa r  al do mic i l io con 

aut or izac ió n  de el mis mo,  en cu yo int er ior  se encont r aba  la d enu nc ia nt e  

Loyda  Pr isci la  Oncoy Díaz,  sa l iend o del int er ior  de uno  de  los  

a mb ient es  int er nos  del do mic i l io,  pr ocedi en do  a co mu nica r le a l 

in t er v eni do  los mot ivos  de la pr es ent e d i l ig enc ia ,  a s imis mo se le dio 

lectura de sus der echos  s egú n cons ta  en el Código P ena l y además  se le 

hace conocer  que es int er venido en f lagra nc ia  del ict iva ,  se deja  

cons ta nc ia  que se ha co mu nica do la Defen sa Públ ica  pr evia  cons ulta  al 

in t er v eni do  sobre la pos ib i l ida d de contar  con el pa t roc in io de  su 

abogado de su l ibre elección.  - Acta de Entr ega y Lacrado de Celu lar ,  

rea lizada a las 19: 45 horas del día 04 de marzo del 2015 den el Cuarto 

Despa cho de la F is ca l ía  E sp ec ia l iza da  en Del it os  de C or rup ción  de 

Fu nc io na r ios  suscr ita  por  Enma Mi la gr os  Acos ta  Du la nt o,  F isca l  Aju nta  

P rovinc ia l  T itu la r ,  y por  Loyda Pr isc ila  Oncoy Díaz,  por el cua l se 

infor ma  que L oyda Pr isc ila  Oncoy Díaz,  haca la  entr ega de  un  celu la r  

N° 976 26 82 67  que cont ien e r egis t r o  de au dios ,  segú n indica  

con v er sa cio n es  de l la ma das  de ent r ada  y sa lida  entr e su p er sona  y el 

pr ofes or  Johny Ant onio Lázaro Gonza les ,  cuyo celu la r  segú n seña la  es 

el N° 9526 93 31 7.  - Acta  de Des cr ipc ión de Prendas  de Ves t ir ,  r ea liza da  

a las 15: 00 horas del día 05  de  marzo  del  2016,  por  el  cual se  informa  

que las pr endas de vestir  que l leva puesto  Johny  Antonio  Lázaro  

Gonza les,  las cuales son las mismas que l levaba al momento de ser 

in t er v eni do:  una casaca de color  azul con p lomo con el es loga n del 

UN AS AM con la ins cr ip c ión ges to de ca l idad;  una  ca misa de  color  

cr ema  manga larga; un b iv ir í de color  b lanco; y un panta lón de color  

verde p et r ó leo c laro (de ves t ir ) con una  corr ea de color  negro,  con 

ca lza dos  de color  negro de cuero y ca lcet ines  ver d es .  - Acta F isca l de 

Vis ua l iza c ión  y T ra ns cr ip c ión de CD, r ea liza da  a las 10:52 horas del 05 

de marzo del 2016 , suscr ita  por Enma Acosta  Dulanto,  Fiscal Adjunto 

Provinc ia  de la F isca l ía  P rovinc ia l  C orp ora t iva  Es p ec ia l iza da  en Delit os  

de C orrup c ión de F u nc iona r ios  de Ancas h,  as is t ida  por  el Ana l is ta  de la 

Of ic ina  de Au dio y Video del M inis t er io P úblico del Dis t r i t o F isca l  de 

Ancas h,  Licenc ia do Nabil  R odr ígu ez  Barr aza,  conta ndo con la 

pa r t ic ipac ión y pr es enc ia  del denu nc ia do Johny Antonio Lá zaro  
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Gonza les  y su ab oga do pa t r oc ina nt e Da niel T oledo Gara y; se ins er ta  el 

DVD r otu la do cá mara b ot ón,  int er venc ió n  docent e UN AS AM,  John y  

Lázaro G. 04-03-16 , se visua liza en el DVD una carpeta  con el t ítulo 

C AM AR A BOT ON,  el cua l cont ien e 6 ar chivos ,  en la cua l se da la 

t r ans cr ipc ió n de ext r act os  r eleva nt es  de los r egis t ros  au dio vis ua le s  

obt enido ,  s iendo que se ha procedid o a vi sua l iza r  lo s igu ient es :  Voz 1 

Masculina : Trabajo no  puedo pues ya no hay t iempo Voz 2 Femenina :  

es que no se pues qué voy a hacer ,  qué  quier e…profesor… Voz 

ma s cu l ina :  cua lqu ier  cosa pu edes  ha cer ?. . . Voz F emenina : Cómo qué?  

Profes or … Voz mas cu l ina :  díga me pues profes or  neces it o aproba r  el 

curso. . .  Voz masculina : Sí te  imaginas…  si  te  imaginas  182  (más 

bajo). .  Voz femenina :  dinero?. . .  Voz masculina : No… Voz Femenina :  

Que?. . .  Voz masculina : Qué es lo  que estás pensando?. . .  Voz Femenina :  

Que pues dinero?. . .  Yo no tengo dinero… Voz Masculina : El salto del 

t igr e… Voz Femenina : Yo  ni  sé  hacer   eso  profesor…Voz  Masculina :  

Pero se aprende pe. . Voz Femenina : Profesor . .  Voz Masculina : Qué 

d ices . . Voz F emenina :  Quier e que tenga r elac ion es  con 

us t ed? . . . in in t el i g ib le… T en g o miedo… No sé… Voz Mas cu l ina :  Miedo a 

qué…Voz Femenina : a que  me  pasé  algo…me las t ime… Voz  masculina :  

te voy a tr atar  bien…  uhm…  Voz F emenina : in in t el i g ib le… Voz  

Mas cu l ina :  a?,  yo voy a sa lir  pr imer o,  me esp eras,  por  a ll í está  mi 

camioneta…Voz  Femenina :  Fuera  de  la  univer s idad… Voz  Masculina :  

mi ca mi on eta  es tá  al fr ent e de la facu lta d  y por  ahí me esp eras … Vo z  

Femenina : Por ahí?. . .  Voz Masculina : Si,  frente de  económicas,  por  ahí 

por la  esca ler i ta…Yo voy a salir  pr imero ya?. . .  Espacio sin audio,  se  ve 

una s eña l de SSHH, un esp ejo … la  Voz F emenina  dice:  El profes or  se 

ref ier e al salto del t igre a tener   relaciones   sexua les  y voy  a ir  aur ita 

(s ic) con su ca mion eta  … t engo miedo,  conc lu yen do la tr ans cr ipc i ó n  

desde el 9: 17… Voz Femenina : Ahí están mis amigos… Voz Masculina :  

Agá cha t e noma  (S ic) ,  agá cha t e,  agácha le,  agá cha t e más . .  Voz F emenina :  

es que el señor  nos  está  viendo… Voz Masculina :  Agáchate,  

agáchate…Se  procede acto seguido a la t ranscr ipción de las par tes  

per t inentes  del video PICT 0008 , desde el minuto 4: 12… Voz Masculina :  

Yo no les he d icho no,  nu nca ,  pero yo tamp oco no voy a ser  d ir ect o  
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ta mbién  pu es ,  us t edes  t i enen que hab la rme… Voz  f emeni na :  Qué  le 

vamos a decir?. . .Ud vive por acá?. ..  Voz Masculina : Uhm, un cuar to 

s i…Concluyendo en  el  4: 49 )…Se retoma la  t ranscr ipción de  este video 

en el minuto 09 : 57… Voz Femenina : me da miedo profesor…Voz  

masculina : No  te  preocupes (concluye en  el  minuto  10 , con  el  término 

de la grabación)… Se procede acto  seguido  a la  transcr ipción  de  las 

par tes per t inetes  del video PICT0009 , desde el minuto 2 : 58 … Voz 

Femenina : es que us ted es docent e… i n int el ig ib le… est u dia nt e… Vo z  

Masculina : tu le vas a decir  a tú enamorado inintel igib le)?. . .  Voz 

Masculina : y entonces…y entonces?. . .  cuál es el problema?. . . cuá l es el 

problema?. . .  Qué vamos a hacer…Voz  Femenina : tengo miedo… Voz 

Mas cu l ina :  Pero a que t i enes  miedo? Dímelo con f r a nqu eza … Vo z  

Femenina : Tengo miedo que me last ime… Voz Masculina : No te voy a 

la s t i mar  te pro met o que no te voy a la s t imar ,  ( in in t el i g ib le)  no es la 

pr imera  vez que lo vas a hacer… Voz Femenina : No es eso… Voz 

Mas cu l ina :  Y  ent onc es? Cuá l es  el t emor ,  cuá l es  el  t emor?,  Yo no te 

voy a last imar .  No te voy a last imar… Voz Femenina : Quiero i rme 

(Concluyendo este segmento al minuto  4: 40 )… Se  procede acto  seguido,  

a pedido del abogado,  a la  t ranscr ipción de  las  par tes per t inentes del 

video PICT0010 , desde el minuto 00 :57… Voz Femenina  2 , se deja  

cons ta nc ia  que vis ua liza  su rostro y cor r es p onderá  un ef ect ivo p olicia l .  

Te ha t oca do … Voz  Femeni na  1: ya es taba sacá ndos e su  ca misa,  pens é  

que no me estaban s iguiendo…Voz Femenina 2 : Y cuando ha tocado la  

puer ta , ha  abier to la  puer ta  rápido?. . .  Cómo…Voz Femenina 2:  Cuando 

han toca do la pu er ta  han demorado en  abr ir  no?. . . Voz F emenina  1: 

Uhm… Voz Femenina 2:  Y que, en  dónde han estado acá… Voz Femenina  

1: Acá me ha quitado mí chompa,  ( ininteligib le)… Voz Femenina :  

Cámbiate,  Cámbiate… Voz Femenina  2: Qué,  Te ha pedido?,  qué te 

desnudes?. . .  Voz Femenina : No.”  (Énfas is  Nuestro).  183 - Acta  de 

Vis ua l iza c ión y T ra ns cr ip ció n de CD, r ea l iza da  a las 16:24 horas del 05 

de marzo del 2016 , suscr ita  por David Díaz Lázaro,  Fiscal Adjunto 

Provinc ia l  de la F is ca l ía  Pr ovinc ia l  C orp ora t iva  E sp ec ia l iza da   en 

Delit os  de C or rupc ión de Fu nc iona r ios  de Ancash,  a s ist ida  por  el 

Ana l is ta  de la Of ic ina  de Au dio y Video del M inis t er io Público del  
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Dis t r i to F isca l  de Acnas h,  Licenc ia do  Nabil  R odr ígu ez  Barraza ,  

conta ndo con la pa r t ic ipac ió n y pres enc ia  del d enu nc ia d o Johny Ant onio  

Lázaro Gonza les  y su ab oga do pa t r oc ina nt e Henry Hida lgo T a fur ;  en la  

cua l se da la t r a ns cr ip c ión  de ext r acto  r eleva nt es  de los r egis t r os  

au diovis ua les  obt enid o,  s iendo que se ha pr ocedido a vi sua l iza r  lo 

s iguient es :   Se procede  tra s  la es cucha   a   t r a nscr ib ir   el   Archiv o  

2016 _03_04_17_25_952693317_out  ínt egra ment e  pr egu nta do 

pr evia ment e al denu nc ia do s obre si r econo ce como suya a lgu nas  de las 

voces  que se p er cib en en la  grabac ión,  indica que va  a  abs t ener s e y 

luego que no es su voz: Voz Masculino; Alo… Voz Femenina : Profesor  

bu enas  tar des ,  he ten ido una ur genc ia ,  voy a demora r  en l l ega r  

discúlpeme… Voz Masculina : Uhm… Voz Femenina : Profesor  por favor ,  

como puedo aprobar el curso? este voy a ja lar y esto… Voz Masculina :  

Cómo?. . .  Voz Femenina : Como hago para aprobar  el curso? Neces it o 

aprobar ,  mi papá me va a pegar… Voz  Masculina :  Que  hora  vas  a 

venir ?. . .  Voz Femenina : l legaré dentro de una hora…Voz Masculino: Ya, 

voy a es tar  t odavía  acá… Voz  F emenina :  en qué par t e le encu ent r o 

pr ofes or ?. . . Voz Mas cu lina :  arr iba en el C u a t roc ient os … Voz Mas cu l ina :  

No, con turno de la  tarde… Voz Femenina : Está,  está ahí en  el  salón con 

mis compañeros… Voz Masculina : No, con turno de la tarde… Voz 

Femenina : Ya profesor ,  profesor  por favor… Voz Masculina : Ya no 

está…Voz  Femenina : Ya, voy l legar  dentro.  El señor  abogado 

pa t r oc ina nt e deja  cons ta ncia  que la  pr es en te l la ma da  es  ent r a nt e hacia  

la voz  masculina,  es  decir   que  el  varón recibe la  llama.  Se  procede t ras 

la escucha a transcr ib ir  el Archivo 2016_03_04_18_04_ 952693317_ in 

íntegramente: Voz Femenina : Profesor  ya,  ya voy  l legar  ya,  veinte 

minutos seguro… Voz Masculina : Ya  más o menos,  mira las seis y media  

me esp eras  all í en la  faculta d de  c ienc ia s .  Si  te  cruzas  con tus a migos  

no les digas que vas a  ver me a  mí,  di les  que vas a  hacer  otr as cosas.  

Ya?. . .  Voz Femenina : Ya, no les digo nada entonces.  En la sala de 

profesores?. . .  Voz Masculino: Ahí,  en segundo piso me esperas,  en la 

facultad de ciencia s… Voz Femenina : ya,  ya  profesor…Voz Masculina :  

Ahí con ver sa mos  ya… Voz F emenina : ya pr ofes or … Voz  Mas cu l ina :  Ya,  

ya chau…Voz  Femenina : Hasta luego.  4 . 9. Oralización de Documenta les   
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de la Procuradur ía  - Oficio N° 0266- 2016 -UNASAM. DRR.HH/D,  

r ea liza da  el 15 de marzo del 2016,  por el cua l se infor ma  que se da 

respuesta  a la información solicitada mediante el Oficio N° 061- 2016 - 

UNASAM-DRH-UEyC/ J del Jefe de la Unidad de Escala fón  y 

Capacitación,   adjuntándose  el  Oficio  N°  061-2016 UNASAM- DRH- 

UEy C/ J , de fecha 15 marzo del 2016,  por el cual se informa que Johny 

Ant onio Lázaro Gonza les  viene lab ora ndo en la u niver s ida d a par t ir  del  

mayo de 1996 , inicia lmente como docente cont ratado,  habiendo sido 

no mbra do a par t ir  del 26 de marzo del 2001 en la ca t egor ía  de Pr ofes or  

Au x il ia r    a   T iemp o   C o mp let o   en   mérito   a   la   RUC   N°   081- 

2001 UNASAM, a la fecha ostenta  la categor ía  de profesor  pr incipa l a 

Dedica c ión  E x clus iva  y es tá  adscr it o a la facu lta d de Cienc ia s .  184 4 .10.  

Vis ua l iza c ión  del DVD, PICT 0 05,  P ICT 0 06,  P ICT 00 6,  P ICT 00 7,   

PICT008,  PICT 009 , PPICT0010 grabaciones  de la Cámara  Botón La 

r epr es enta nt e del M inis t er io Públ ico indica  que es tos v ideos  per mit e ver  

la for mas y las c ir cu ns ta nc ia s  de como el acusado cito a Loyda Pr isc i la  

Oncoy Díaz para poder  proponer le “ el salto t igre”  lo cual es  tener  

r elac ion es  s exua les  a  ca mbio de  aproba r  el  cur so,  en  ningú n mo ment o  

se l lega a es cu cha r  que el acusado ya ha hecho el l l ena do del Acto de 

Notas,  en n ingú n mo ment o le infor ma ,  ya que en el  ju icio  se  ha 

advert ido que el  profesor  ya  tenía  las notas l istas;  asimismo, se  ve  como 

el acusa do trato es cond er lo o saca r la  del ca mp us de la Univ er s ida d para  

que no se ha vis ta  por  sus co mp a ñer os  ni por  el p er sona   de  la  

u niv er s ida d.      4 . 10.       AUDICIÓN      DEL      CD,      ARC HIVO  

2016 _ 0 3 _ 0 4_ 1 7 _ 2 5 _9 5 2 6 9 63 1 7 _ Ou t ,   

2016 _03_04_18_04_952693317_in.  La representante del Minister io 

Público precisa  que se t rata  de las l lamadas  de  entrada  y salida  del 

celu la r  de la denu nc ia nt e.  V. ALE GAT OS DE CL AUS UR A Y DER EC HO  

A LA ÚLTIMA PALABRA DEL IMPUT ADO 5. 1 . De la  Fiscalía ,  señala  

que es tá  pr oba do la co mis ión del del i to y la  au tor ía  del a cusa do,  con las 

pru ebas  actuadas  en el ju icio ora l,  por lo que so licita  se le i mp onga  sei s  

años de pena pr iva t iva  de l ib er ta d e inha b i l i t a c ión  por  igua l p lazo y el 

pago de cua trocientos  días multa . 5 . 2. Del Actor  Civil,  señala  que las  

fu nc iones  y deb er es  del acusa do en su ca lid ad de docent e se encu ent r a n  
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es tablec idos  en la Ley Univ er s ita r ia ,  por  lo que s ol ic ita  se le imp onga  

como monto por reparación civil la cantidad de S/.  10 . 000. 00  soles  a 

favor  del Estado.  5 . 3. De la Defensa Técnica del acusado Johny Antonio 

Lázaro Gonza les ,  so l ic i ta  se le absu elva  a su pa t r oc ina d o b ien por su 

ins uf ic ienc ia  proba t or ia  para es tablecer  la cu lpabi l ida d del acusa do o 

a lt er na t iva ment e por inex is t enc ia  de la a f ectación al b ien jur íd ic o  

prot egid o,  pr inc ip io es tablec ido  en el ar t ícu lo IV del T ítu lo Pr eli mina r  

del C ódigo P ena l,  además  los a lega t os  de ap er tur a de la  F isca l ía  ha 

tra ído un fá ct ico l l eno  de ju icios  de va lora ción ,  ju ic ios  su bjet ivos ,  con 

una i mp utación ba na l,  por  otro lado no ex is te a f ectac ión del  bien  

jur ídico prot egid o cor r ect o fu nc iona mi ent o  de la a d minis t r ac ión ,  pu es t o 

que la u niver s ida d con o  sin su  pa tr ocina do s igu e fu nciona ndo,  por lo 

que solicita  se le  absuelva a su  patrocinado de  la  acusación f isca l.  5 . 4 

Del i mputa do J ohny Ant onio Lázar o Gonz a les ,  s eña la  ser  inocent e.  V.  

C AL IF IC AC IÓN  J UR ÍDIC A DE LOS HE CHOS : 6.1 Qu e,  los hechos  

incr i mi na dos  se encu ent r a n r ef er idos  al Deli to cont ra  la Ad mi nis t r ac ió n  

Púb lica ,  Del i t os co met idos  por Fu nc iona r io Púb l icos ,  en la  moda l ida d  

de COHEC HO PASIVO PROPIO, es tab lec ido en el segu ndo párr a fo del  

Ar t ícu lo 393° del Código Pena l,  que pr es cr ib e:  185 El fu nc iona r io o 

ser vidor  públ ico que acept e o r ec iba dona t ivo,  pro mesa  o cua lquier  otr a  

venta ja  o b enef ic io,  para r ea liza r  u omit ir  un acto en v io lac ión de sus 

ob l iga c ion es  o el que las acepta  a cons ecu enc ia  de hab er  fa ltado a el la s,  

será repr imido con pena pr ivat iva  de l iber tad  no  menor   de  cinco  ni 

ma yor  de ocho años e in ha b i l i t a c ión confor me a los inc is os  1 y 2 del  

ar t ícu lo 36 del Código Pena l  y con cient o ochenta  a tr es c ient os  s es enta  

y cinco días- multa .  a. Bien jur ídico protegido. - SALINAS  SICCHA,  

Ra mio,  Deli t os  Cont ra  la Ad mi nis t r ac ió n  Pública ;  Edit .  Gr ij l ey,  3ra.  

Edic.  2014 , pag. 465 , indica que como en  la  mayor ía  de  delitos que en 

este l ibro-Delitos Contra  la Adminis t ración Pública-,  interpreta ,  el bien 

jur ídico genér ico es el cor r ecto y norma l  fu nc io na mi ent o de la  

a d minis t r a c ión  púb lica .  En ca mbio,  r es p ec to al b ien jur íd ico esp ec í f ic o  

en la doctr ina se han ensayado hasta  t res pos iciones,  que desarrolla  en 

también  autor   naciona l ROJAS VARGAS, Fidel.   [2007 ] , Delitos contra  

la Adminis tración Pública,  4 ta. Edición.  Edit .  Grij ley,  pág. 646 y sgtes.   
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“En el cont ext o doct r ina r io i t a l ia no,  espa ñol y la t inoa mer ica no,  tr es son 

las t eor ía s que r es u men el objet o de la tu tela  pena l,  la rat io legis de la  

intervención penal:  a) Tutelar  los  deberes  que  nacen  del  cargo,   función 

o  a t r ibu c ion es  con la  cons igu ient e f idel id ad hacia  la  a d mi nis t r ac ión  a 

la  que es tán ob l iga dos  fu nc io na r ios  y  s er v idor es  (nor ma l desa r ro l lo de 

la a d mi nis t r a c ión  públ ica  que se les iona  con el qu ebra nta mi ent o  o 

infr acc ión de los deb er es  fu nc iones  del su jeto púb lico) ;  b) Pr ot eger  el 

pr incip io de i mpar c ia l ida d en el d es en vol vi mient o de las fu nc ion es  y 

s er vic ios  por  par te de los su jet os  púb licos ,  lo que se expr esa  en la 

nec es ida d de a segura r  un marco idea l  ca r act er iza do por la aus enc ia  de 

in t er f er enc ia s  en la adop c ión de las dec is ion es  púb l icas ;  y c) P rot eg er  

a los actos of ic ia les ,  de la co mpra venta  de pr es tac iones  ef ectua dos  por  

par t icu lar es  y/ o agentes  públicos,  La vena lidad del funcionar io y la 

in es cru pu los ida d del ex t r aneus  for ma n par te de esta  p er sp ec t iva  de 

lectura del bien jur ídico.  Es indudable que las t res concepciones t ienen 

element os  del int er és  tu t ela do por  la norma l p ena l.  Pero r esulta  más  

co mpr ens iva  y pausbi le la s egu nda  or ientac ión que ve en  la 

i mp arc ia l ida d  del su jeto púb lico el int er és o va lor  es encia l  a l tu tela r  

nor ma t iva ment e.  I mpar c ia l ida d  que es,  en tér min os  gen era les ,  condic i ó n  

es enc ia l  de la act iv ida d del fu nc iona r io y s er vidor  púb lico,  y que supon e 

neut r a l ida d y ob jet iv ida d en  el  t ra ta mient o del os  a sunt os  s o met idos  a 

su conoc i mi ent os  o en los que int er ven ga  en desp liegu e de sus ro les  

es p ec ia les ”.  b. Sujeto Act ivo y Sujeto Pas ivo. -  ROJ AS VAR G AS, F idel.  

[20 07 ] ,  Deli t os  cont r a  la Ad mi nis t r ac ión  Púb l ica ,  4ta .  E dic ión .  

Edit .Gr ij ly,  pág 677.  “ Elsujeto act ivo  es  cualquier   funcionar io  o 

ser vidor  públ ico que  actué p os eyend o comp et enc ia  genér ica  en  razó n  

del cargo o función.  Como se obs er va ,  aquí la v incu la ción fu nciona l  

pos ee una na tura leza  f lex ib le y a mp lia ,  a d if er enc ia  del p ecu la do dond e 

es estr icta  y r igurosamente forma l.  No puede ser sujeto  activo  el 

par t icu lar ,  pues se t rata  de un t ipo especial propio de  infracción  de 

deb er es  fu nc iona les  i mp utables  sólo al fu n ciona r io o  ser v idor .  El au tor  

de cohecho propio puede ser el único o a t í tulo colegiado (caso de 

coautor ía),  s i todos los que resultan imp utados infr ingen los mismos  

deb er es  de fu nc ión y en ello concur r en los co mp or ta mi ent o  de la 



83 
 

coaut or ía .  El su jeto pas ivo es el Estado.  D iver sas  Ejecut or ia s  Suprema s  

han precisado que t ratándose deli tos de cohecho el agraviado resulta  el 

Es ta do y no las p er s onas  que ent r ega n los  dona t ivos  o que son objet o  

de la so l ic itu d que ef ectúa el f u nc io na r io  o s er v idor  públ ico” (negr ita  y 

subra ya do a gr ega do) .  186 c. C o mp or ta mi ent o T íp icos . -  R ojas  Vargas ,  

Fidel.  [2007 ] , Delitos  contra  la Adminis t ración Pública,   4ta  Edición.  

Edit .  Gr ij l ey,  pág.  689 y sgt es .  “La  segu nda  moda lida d de  cohech o  

pas ivo propio se encu ent r a  es tab lec ido en el s egu ndo pár ra fo  del  

Artícu lo 393° del Código Penal que cons is te en “ Solicitar  dir ectament e 

o in dir ec ta ment e,  dona t ivo,  pro mesa  o cua lqu ier  otra  venta ja   o 

b enef ic io,  para  r ea l iza r  u omit ir  un acto en  vio lac ión  de  sus 

ob liga c ion es  o  a  cons ecu enc ia  de  haber  fa ltado a  el la s”.  El  l eg is la dor  

ha independizado en un sub t ipo apar te la acción de solicitar  que en la 

redacción or igina l iba junto a la de “ recibir ”.  El fundamento de  esta  

decis ión radica  en la idea que t iene mayor  desvalor  de acción un 

co mp or ta mi ent o que inv olucra  act iva men te la volu nta d del ict iva  del  

su jet o públ ico que la s imple condu cta pas iva  de aceptar  o de r ec ib ir .  

R esulta  en esta  p er sp ect iva  más da ñino para las va lorac iones  socia les  y 

más les ivo para el  b ien jur ídico prot egid o el  hecho que un  fu nc iona r i o  

se atr eva a r equ er ir  dona t ivo,  venta ja  o b enef ic io,  tome la in ic ia t iva ,  a l 

imp lica r  el lo un co mpr o mis o ma yor  en el qu ebra nta mi ent o de los roles  

especia les  del agente,  lo que amer ita  el  t ra to  punit ivo  super ior   en 

relación a las s imples  conductas pasivas seña ladas.  Este  sustento puede 

ser  objet o de cu es t iona mi ent o  si se pone la at enc ión en el dato que la 

s ol icit u d es un condu cta  de a nt ic ipa c ión  de las ba rr er a s  pu nit ivas  a 

d i f er enc ia  donde ya se concr eta  un r esu lta do ma t er ia l  de  l es iv ida d,  lo 

que implicar ía  un t ratamiento punit ivo dist into al ya regulado con la 

reforma de 2004 . Merece poner  atención en la cir cunstancia  que  la 

s ol ici t u d de dona t ivo u otro medio cor ru pt or  que le dir ige el su jet o  

públ ico a un t er cero,  no deb e suponer  una coa cc ión  o for za mi ent o  de la 

volu nta d de és t e,  pues con ello se des na t ura liza  los a lca nces  del t ipo  

pena l,  co nf igura nd o más b ien ellos  una concus ión  o de acu er do a las 

ca r act er ís t i ca s  concr eta s  que rodean al ca so de ext or s ión.  La so l icit u d  

para  ser t íp ica de cohech o pas ivo deb e dejar  inta cta  la op ción de nega r s e  
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que t i ene el des t ina ta r io ante el r equ er i mient o for mu la do.   Basta  

en t onces  que la  p et ic ión l l egu e a  su  con o c i mi ent o  en  t ér minos  de  qu e 

es la propu es ta  dolosa  que el su jet o púb lico le dir ige como la r egla  de 

juego o l ínea de compor tamiento  fr ente  a un asunto de naturaleza  

ad minis t r a t iva  que es de su con oc i mi ent o .  Es notor ia  la vena l ida d de 

agent e que t r a s gr edi en d o sus deb er es  fu n c iona les ,  so met e a pr ec io el 

pr incip io de i mp arc ia l ida d.  La condu ct a  u opc ión que a dopt e el 

d es t ina ta r io que toma con oc i mi ent o de la p rop u es ta  es in di f er ent es  para  

ar t icu la r  t ip ic ida d ob jet iva .  Se ha d iscut ido en la doct r ina  es pañola  el 

tema de su el des t inatar io debe haber  captado ( int erna lizado)  la relación 

ent r e la s ol ic itu d y el acto of icia l  o bas ta  la s imple s o l ic itu d.  Dos 

p os ic ion es ,  las que des cr ib e O la izola  Noga les  en su  monogra f ía  

dedica da al  estu dio del  cohecho,  al  r es p ecto cap ita l iza n el  deba t e:  a) 

No resulta  ex igib le dicho entendimiento por el par t icu lar  al que le l lega  

s ol icit u d,  basta  que és ta  sea r eco noc ib le ob j et iva ment e  (p os ici ó n  

ma yor itar ia ) ,  b) es necesa r io que el des t ina ta r io co mp r enda ,  int er na l ic e  

la p et ic ión que le for mula el agent e (p os ic ión min or ita r ia ) ,  pu es t o qu e 

sólo en ese mo ment o es  cua ndo se  l es iona  la  confia nza  del d es t ina ta r i o  

y co mi enza  el p el igr o para  el b ien jur íd ico prot egido .  T oca aqu í  

es tablec er  si adqu ier e r eleva ncia  p ena l el  co mp or ta mi ent o a su mido por  

el par t icu la r  o ext r aneus ,  son dos las p os ic ion es  pr inc ipa les  al r es p ect o :  

deb e qu eda r  impu ne o puede ser co mpr endi do como có mp l ice del del i t o .  

La pr imera  pos ic ión par te del a rgu ment o que si ya se consu mó el deli t o  

no podrá r epr i mir s e al pa r t i cu la r  que acept a,  pro met e o ent r ega el medio  

cor ru pt or ,  su co mp or ta mi ent o debe ser  imp une.  187 La segu nda  p os ició n  

r ecoge el  cr i t er io de  las cont r ibu c ion es  de  a mb os  su jet os  (el pú bl ico y 

el  pa r t i cu la r )  a  la  les ión del b ien jur íd ico.  La  d if icu lta d en  este punto  

es el t ítu lo de imp uta ción va led er o,  ya que no se t ra ta  de  que  el 

pa r t i cu la r  haya comet ido un cohecho act ivo,  pues la acción t íp ica es de 

do minio o cont ro l soc ia l del fu nc iona r io o s er vidor ,  ta mp oco podr ía  ser  

cons id era do coautor  dadas las i mp os ib il ida d de infr ingir  deb er es  de 

fu nc ión o s er v ic io,  igua l ment e se  advier te  pr ob lemas  si  la  imp utac i ó n  

es a t í tu lo de  co mp l ic ida d pu es habr ía  decid ido la  co msu mac ión y  el l o  

no es prop ia ment e ca r act er ís t i ca  de la pa r t ic ipac ió n.  d. M edios  



85 
 

Corruptores. - ROJAS VARGAS,  Fidel [ 2007], Delitos  contra  la 

Adminis tración Pública,  4ta.  Edición.   Edit .Gr ij ley,  Pág.  638  y sgtes.   - 

El ben ef ic io,  por b enef ic io se podr ía  co mpr end er  al pr ovecho o la 

u t i l ida d p er s ona l obt enida  de modo i l í c i t o por  el a gent e,  cuando ello no 

pueda  ser  subsu mido en los a lcances  s ig ni f ica t ivos  del dona t ivo o la 

venta ja .  Cabe ta mbién  la p os ib i l ida d de incorp ora r  aquí los “ fa vor es  

s ex ua les ” que vienen sub su midos  en la venta ja  así como toda ut i l ida d  

ent endi da  como un r es u lta do actua l no fu turo,  s iempr e y cuando no sean  

abs orbidas  por  la venta ja .  El t ema es p ec í f ico de los fa vor es  sex ua les  

pr act ica dos ,  propu es t os  o s ol icita dos  por el fu nc io na r io o ser vidor  para  

acceder  a det er mina d os  actos o co nt r apr es t ac ion es  i l í t ica s  o debidas  se 

pr es enta  en nu es t r a  l eg i s la c ión pena l  como un caso  de  venta ja s  

obt enidas  i l í c i t a ment e,  dad su equ ipa ración en un cont exto de 

cons id erac ió n p ecu nia r ia  y por lo mis mo cons t i t u y e co mp o nent e t íp ico  

del cohecho.  e. Elemento Subjet ivo: ROJAS VARGAS,  Fidel [2007 ], 

Delitos contra la  Adminis t ración  Pública,   4ta.  Edición.  Edit .  Grij ley,  

pág. 692 y 693 . “El t ipo penal de cohecho propio  en  todas  sus 

mo da l ida des  de co mp or ta mi ent o  i l í c i t o es nec esa r ia ment e dolosa .  El 

dolo supone que el fu nciona r io o s er v idor  int er v ien e actua ndo u 

o mi t iendo un acto of icia l  en v io la c ión de las ob l igac ion es  del cargo o 

fu nc ión,  ba jo los ef ect os cor rupt or es  del dona t ivo ,  pro mesa o venta ja ,  

con volu ntad o conc ienc ia .  Se r equ ier e el  dolo d ir ect o en la  mo da l ida d  

de so l icita r .  El dolo supone que el fu nc iona r io o s erv idor   público  

conozca los elementos del t ipo en juego,  esto es que está  aceptando o 

r ec ib iend o de un  t er cer o un  medio cor rupt or  que se  or ienta  a  lograr  de 

él pr es ta c ion es  de un ter cer o un medio cor rupt or  que se or ienta  a  lograr  

de él pr es tac io n es  de fu nción o  s er v icio,  de  modo que el  dolo cubre  

tanto el co mp or ta mi ent o  del su jet o púb lico como la pr oced enc ia  del  

medio cor rupt or ,  no así la volu nta d de cu mplir  con las co nt r apr es tac ió n.  

La ignir ac ia  acerca  de los mot ivos  que expl ican la  pr es enc ia   del  

dona t ivo o la pr o mesa ,  o la  l iger eza en  aceptar  dona t ivos  sobre los  

cua les  se desconoce su f ina l ida d cor rupt ora abona rá a la hip ót es is  de 

at ip ic ida d s ub jet iva ,  pues  en d icho supu es t o ca l if i ca r lo de cohecho  

pas ivo sup ondr ía  abr ir  d es mes ura da ment e la at ip icida d.  f. Consu mac ión  
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y T entat iva : ROJAS VARGAS,  Fidel.  [2007 ] , Delitos  contra  la 

Aminis t ración Pública,  4 ta Edición.  Edit .Gr ij ley,  pág. 693 y sgtes.  “La  

mo da l ida d de cohecho pas ivo que se concr eta  media nt e el verbo r ector  

s ol icita r  dona t ivo,  pr omesa ,  cua lqu ier  ven ta ja  o b enef ic io para r ea l iza r  

un acto y omis ión en v io lac ión  de ob l iga c ion es ,  o a  cons ecu enc ia  de 

hab er  fa lta do a ella ,  es de  s i mple a ct iv ida d,  i mp or ta n do por  lo  mis mo 

una pu es ta  en p el igr o para el b ien jur íd ico.  El deli to se consu ma  con la 

ejecu c ión del acto de s o l ic ita r  no i mp or ta ndo la co mp la cenc ia  (concur s o 

de volu nta d es )  o nega t iva  del d es t ina ta r io  de la s o lic itu d,  bas tando que 

ésta llegue a su dest ino.  Se t rata asi de una var iante de cohecho pasivo 

propio que 188 pone en p eligr o el b ien jur íd ico i mparc ia l ida d en el 

desa r ro l lo de las fu nc iones  y s er v ic ios  púb l icos .   Cabe  indica r  

f ina l ment e que no cua lquier  medio cor rupt or  es t íp ico para cons u mar  el 

del i t o,  deb erá tener  idonei da d v incula nt e y suf ic ienc ia  pr oba t or ia .  En 

ef ecto qu eda n des ca r ta das  las cosas  ins igni f ica nt es  y los pr es ent e  

a f ect ivos  (r et r a tos ,  f lor es ,  pr endas  de escaso va lor ) ,  así como los  

dona t ivos  sin r ela c ión de causa lida d con los actos  de fu nc ión  o 

s er vic io”.  g.  Pa r t ic ipa c ión:  ROJ AS VAR GAS,  F idel  [2 007] ,  Del i tos  

cont ra  la Ad minis t r a c ión Públ ica ,  4ta .  E di c ión . E dit .  Gr ij l ey ,  pág 697 y 

698.  “El d es t ina ta r io de la s o lic itu d hecha por  el agent e no puede ser  

r eputa do ni aut or  ni có mp lice por  el cohecho  pas ivo prop io,   as í 

convenga  con  la  p et ic ión.  Aqu el que  prop or ciona  u  otorga  el  dona t iv o  

o la ventaja  t iene inclus ión t íp ica en el Art ícu lo 399° (cohecho pasivo)”  

VII.  VALORACIÓN DE LA  PRUEBA:  7 . 1 Presunción  de  inocencia. -  

Este pr inc ip io del Ju ic io P ena l  cons t i tu y e la  p iedra  angula r  de  un 

s is tema  en el p leno r esp et o a  los der ech os  y  ga rant ía s  in di v idu a les ;  

quien imputa  un delito debe probar lo a t ravés del  proceso  penal,   y 

mi ent r a s es to no su ceda  deb e r eputa r s e inocent e.  EL Código Pr ocesa l  

Pena l 2004 en el ar t ícu lo II del T ítu lo pr el i mina r  pr escr ib e:  “1) T oda  

p er sona  i mputa da  de la co mis ión de un hecho pu nib le es cons id erab le  

inocent e,  y deb e ser  t ra tada  como ta l,  mi ent r a s  no se demu es t r e lo 

cont r a t io y se haya dec la r a do su r es p ons ab il ida d media nt e s ent enc i a  

f ir me deb ida ment e mot iva da .  Para es tos ef ect os ,  se r equ ier e de una 

suf ic ient e act iv ida d pr oba t or ia  de ca rgo,  obt enida  y actuada  con las 
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debidas  ga rant ía s  pr ocesa les .  En caso de duda sobre la r es p onsa b i l ida d  

penal debe r esolver se a favor   del  imputado.   (…)”  7 . 2 La  prueba  

p er s onas  ( los  t es t igos  y p er it os ) . -  Es de cru cia l  r eleva nc ia  en ju icio para  

cons ol ida r  o des vir tua r  una d et er mi na da  tes is ,  sea la acusa t or ia  o la de 

defensa .  Si un t es t igo o su t es t imonio  no son d esa cr edi ta dos  dura nt e el 

in t er r oga t or io,  el juez deb e dar f ia b i l ida d al cont enid o de dicha  

d ep os ic ión ,  por  lo menos  des de un á mbit o int er no ( infor mac ión  ap ortada  

solo por dicho t es t igo) ;  para luego des de el á mbit o ext er no de a ná l is i s  

proba t or io ( infor ma c ión  cont r a s ta da  con la incorp orac ió n  de ot ros  

tes t igos o p er itos ,  y aún con prueba  docu menta l ,  sobre una mis ma  

ma t er ia ) ,  conc lu ir  por  la v er os i mi l i t u d  o in v er os i mi l i t u d  de la 

infor ma ción que p er mit e la apr ec ia c ión  dir ecta  que hace el Juez r esp ect o  

del t es t igo int er r oga do (có mo cont es ta  las pr egu ntas ,  su es p onta nei da d ,  

su es fu erzo de r ecu er do,  sus ges tos ,  ent r e ot ros) .  7.3 En cua lqu ier  

proces o p ena l,  el acer vo pr oba t or io  pu ede es tar  cons t i tu ido  por  pru ebas  

d ir ecta s  o pruebas  indir ecta s ;  las pr imeras  r evela n la manera en que ha 

sucedi do  un hecho i mp utado,  mient r a s  que las s egu ndas  p er mit en  inf er i r  

esto a par t ir  de hechos  pr oba dos ,  no con s t i tu t ivos  del deli t o o de la 

int er venc ión de una per s ona  en el mis mo .  T AL AVER A  EL GUE R A,  

Pablo;  “La pru eba  – En el Nu evo Proces o Pena l”;  Edic.  Aca demia  de la 

Magis tratura – Amag; 2009; pág- 137 . Dentro de las pruebas indir ectas  

enco nt r a mos  la pru eba  por  indic ios ,  cu yos element os  es t ru ctura les  y 

r equ is it os  para su va lorac ión es tán previs tos  en el a r t í cu lo 158.2 del  

Código Procesa l  P ena l.  189 VIII .  HE CHOS PR OBADOS  Y NO 

PROBADOS  8.1 C u es t iona mi ent o  a la i mputa ción fáct ica.  - Que,  

conforme lo establece el Acuerdo P lenar io N° 4- 2007 /CJ-116,  Asunt i:  

Desvinculación Procesa l.  F. J. N° 10 “El tr ibunal ha de pronunciar se 

r es p ect o al hecho punib le imputa do [una  concr eta  conducta o hech o  

h is t ór ico a t r ib uido  al  imp uta do en  todo su  a lca nce: concept o pr ocesa l  

de hecho,  y a su r eleva ncia  jur íd ico pena l  des de el b ien jur íd ic o  

vu ln era d o] ,  el mis mo que no pu ede mutar  su s ta nc ia l ment e.  Des de los  

pr incip ios  acu sa tor io y de cont r a dicc ión ,  los hechos  i mp uta dos  deb en  

r es p eta r s e,  no pu eden a lt er a r s e;  es dec ir ,  la s ent enc ia  no pu ede cont en er  

un relato fáct ico que configure un t ipo legal dist into o que introduzca  
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cir cuns tancia s difer entes o nuevas que  agraven- de  oficio,  sin  neces ida d 

de previo deba t e,  aunqu e el Tr ibu na l puede incorp ora r  c ir cu ns ta nc ia s  

a t enua nt es - la  r es p onsa b i l ida d del acusado [ el lo no s igni f ica  una 

exa ct i tu d ma t emá t ica  ent r e hecho acusa do y hecho cond ena do,  pues  

Tr ib u na l.  Confor me a la prueba actuada  y deba t ida  en el ju icio ora l -  

puede a mpl ia r  deta l les  o  da tos  para hacer  más co mp let o y  co mpr ens iv o  

el r ela to,  s iempr e que no imp liqu en un ca mb io de t ip if icac ión y  qu e 

exis ta  una coinc idenc ia  bás ica  entr e la  acusación y  los  hechos  

acr edita do en la s ent enc ia .  (…)”.  Negr ita s agr ega do.  -  C onfor me al 

r ela to fáct ico de la acusa ción escr i t a ,  “ (… ) el imp uta do Johny Ant oni o  

Lázaro Gonza les ,  en su condición de docent e de dicha  Univer s ida d,  ha 

s ol icita do a la a lu mna  L OIDA ONC OY DIAZ, para ma nt en er  r ela c iones  

coita les  con la denu nc ia nt e ha b iénd ole indica do que si accedía a t ener  

r elac ion es  sexua les  con su p er sona ,  aprob ar ía  el curso del Ma t emá t ica  

(… )”, ha b ien do pr ecisa do el r epr es enta nt e del M inis t er io Púb l ico en su 

a lega to ora l que  la  so l ici tu d de  ma nt en er  r elac ion es  sexua les  fue  bajo  

la f rase “ el salto del t igr e”,  cuya connotación sexual ha sido objeto de 

deba te y pru eba en la pr es ent e causa,  por  lo que es ta  fra se hace más  

comp let o y co mpr ens ivo el r elato fáct ico  y no imp l ica  un ca mbio de 

t ip i f ica c ión .  As i mis mo ha s ido objet o de deba te y  pru eba en  el  ju ici o  

que la test igo Loyda Priscila  Oncoy Díaz, l levaba el curso de  desaprobar  

iba a ser s epa ra da t emp ora l ment e de la u ni v er s ida d,  c ir cu ns ta nc ia s  qu e 

hacen más co mpr ens ivo  el r elato fáct ico.  -  En el ca so ba jo exa men tant o  

la defensa  t écnica  como el acusado han conoc ido la i mputa ción  en su 

cont ra  con un mínimo nivel deta lle que ha per mi t ido,  más a llá  de las  

pr es ion es r ea l iza das  con p os t er ior ida d  en el r equ er i mi ent o ora l  

acusa t or io,  saber  el h is t ór ico que se le a tr ib u ye,  la for ma  y 

c ir cu ns ta nc ia s  en que pudo t ener  lu gar ,  además  el del i t o de cohech o  

pas ivo prop io pr evis t o en el a r t í cu lo 393 del C ódigo Pena l es  un  del i t o  

de  mera act iv ida d,  va le decir  que no  se  neces ita  ver if ica r  si  se  r ea l iz ó  

o no realizó el acto en violación de sus obligaciones .  8. 2 Agent e 

pr ovoca dor - i mp u ni da d del del i t o pr ovoca d o.  - Antes  de pasar  a a na l iza r  

si se encu ent r a  proba do la comis ión del del i to de cohecho pas ivo pr opi o  

y la au tor ía  en el mis mo del acusado Johny Ant onio Lázaro Gonza les ,   
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en es necesa r io det er mina r  si en el ca so bajo exa men nos encont r a mos  

ante un “agent e pr ov oca dor ” que a decir  de la doct r ina  pr odu ce una fa lta  

de t ip icidad y de culpabil idad,  hecho que  ha  sido  introducido  en  el 

deba te por el aboga do del acusado para  cu es t iona r  la int er venc ió n  

p olic ia l  y la va lidez de las pru ebas  al s eña lar  que su pa t rocina do ha s ido  

provoca do para co met er  el deli t o.  “Para hablar  de agent e provoca dor ,  

debemos de  part ir  del concepto de  delito provocado,  que t iene su  or igen 

en la s oluc ión a la inef icac ia  de los actos  de 190 inv es t iga c ión  en deli t os  

de esp ec ia l  gr a veda d,  in t r odu c iend o un agent e que provoca  el  del i t o  

para,  a s í,  poder  sa nc io na r lo.  Pes e a qu e,  apa r ent ement e,  parece una 

s oluc ión idea l ,  pues se trata  de cons egu ir  ma yor  ef ect iv ida d en el 

cu mp l i mi ent o de las l eyes  sobr e la pr ev enc ió n y r epr es ión de la  

d el incu enc ia ;  sin embar go,  no puede ser  aceptable,  des de el punt o de 

vis ta  de un Es ta do S oc ia l  y Democrá t ico de Der echo,  que pr eva lezca n  

resultados obtenidos con unos , métodos  que,  claramente,  infr ingen 

pr incip ios  C onst i t u c iona les ”.  (…) Para que se produ zca  esta  f igura,  

deb en obs er va r s e dos pr es u pu es t os :  uno,  la  int rodu cción  necesa r ia  para  

ma neja r  la volu nta d de un indiv idu o,  hac iendo que r ea lice una act iv ida d  

pr es u mib l ement e del ict iv;  y ot ro,  que esta  no l l egu e a t ér mino,  es decir ,  

que el indu ct or  impida  su cons u ma c ión  emp lea ndo las medidas de 

pr ecau c ión que cons ider e op or tu nas  emp l ea nd o las medidas  de 

pr ecau c ión que cons ider e op or tu nas  emp lea ndo,  ent onces ,  ante un deli t o 

i mp os ib le .  Pa r t ien do,  ent onces ,  de meras sos p echas  de una pos ib l e  

cr i mi na l ida d ,  con el del i t o provoca do se obt ien en pru ebas  dir ecta s  

inequ ívocas  de d icha  pr op ens ión del ict iva  – pru ebas   qu e,   como 

veremos,  no  podr ían  uti l izarse  al  haberse  obtenido  i lega lmente-.   (…)  

La  impunidad del  delito  provocado se  produce por  la  fa lta  de  t ip icida d 

y de cu lpab i l ida d en el autor  del mis mo;  es  dec ir ,  la  volu ntad está  

v ic ia da  des de el pr inc ip io.  Aus enc ia  de cu lpab i l ida d,  p orqu e  el 

provoca do no es el que cr ea  el prop ós it o del ict ivo - no hay dolo  

ind ep en di ent e autóno mo-,  s ino que a lgu ien le indu ce a ello;  y fa lta  la 

t ip ic ida d p or qu e no hay infr acc ión p ena l al no consu mars e el deli t o,  por  

tr a ta r s e de una ejecu ción cont r ola da  o, lo que es lo mis mo,  de un del i to  

i mp os ib le .  Por t anto,  el del i t o provoca do es el que co met e un indiv idu o  
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como cons ecu enc ia  ú nica  del a ins t iga c ión de un agent e provoca dor ,  sea  

pa r t icu la r  o miembr o de la p ol ic ía .  Acc ión que r esulta  impu ne por  

l es iona r  pr incip ios  co ns t i t u c iona les  y no obs erva r  los r equ is it os  de 

a nt i jur icida d pr opios de una conducta del ict iva .  As í lo es tab lece el 

Tr ibu na l Supr emo,  cons idera ndo que el del i to provoca do está  int egra do  

por tr es element os  bás icos :  el pr imer o,  sub jet ivo,  inc ita ndo  

en ga ñosa ment e a un su jeto que no tenía  áni mo del inqu ir ;  el segu ndo,  

ob jet ivo det eniend o al su jet o provoca do que comet e el del i to al que ha 

s ido induc ido;  y el t er cer o y ú lt i mo;  ma t er ia l  co nvi r t i en d o a la acción  

at íp ica  al no exis t ir  r i es go para  el b ien jur íd ico  pr ot egid o.   En 

conc lu s ión el deli to provoca do,  deb e cons idera r s e como una act iv ida d  

policia l r echazable e inadmis ib le por t raspasar  los l ímites de la 

l ega l ida d. ”  (Negr ita  y subra ya do a gr ega do) .  En el caso ba jo exa men  

confor me se t i ene probado con la dec la r ac ión  pr es ta da en el ju icio ora l  

por la denu nc ia nt e L oida Pr isc i la  Oncoy Díaz,  el acusado Johny Ant onio  

Lázaro Gonza les  cas i  s iempr e en las cla s es  de C o mp lement o Mat emát ico  

hacía  r ef er enc ia  a l t ér mino “sa lto  del t igr e”,  para  r ef er ir s e a t ener  

r elac ion es  s exua les ,  a s imis mo le hacía  ins inua c ion es  a  la  denu nc ia nt e  

ya que una vez le  dijo que le  iba a  r ega lar  de  todo y  que solo dep endía  

de el la ;  indica que el acusa do le hacia  ese t ipo de ins inuac iones  a var ias  

a lu mnas  a var ia s a lu mnas  de cic los  191 ant er ior es ,  t a mbién le ha hecho  

ese t ipo de ins inuac ión a su a miga  l la mada  Aracely M er l ín  Ma tos  

Pa di l la ,  indica  además  que hizo su denu n cia  p or qu e ya en la s egu nda  

sema na del cur so del fecha 21 de enero 2016,  el docent e le cita  a la 

dep on ent e para que tenga n a s es or ía ,  cuando la  dep onent e va al lugar  se 

da cu enta de que sólo es taba ella  y  que no había ningú n co mpa ñer o más,  

al entr ar  a l sa lón de la Sa la  de  Pr ofes or es  el  p rofes or  le  co mienza  a 

hacer  pr egu ntas  p er s ona les  como: si ha tenido r ela c iones  s ex ua les ,  si 

deja r ía  a su ena mora do por  ot ro,  ent r e otros , ,  la dep onent e indica  qu e 

es tas  pr egu ntas  le h ic ier on a sus ta r  por lo que se fue del sa lón de 

pr ofes or es ,  en ese mo ment o el acusado le d ijo que no coment e con na die  

sobre las pr egu ntas  que le había hecho que tenía  miedo de  qu ejar s e de 

esta  s i tua ción ante las au t or ida des  por  las pos ib les   r epr esa l ia s   que 

pueda  to mar  el docent e,  y que es su f ir ma y hu el la  d igita l  la que aparece  
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en la denu nc ia  in t er p u es ta  por  la dep on ent e ,  la mis ma  que ha biendo s ido  

ora l iza da  y s omet ida  al cont r a dict or ia  pr ec i sa  que “  el día  de los hechos  

04  de  marzo de  2016 , a horas,  9 : 00 am, en  momento que la denunciante  

se ha llaba  al int er ior  del au la  conju nta ment e con sus co mpa ñ er os  de 

secc ión de la Escu ela de C ontab il ida d y Econo mía  de la UNAS AM ,  

pa r t ic ipa ndo de la cla se de Mat emát icas dictadas por el profes or  John y  

Ant oni Lázaro Gonza les ,  és te al t ér mino de su cát edra se acercó a la  

d enu nc ia nt e,  para  ins inua r le a  ma nt en er  r ela c iones  s exua les  a  ca mbi o  

de aprobar la  en su curso,  l legando a citar la  en la misma aula  de  la 

UNASAM a las 17: 00 horas de ese mismo día con  el  propós ito  de 

aproba r la  en su cur so,  y que dicho docent e viene co met iend o este hech o  

desde apr ox i ma da ment e dos mes es de forma cont inua  (es decir  qu e 

emp ezó el cur so)  y como el día  de la fecha  ter mina  el s emes tr e de es te  

curso,  está  t ratando de tener  acceso carnal,  con la denunciante,  con el 

fin de apr oba r la  de una ma nera ir r egu la r ,  (…)” pru ebas  que p er mi t en  

colegir  que el acusado Johny Ant onio Lázaro Gonza les  ya es taba  

d et er mi na do a co met er  el i l íc i to p ena l,  es  dec ir ,  no  fue la  d enu nc ia nt e  

la que ma nejó y det er mi nó la condu cta  del acusa do. ,  por otro lado la 

d et er mi nac ió n propa i  del acusado en la  comis ión del deli to se ve 

cor rob ora da  de ma nera  p ef ir if ér ica  con la Acta  de Vis ua l iza c ión  y 

Transcr ipción de CD, de  fecha 05  marzo de  2016 , dil igencian en  la  que 

ha pa r t ic ipa do el acusa do y  su ab oga do defens or ,  -  sin dejar  cons ta nc ia  

de ningú n cu es t io na mi ent o - ,  y del que se puede adver t ir  que en  el 

Ar chivo 2 0 1 6 _ 03 _ 0 4 _ 18 _ 0 4 _ 9 52 6 9 3 3 17,  la denu ncia nt e conver sa  con 

la per s ona  de voz mascu lina ,  voz a tr ib uida  al acusado,   donde  esta  

seña la :  “Ya más o menos ,  mira a las seis y media me esp eras a llí en la 

facultad de c ienc ia s .  Si te cruzas con tus amigos  no les digas que vas a 

ver me a mí,  di les  que vas a hacer  otr as  cosas.  Ya”,  p roceder   qu e 

confor me al que es tab lec ió  el lu gar ,  segundo p iso de la facu lta d de 

cienc ia s ,  y las co ndic i on es ,  sin pr es enc ia  de los co mp a ñer os  de clas e de 

la denu nc ia nt e - ,  para  r ea l iza r  la so l ici tu d d ir ecta  para  que  la 

denu nc ia nt e le otor gu e un favor  sexua l y poder  apr oba r la  en el cur so de 

co mp l ement o  ma t emá t ico.  Deb emos  s eña la r  a s imis mo que confor me lo 

seña la  la doct r ina  citada  pr ec ed ent ement e ,  es pr es up u es t o para  estar  
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fr ent e a un deli t o pr ovoca do,  que és te no l l egu e a cons u mars e,  s in 

embargo en el caso ba jo exa men se a dvier t e que nos encont r a mos  fr ent e 

a un deli t o de p el igr o,  donde no se r equier e ver if ica r  si se r ea l izó o no 

r ea lizó cua ndo el acusado ef ectu ó la s ol ic itu d,  por  lo que no se pu ede 

acoger  el p edido de la defensa  del acusa do.  192 8.3 C omis ión del deli t o  

- Está  pr oba do que el acusado Johny Ant onio Lázaro Gonza les  t enía  la 

relación funciona r ia l que exige el t ipo penal de cohecho pasivo propio,  

conforme se prueba con el  Oficio N°  0266 -2016- UNASAM-DRR. HH/ D 

de fecha 15  de  Marzo del  2016 , emitido por  el  Dir ecto de  la  Dir ección 

de R ecur sos  Hu ma nos  de la UNAS AM,  al que se adju nta  el Oficio  

061UNASAM- DRH  UEyC/J,  de  fecha 15  de  marzo del 2016,  donde el 

jef e de la Unida d de Es ca la fón y Capa c ita c ión  de la UNAS AM,  infor ma  

que el acusa do Johny Ant onio Lázaro Gonza les  viene lab ora ndo en la  

Univer s idad a par tir  del 01 de mayo 1996 , inicia lmente como docent e 

cont r a ta do,  ha bien do s ido no mbra do a  par t ir  del 26  de  marzo de  2001  

en la ca t egor ía  de Profes or  Aux il ia r  a t i emp o co mp let o en mér it o a la  

R.C.U N° 081-2001 -UNASAM y que la fecha ostenta  la categor ía  de 

pr ofes or  pr inc ipa l  a  dedica ción ex clus iva y  está  ads cr it o a  la Facu lta d  

de Cienc ia s ,  por lo que si t enemos  en cu enta  la Ley 302 2-L ey  

Uni ver s ita r ia - ,  ésta  r egula que la condic ión del docent e or d ina r io,  es 

docent e pr inc ipa l ,  a socia do y aux il ia r ,  así  como r egula  el r ég imen de 

dedicación que puede ser dedicación exclusiva,  a t iempo completo y a 

t i emp o pa rcia l ,  y por  ú lt imo r egula  la con dic ión de docent e no mb ra do,  

cont r a tado y ex t r a or dina r io.  Además  el Es ta tu t o de la Univ er s ida d  

aprobado por Resolución  N°  001-2015 -AE- UNASAM,  r esolución  que 

fue publicada en el diar io of icia l El Peruano el 15 de febrero del 2015 , 

es tablec e en su ar t ícu lo 2° que la Unive rs ida d Sa nt ia go Antú nez de 

Mayolo  ident if icada con  las  s iglas  UNASAM,  es  una  persona jur ídica  

de derecho público interno.  Por otro lado el  ar t ículo 425 ° del  Código 

Pena l es tab lece qu ienes  son F u nc iona r ios  o ser v idor es  púb l icos .  Que,  la 

defensa ha cu es t iona do el va lor  proba tor io que deb er  dar se al Ofic io N° 

0266 -2016 - UNASAM-DRR. HH/ D de fecha  15 de  Marzo  de  2016,  

emit ido por  el D ir ect or  de la d ir ección  de R ecur s os  Hu ma nos  de la  

UNASAM,   al   que   se   adjunta   el   Oficio   061- 2016-UNASAM-DRH-  
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UEy C/ J , de fecha 15 de marzo de 2016,  aduciendo  que  la  doctr ina  

infor ma  que r esu lta  necesa r io que es te t ipo de infor mes  sean  

incorp ora dos  al ju icio ora l media nt e el órgano de prueba,  va le decir  la 

p er sona que ha emit ido el infor me,  además de no hab er s e ofr ec ido como 

pru eba  por  F isca l ,  la r es olu c ión de des ig n ac ión  o no mbra mient o en el 

cargo al acusado,  sin embargo confor me se advier t e del C ódigo Procesa l  

Penal Sección II- La Prueba; Título II Medios de  Prueba; Capítulo V- 

Prueba Documenta l;  ar t ícu lo 188 °, r equer imiento de informes : “ El Juez 

o el F isca l durant e la Inv es t igac ió n Pr epa ra t or ia   podrá  r equ er ir  

infor mes  s obre da tos  que cons t en en r egis t r os  of ic ia les  o pr iva dos ,  

l l eva do confor me a Ley.  El incu mp l i mi en t o de ese r equ er i mi ent o,  el  

r etardo en su produ cción ,  la fa ls eda d del infor me o el ocu lta mi ent o de 

da tos,  serán cor r egidos  con multa ,  sin p er ju icio de la r esp o nsab i l ida d  

pena l cor r es p on di ent e,  y de la d il igenc ia  de insp ecc ión o r evis ión y de 

incautac ión,  si fuera el caso”,  nos p er mit e  es tab lecer  que los infor mes  

cons t i tu yen pru eba docu menta l ,  no s iendo nec esa r io la concur r enc ia  del  

fu nc iona r io o s erv idor  púb lico para que el infor me sea int r odu c id o al 

ju icio ora l,  ya que confor me lo  es tablece el   ar t í cu lo 383.1  l i t era l  b)  de 

la  acota da  nor ma  adjet iva  son  ob jet o de  l ect ura,  la  prueba  docu menta l  

o de infor mes ,  y las cer t i f i cac io n es  y con s ta tac ion es ,  pru ebas  que son 

d i f er ent es  a los es tablec idos  en el l i t era l  c) infor mes  o d ictá men es  

p er ic ia les ,  estos ú lt i mos  son los que ingr esa n al 193 ju icio media nt e el 

exa men del órgano de  prueba,  s iendo ex cepc iona l su  lectura  cuando se 

da a lgu no de los supu es to a ll í es ta b lec idos .  Por otro lado  las 

ob liga c ion es  del acusa do en su ca l ida d de docent e de la UNAS AM,  están  

es tablec idos  de ma nera es p ec íf ica en  la  Ley Uni v er s ita r ia  N°  30220 y 

en el Es ta tu t o de la  Univ er s ida d Sa nt ia go Antú nez de  Mayolo,  por  lo 

que conforme lo  establece el  ar t ícu lo 156.2  del  NCPP,  “ No  son  objeto 

de prueba  (…),  la nor ma jur íd ica int erna  v igent e (…)”,  es decir  no es 

objet o de prueba  la  C ons t i tu ción  P olí t i ca ,  La  Ley  30220 y  el  Es ta tu to  

de la  Univ er s ida d Sa nt ia go Antú nez de  Ma yolo,  es te ú lt imo apr oba d o  

por Resolución N° 001- 2015 - AE UNASAM, además el Tr ibuna l  

Cons t i tuciona l en la  Sentencia Exp.  047- 2004/ TC  de  fecha 24  de  abr il  

del 2006, t iene establecido en su fundamento 31, “(…)  Ahora  bien,  es  
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nec esa r io que en nu es t ro modelo co ns t i tu c io na l  a lgu nos  órga nos  

cons t i t u c iona les  t a mbién exp iden r egla men t os ,  y si b ien,  en r igor  no son 

aqu el los  a los que a lu de el inc is o 8 del a r t í cu lo 118° de la C ons t i t u c ión ,  

es ev ident e que ta les r egla ment os  ta mbién cons t i tu yen fu ent e nor ma t iva  

por qu e desa rr ol la n diver s os  á mb it os  de sus leyes  orgá nicas o leyes de 

cr eac ión”.  La Ley Uni v er s ita r ia  N° 30220,  es tablec e en el a r t ícu lo 79°,  

que son fu ncion es  de los docent es  u niv er s i ta r ios ,  “(…) el mejora mi ent o  

cont inu o y p er ma nent e de la ens eña nza ,  la proyecc ión  s oc ia l  y la ges t ió n  

u niv er s ita r ia ,  en los á mb it os  que les cor r es p onde” ,  as imis mo el ar t í cu l o  

87° es tablece que es deber  del docente,  87 . 2 . - “ Ejercer  la docencia con 

r iguros idad académica”,  87 .9. - “ Observar   conducta  digna”,   y 87 .10 

“Los otros que d isp on ga n las nor mas  int er nas  y demás nor mas d icta da s  

por los órganos competentes;  por su par te el ar t ículo 102 ° es tablece con 

relación a los estudiantes que  “ La  desaprobación de  un  misma mater ia  

por t res  veces da  lugar  a que el  estudiante sea separado tempora lment e  

por  un año de la  u niver s ida d.  (…) Si desap ru eba  por cuar ta  vez pr oced e  

su r et ir o d ef in i t ivo .  Lo  d isp u es t o en el  p árra fo pr eced ent e no  impid e  

que el Es ta tu to de la univer s ida d cont emp l e la s epa ración a ut omát ica  y 

def in it iva  por la desa pr oba c ió n de una ma t er ia  por t er cera  vez.  El 

Es ta tu t o de la UNAS AM,  es tab lece en el a r t í cu lo 256° que son deb er es  

del docente: numera l 256 . 2.- “Ejercer  la docencia  con r iguros ida d 

académica  (…)”,  numeral 256. 11 . - “ Respetar   y hacer   respetar   las 

nor mas  int er nas  de la UN AS AM ”,  y en el ar t ícu lo 285 en r elación a los 

derechos del estudiante se establece en el numero 285 . 16.- “que los 

es tu dia nt es  t i ene der echo a ser  eva lua do con cr i t er io aca démic o  

p eda gó gico2,  a s imis mo el ar t ícu lo 287 es ta blece:  “La desapr oba c ión de 

una misma mater ia  por t res veces da lugar  a que  el  estudiante  sea  

s epa ra do t emp ora l ment e por un año de la univ er s ida d.  Al t ér mino de es e 

p lazo,  el es tu dia nt e solo podrá ma t r icu la r s e en la ma t er ia  que desapr ob ó  

a nt er ior ment e,  para r et orna r  de ma nera  r eg ular  a sus es tu dios  en el c iclo  

s iguient e.  Si desapru eba  por cua r ta  vez procede su r et ir o def in it ivo”.  - 

Está  pr oba do que el acusado s o licit ó a la d enu nc ia nt e,  de ma nera  d ir ecta  

la venta ja  ( favor  s exua l,  con el t ér mino “ sa lto del t igr e”) ,  pu es to que la 

denu nc ia nt e L oida  Pr isci la  Oncoy Diaz,  indicó en el ju icio ora l que el 
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acusado en su condic ión de docent e  u niv er s ita r io  del cur so de 

complemento matemát ico siempre ut i l izaba  el t érmino “ salto del t igr e”  

para r ef er ir s e a r elac ion es  s ex ua les ,  poniendo como ejemp lo que  el  14 

de febr er o el acusa do le dijo que de seguro  había 194 a lqu ila do todo el 

hotel para  que  pract ique con  su  enamorado el  “ salto del  t igr e”,  y que 

este le hacía  ins inuac ion es  ya que  una  vez  le  dijo que le  iba a  r ega la r  

de  todo y  que sólo dep endía  de  el la ,  ins in uac io n es  que ta mb ién las hizo 

a  su  amiga l la ma da  Aracely M er l ín Matos  Pa di l la ,  pues  su  a miga una  

vez le dijo que el  profes or  le  propus o para  que es tu dien  en  un  cua r to a 

lo  que su  a miga  se  negó d iciéndol e que mejor  es tu dien  en  un  cuar t o a 

lo que su a miga se negó d iciéndol e que mejor  es tu dien en la b ib l iot eca  

pero el profes or  ya no quis o,  ver s ión que se co mp lementa  con la 

d ec la r a c ión  de la t es t igo Ar ecely M er ly Matos Pa di l la ,  qu ien s iendo 

a lu mna de la UNAS AM,  de la Faculta d de Econo mía  y C ontab il ida d,  

Escu ela  de C ontab i l ida d,  que l l evó el mis mo cur so con su a miga  la 

d enu nc ia nt e Loida Pr isci la  Oncoy Díaz,  ha seña la do que su docent e  

Johny Ant onio Lázaro Gonza les  hablaba de sexo en  las au la s de cla s es ,  

en una ocas ión como ya se acercaba el 14 de febr er o le decía  a Loida  

Pr iscila  Oncoy Díaz s i ya estaba preparada o lista  y que  s i había 

r es er vado un hot el ,  y que cuando el acusa do hablaba  de r elac ion es  

sexuales s iempre que  usaba el  término el  “salto del  t igr e”;  hablaba de 

este t ér min o t odas las cla ses  ya que en ocas iones  cuando las co mpa ñeras  

de la facu lta d se encont r aba n ca nsa das  el p rofes or  les dec ía  que es taba n 

cansa das  porqu e habían pract ica do mucho 2el sa lto  del  t igr e”;  indica  

que una vez el acusado le hizo ins inua c ion es  s exua les  en el cua r to de la  

dep on ent e,  y vio que una ocas ión cuando estaban to ma ndo desa yu no el 

profes or  se acercó demas ia do a P r isc i la  y pr áct ica ment e el profes or  le 

dijo al oído con una voz mor b osa “p er mis o”,  as imis mo el t es t igo Elmo 

Yelt zen P érez  Rivas,  ma ni f ies ta  que es es tu dia nt e de la UNAS AM,  de 

la Faculta d de Econo mía  y C ontab i l ida d y de la Carr era  profes iona l de 

C ontab i l ida d;  conoce al acusado Johny Ant onio Lázaro Gonza les  porqu e 

fue el docente del Ciclo Nivelación 2016 -0 del curso de Complemento 

Mat emát ico,  y que el pr ofes or  en r eit er a das op or tu nida des  hablaba  de 

r elac ion es  s ex ua les  ha ciendo  a lus ión al t érmin o el “sa lto  del t igr e”,  que 
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s iempre usaba a Loida  Pr isci la  y al ena mora do de esta  para  hacer  

r ef er enc ia  al t ér mino del “sa lto del t igr e”,  pr ec isa que ent iend e por  

morboso como por ejemplo usar el término “ el salto del t igr e” para hacer  

a lus ión a las r elac ion es  s exua les ,  y por  ú lt imo el  t es t igo  Jenny 

Al exa ndra  Cab ello Grac ia no,  ma ni f ies ta  que es a lu mna de la UNAS AM,  

facu lta d de Econo mía  y C o ntab i l ida d,  Carr er a  pr ofes io na l de Econ o mía ,  

pasa  al III C ic lo,  son co mpa ñeras  de la u niver s ida d con Loyda Pr isc i la  

Díaz Oncoy,  conoce a Johny Ant onio Lázaro Gonza les  por qu e es un 

profes or ,  ha l l eva do el cur so C o mp lement o Mat emát ico,  indica que el  

profes or  s iempr e hacía  r ef er enc ia  a las r elac iones  s ex ua les  usando el 

término del  “ salto del  t igr e”;  que  lo  usaba todas las  c lases,  que  cuando 

la deponente inves t igo en internet  “el salto  del  t igr e”,   esto  era 

r elac ion es  s ex ua les ,  el acusa do Johny Antoni Lázaro Gonza les  usaba el 

término del  “salto del  t igre” haciendo bromas; lo  util izaba en  genera l y 

no lo  sabía  a  una p er sona  en esp ec í f ico.  Que hab iénd os e a cr edita do qu e 

la frase “salto de t igr e”,  no solo t iene dentro del lengua je o vocablo 

u t i l i za do por el acusa do Johny Ant onio Lázar o Gonza les ,  una 

connota ción  s exua l r ef er ida  a r elac iones  coita les ,  s ino que la fra se ha 

s ido co mp r en di da  y ent en dida  en esos  t ér minos  por los t es t igos  y la 

denu nc ia nt e,  todos  a lu mnos  del acusado;  p er mit e es tablec er  que el 

acusado s ol ic it ó la venta ja  de ma nera d ir ecta  pues to que confor me lo 

seña la la t es t igo Loida Pr isci la  Oncoy 195 Díaz antes  de que el  acusado  

le haga la solicitud,  pr eviamente le l lamó para que se encuentr en en la 

Facu ltad de Cienc ia s  en el s egu ndo p iso,  y que cua ndo se encont r ó a las 

18: 30 con el acusado Johny Antonio Lázaro Gonzales en la Facultad de 

Ciencias éste la l levó a la par te trasera de la  Facultad de  C iencias por 

donde se encu ent r a n los baños ,  la dep onen te le p idió al pr ofes or  que le 

aproba ra  el cur s o,  que le ma nde un tr aba jo o exa men,  y  el acusado le 

decía  que no  podía p orqu e iba a  via ja r  y  que iba a  ser demas ia do tarde,  

la dep on ent e s eña la  que nu eva ment e le  p id ió al  profes or  que le  ma nde 

un t rabajo o le tome otro examen  ya  que  si  desaprobaba  el  curso  su 

padr e le iba a botar  de su casa a  lo  que el acusado le dijo que si  le 

botaban de la casa se vaya con su ena mora do ya que este le iba a acoger  

por qu e es su ena mora do,  como el profes or  no accedía  la dep on ent e le 
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pr egu nt ó al pr ofes or  que p odía hacer  a lo que es te le cont es t ó que iba  

hacer  lo que es taba i ma gina n do como la dep on ent e no sabía de qué se 

trataba le dijo si era dinero pero el profesor  le dijo que no se t ra taba de 

d iner o,  como la dep on ent e no sabía de qué se tr ataba el profes or  le dijo  

que se trataba del “salto del t igre”,  la deponente le  pr egunto sí  se t ra taba 

de tener  r ela cion es  s exua les ,  ya que el acus ado s iempr e usaba el t ér min o  

del “sa lto del t igr e” para r ef er ir s e a  las r elacion es  s ex ua les ,  por lo  qu e 

el acusado Johny Ant onio Láza ro Gonza les  a s int ió con la  cab eza  

diciendo que sí se  t ra taba de  tener  relaciones sexua les,  la  deponente le 

dijo que no sabía hacer  eso donde el profes or  le dijo que iba a  apr ender ,  

la dep onent e le dijo que t en ía  miedo al o  que el profes or  le cont es t ó qu e 

no s int ier a  miedo ya que no la iba a la s t imar ;  el profes or  le dijo a la 

dep on ent e que se qu ede en la facu ltad de Cienc ia s  ya que es te iba a sa li r  

pr i mer o p or qu e su carro se encu ent r a  es ta ciona do fr ent e a la facu lta d ,  

ver s ión de la denu nc ia nt e que se encu ent r a  a su vez cor r ob ora da  con el  

Acta  de Vis ua l iza c ión  y T ra ns cr ip c ión  de CD, así como con la 

v i s ua l iza c ión  y au dición de los s op or t es  r ea liza dos  en el ju icio or a l,  de 

donde se puede advert ir  en el archivo PICT00006 , que la voz masculina  

at r ibu ida  al acusa do Johny Ant onio Láza ro  Gonza les ,  seña la  entr e otr as  

cosas: “ Te imaginas lo  que te  quiero decir ;  la  voz femenina,  dinero?; la 

voz mas cu l ina  No; voz f emenina ,  Pr ofes or ;  voz mas cul ina ,  Te i ma gina s  

lo que te quier o decir ;  voz f emenina ,  qu é?;  voz mas cu l ina :  qué es lo qu e 

es tás p ensa ndo?;  voz f emenina ,  que pues d iner o?. . .  Yo no tengo diner o;  

voz masculina,  el salto del t igre;  voz femenina,  yo ni sé  hacer   eso 

profes or ;  voz mas cu l ina ,  pero se  apr ende  pe; voz f emenina ,  profes or ;  

voz  ma scul ina ,  qué  dices ;  voz f emenina ,  quier e que  t enga r ela cion es  

con usted?. . .  inint eligib le…  tengo miedo… No sé;  audio  que  no  había  

s ido objet o de cu es t iona mi ent o por el  acus ado y  su  aboga do defens or ,  

ya que el acusa do tan solo se abstu vo se seña lar  si la voz en los audios  

y videos le per tenece.  Debemos señalar  que el acusado a t ravés de su 

aboga do defens or  ha cu es t iona do la cr edib i l ida d de  la  denu nc ia nt e  

Loida Pr iscla  Oncoy Díaz y de los t es t igos  Ar ecely M er ly Matos  Padil la ,  

Elmo Yeltzen P érez Rivas y Jenny Alexa n dra  Cabello Gracia no,  todos  

a lu mnos  del cur so de co mp lement o ma t emát ico dictado por el acusado,   
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s eña la ndo que ex is t ir ía  un int er és  en for mu lar  la denu nc ia  y en el 

t es t i mo nio de  és tos han pr es ta do en  el  ju icio ora l ,  pues to que se  trata  

de a lu mn os  que l l eva ban el curso por  cua r ta  vez,  y al es tar  ja lados  se 

pr et endía  la sus t i tu ción  del docent e,  sin embar go la denu nc ia nt e L oida  

Pr isc ila  ha seña la do 196 que pese a  los hechos  ocurr ido no  le t iene odi o 

al acusado,  a s imis mo la defensa  no ha probado que los demás  tes t igo s  

tengan un mot ivo que inc ida en la pa rcia lida d de la dep os ic ión,  pu es to  

que inc lus o el t es t igo Elmo Yeltzen ha seña la do que no t iene ningu na  

denu nc ia  pol icia l ,  ni pr oces o d i s c ip l ina r io,  ni p er t enece a ningú n grupo  

pa r t ida r io,  por lo que no es s u f icient e ,  ni cons t i tu y e  co ns ecu enc ia  

lógica ,  que al f or mula r  la denu ncia  se le t enga  que  s us t i tu ir   a  los  

t es t igos  de docent e,  por lo que los t es t imonios  que se han pr es ta do en 

el ju ic io vis tos  des de un á mb ito int erno ( infor ma c ión ap or tada  solo por  

d ichos  tes t igos) ;  y  des de el  á mb it o ext erno ( infor ma c ión  cont r a s tada  

con la incorp ora c ión de otros  t es t igos  o p er it os ,  y aún con prueba  

docu menta l ,  sobre una mis ma  ma t er ia ) ,  se puede conc lu ir  por la 

v er os i mi l i tu d de la infor ma c ión .  Que,  en cuant o al cu es t iona mi ent o del  

aboga do defens or  para  no va lorar  las pru ebas  cons i s t ent e en las 

gr abac ion es  en audio y video,  que r ea lizó volu nta r ia ment e  la  

denu nc ia nt e L oida  Pr isc ila  Oncoy Díaz ,  con la cá mara  de botón  

pr op or c iona da  por  la F isca l ía  Es p ec ia l iza d a  en del i t os  de C or rup ción  de 

Fu nc io na r ios ,  ta l como se advier t e del Acta  de Acc iones  In media ta s ,  así 

como el cu es t io na mi ent o para va lorar  las gr abacion es  que r ea lizó la 

denu nc ia nt e en su equ ip o celu la r  N° 97626 82 67,  que  luego  fue 

entr egado para las inves t igaciones  t al como se advier te del  Acta  de 

Entr ega y Lacrado de Celu lar  de fecha 04 de marzo del 2014 , y que 

p os t er ior ment e fu eron v is ua l iza das  y t r a nscr ita s  confor me se a dvier t e  

del Acta F isca l  de Vis ua l iza c ión  y T ra ns cr ip ció n de CD, de f echa 05 de 

marzo de 2016 a horas 10 : 52 , así como el Acta  de Visua lización y 

Transcr ipción de CD de fecha 05 de marzo 2016 rea lizado a horas 16 :24, 

deb e dec la r ar s e i mpr oced ent e  pu es to que no exis te v io lac ión a los  

der echos  a la d ignida d,  a  la  ima gen,  a  la  invi o lab i l ida d de  do mic i l io y 

al derecho a la l ibre determinación,  ya que la defensa no solo  no  ha 

indica do de qué for ma  se ha pr oduc ido la v io la ción de es t os der echos ,  
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ni ha d esa r r o lla d o jur íd ica  ni fá ct ica ment e de que for ma  se  ha 

v io lenta do el núc leo de es tos der echos ,  además deb e tener s e en cu enta  

que en el caso ba jo exa men,  para  la r ea l iza ción de la gr abación en audio  

y v ideo,  así como para la gr abac ión de la co nv er sa c ión  con el equ ip o  

celu la r  de la denu nc ia nt e,  uno de los in t er locu t or es  ha pr es ta do su 

cons ent i mi ent o ,  por  cons igu ient es  la doct r ina ,  ha acogido la t eor ía  del  

r ies go como ex cep c ión  a  la  t eor ía  del   fr u to del  árbol env en ena do,  por  

lo que pa ra fr a s ea ndo al au tor  nac iona l Neyra F lor es ,  seña la  que el p leno  

jur isdicciona l  de Truji l lo,  celebrado en el años 2004 , esta  teor ía   se 

jus t if i ca  en el r i es go a la dación que v olu nt a r ia ment e asu me una p er sona  

que ante otra  hace r ela cion es  sobre un del i to o r ea l iza  una act iv ida d  

r ela c io na da  con és te.  Ent onces  se admit e la cá mara ocu lta  como cua ndo  

uno de los int er locut or es  lo acepta,  pues  su pos t er ior  t es t i monio es 

vá l ido.  Rea ño P es chier a ,  c i t ado por  es te au tor  nos  pone un  e jemp lo  

sobre las es cu chas  t elefónicas  donde r ef ier e qu e,   des de la  p er sp ect iva  

de la in ta ngib i l ida d de los der ech os  v inculados  a  la int i mida d p er s ona ,  

las gr abac ion es  o escu chas  s ecreta s deb erá n  cons idera r s e pru ebas l í c i t a s  

y vá l idas  s iempr e qu e:  a) Al menos  uno de los in t er locut or es  qu e 

int er v ien en en la co nv er sa c ión  tenga  conoc i mi ent o  de  la  gr abac ión;  b) 

El cont enid o  u t i l i zab le de la conver sac ión no p er t enezca  al á mbit o  

pr iva do o  ínt imo de los in t er locut or es  gr abados  (es decir  que no sea  

deli to lo gr aba do s ubr ept ic ia ment e) .  La Sa la Pena l Esp ec ia l  de la Corte  

Suprema en el expediente 21-2001 “ caso de miembro del 197 Tribunal  

C onst i t u c iona l” se pr onu nc ia  en el s ent ido que: La supu es ta  indef ens ió n  

de sus der echos  (del acusa do)  provino más b ien de su actuac ión i l í c i t a  

que permit ió ser grabado por su  co. par t ic ipe  Vladimiro  Montes inos  

T orr es  (…).  Por lo que es a  él y  no al Es tado al que cor r esp on de a su mir  

ta l ind efens ión,  ba jo el pr inc ip io doct r ina r io del “venir e contra  factu m 

pr opiu m” (no se puede actuar  cont ra  los derechos  prop ios) ,  en tal orden  

de ideas ,  la incauta c ió n por par te del Es ta do del vídeo y su ofr ec i mi ent o  

como medio de prueba en la pr es ent e cusa ,  no r es ulta  at enta t or io a los 

der echos  cons t i tu c iona les  del c i tado encausa do.  (…)  devien e en 

i mpr oc ed ent e  lo s os t enido por el acusado de hab er s e  vio la do  sus 

der echo fu nda menta les  a la int imida d o p r ivac ida d (to r igth of the  
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pr ivacy) .  La Sala Pena l de Ap ela c iones  de la Corte Sup er ior  de Lima  

Es p ec ia l iza da  en Del it os  de Cor rup c ión de F u nc io na r ios ,  ta mb ién ha 

acogido la teor ía  del r iesgo al resolver  el Incidente 00182 - 2011 -3 -1826 - 

JR-PE02,  que s eña ló que el audio ent r ega do por Hera ld Andr és  Ga marra  

que cont enía  una con v er sa c ión  de él con M igu el  Sa nt ia go Ñop o  

F er ná ndez (en ese mo ment o inves t iga do por  el del i to de n egoc ia c ión  

inco mp a t ib le  o a pr ovec ha mi ent o  ind eb ido del ca rgo)  no p odía  

cons iderarse como  prueba  prohib ida  o i l íc i ta   y no  podía  ser  amparado 

el pedido de ex clus ión del r ef er ido ma t er ia l proba tor io.  - Está  proba do  

que el acusa do s o l ic itó el  b enef ic io para r ea l iza r  un  acto en  vio la c ió n  

de sus obl iga c iones ,  pu es to que confor me lo es tab lece el Es ta tu to de la  

UN AS AM,  el docent e deb e r esp eta r  y hacer  r esp etar  las nor mas int er na s  

de la UNAS AM ; habiendo es ta b lec id o  el Esta tu to en el a r t í cu lo 185  

numeral 185.16 , el der echo del estudiante a “ ser eva luado con cr it er io 

aca démico y p eda gó gico” ;  y el ar t ícu lo 287 qu e: “La desa pr oba c ión de 

una misma mater ia  por (3 ) veces da lugar  a que  el  estudiante  sea  

s epa ra do t emp ora l ment e por un año de la univ er s ida d.  Al t ér mino de es e 

p lazo,  el es tu dia nt e solo podrá ma t r icu la r se en la ma t er ia  que desapr ob ó  

a nt er ior ment e,  para r et or na r  de ma nera  r eg ular  a sus es tu dios  en el c iclo  

s iguient e.  Si desapru eba  por  cua r ta  vez procede su r et ir o defin it ivo”,  es 

decir  es consus ta nc ia l  a l a lu mno la eva lu ación  para que obt ener  nota  

aproba t or ia  pu eda  ta mbién aprobar  la ma ter ia  en la que se encu ent r a  

ma t r icu la do,  s iendo que en el ca so ba jo exa men se ha proba do que la  

Loida Pr isc ila  Oncoy D iaz,  se ha encont r ado ma t r icu la da  en el  C iclo  

2016 -0 en el curso de complemento ma temát ico dictado por el acusado 

Johny Ant onio Láza ro Gonza les ,  lo que es cor r ob ora do  con la 

dec la r ac ión de los t es t igos Ar ecely M er ly Matos  Padil la ,  Elmo Yeltzen  

Perez  Rivas y Jenny Alexa ndra  Cab el lo Grac ia no,  qu ienes  son 

co mpa ñer os  de cla se de la denu nc ia nt e,  así mis mo se ha es tablec ido  qu e 

la denu nc ia nt e t enia  nota d esa pr oba t or ia  en el  exa men sus t i tu t or io,  el 

que ha sido actuado y  so met ido al cont r a dict or io en el ju ic io ora l dond e 

se ha podido advert ir  que la nota obtenida es  08 , es decir  se trata  de una 

nota  desa pr oba t or ia ,  indica  además  la d enu nc ia nt e que las nota s  

obt enidas  en es te curso ant es del pa rcia l  eran notas ba ja s,  luego empieza  



101 
 

a subir  y aprueba una práct ica ,  en su pr imera práct ica  t enía  05, en otra  

t iene 09 , en otra,  en otra  t iene 11 y en la  otra 03  ó 04 , en  su  examen  

parcial se sacó 02, en su examen f inal no recuerda  la nota  pero era 

desaprobator ia ,  además precisa que para el 04 de marzo del 2016 , ya se 

había n ent r ega do el exa men pa rc ia l ,  f ina l y pr áct ica ,  pero no hubo 

tr aba jos ,  por  cons igu ient e la denu nc ia nt e se encont r aba  desapr oba da  en 

el curso de co mp lement o ma t emá t ico,  ta l como lo r econoce la 

d enu nc ia nt e y se cor r ob ora  con el Acta  F isca l  de Visua l iza c ión y 

T rans cr ipc ió n de CD, donde de la co nv er sa c ión  que s os t iene la  

denu nc ia nt e con el acusa do se a dvier te que ésta  le indica  que no la  ja le,  

y 198 éste le  dice que t rabajo no  puede que no  hay t iempo , y le  pr egunta  

si cua lquier  cosa  pu ede hacer ,  por lo que del  cont ext o  de la 

conv er sa ción se advier t e que el acusado tamb ién a su mía la condic ión de 

desapr oba da  de la denu nc ia nt e,  por  cons iguient e el acusado s ol ic ita  la  

venta ja  para aproba r la  vio lenta ndo el E s ta tu to de la u niver s ida d en su 

ar t ícu lo 287 que lo ob liga  a desapr oba r  al a lu mno cuando éste  ha 

obt enido nota  apr oba t or ia  en la ma t er ia  (cur so de co mp lement e  

ma t emá t ico) .  Pa ra fr a s ea nd o el  au tor  nac iona l F idel Rojas Vargas ,  en 

es te del i t o a di f er enc ia  de lo que sucede  de p ecu la do la v incu lac ión  

fu nc iona l p os ee una na tura leza  f lex ib le y a mpl ia .  - Está  proba do el 

elemento subjet ivo del t ipo – dolo,  puesto  que  el  acusado  en  su 

condic ión de docent e de la UNAS AM,  tenía  conoc i mient o de sus deb er es  

y ob l iga c ion es  es tab lec idos  en la Ley Univ er s ita r ia ,  y  en el  Es ta tu to de 

la Univer s ida d,  por  lo que pa ra fr a sea ndo  al autor  nac iona l F ra nc is o  

Ur quizo O la echea ,  es ta mos  fr ent e a un de li to de dolo d ir ect o,  dolo de 

pr i mer  gra do,  por  lo que no es ad mis ib le que un fu nc iona r io o s er v idor  

públ ico adu zca  des conocer  sus deb er es  y o b l iga c ion es ,  además si no los 

conoce en la vida r ea l se dan por  t en idos  por el hecho de ser fu nc iona r io  

públ ico,  además  accede a ser   fu nc iona r io públ ico y  aduce des conoc er  

sus fu nc iones ,  cons t i tu ye la nega c ión de lo que él r epr es enta  que es el  

con oc i mi ent o  de sus ob l i ga c io n es  y deb er es .  En el ca so ba jo exa men el  

acusado viene lab ora ndo en la  u niv er s ida d  des de el  añp 1996 confor m e 

se  advier te del  Oficio N°  0612016 - UNASAM-DRH- UEyC/J,  de  fecha   

15  de  marzo de  2016,  por  lo  que  es  vá l ido colegir  que  conoce sus 
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obligaciones  como docente,  y la i l ic itud de su conducta,  dolo que se ve 

r eforza do con las actua cion es  descr ita s  en  las di l igenc ia s  p os t er ior es  a 

la comis ión del deli to que conl leva r on a la det enc ión  del acusa do,  como 

son el Acta de R ecor r ido  de Int er venc i ón  de f echa  04 de marzo 2016,  

donde se advier te que el docente l leva  a la  denunciante  hasta   su 

do mic i l io u bicado en pasa je San Pablo del  Dis tr i t o de Ind ep en d enc ia  – 

Huaraz,  para  ma nt ener  r ela c iones  coita les ,  a s i mis mo el Acta  de 

Intervenc ión Policia l de fecha 04  de  marzo del  2016 , que  da  cuenta que 

la int er venc ió n se produ jo en el do mic i l io del acusado,  donde  se 

enco nt r ó a la denu nc ia nt e,  a s i mis mo se t i ene el Acta  de la descr ip ció n  

de prendas de vestir  de fecha 05 de marzo de 2016 , que cont iene datos  

r eleva nt es  pu es t o que la denu nc ia nt e s eña la qu e ya en el in mu eb le el 

acusado se qu edó con b iv ir í  b lanco.  - Es tá  probado que el del i to se 

consu mó,  cua ndo Johny Ant onio Láza ro Gonza les ,  so l ic i t ó a la  

denunciante el salto del  t igre,  hecho que  se  acredita  con  la  declaración 

de la denu nc ia nt e L oia Pr isci la  Oncoy Díaz,  así como con el Acta de 

Vis ua l iza c ión  y Tra nscr ip ción  de CD, ha bién dos e pu es to en p el igro no 

sólo el b ien jur íd ico esp ec i f ico i mparc ia l ida d en el desa r ro llo  de las 

fu nc iones  y ser v icios  pú bl icos ,  s ino el b ien jur íd ico genera l  cor r ect o y 

nor ma l fu nc iona mi ent o  de la a d minis t r ac ión  públ ica ,  s iendo por  

cons igu i ent es  de apl icac ión  el ar t ícu lo IV del T ítu lo P r el imi na r  del  

Código P ena l,  que pr es cr ib e que la pena,  n eces a r ia ment e,  pr ec isa de la 

l es ión o pues ta  en p el igro de b ienes  jur íd icos  tu t ela dos  por  la ley.  Que,  

ha bién dos e p la nt ea do por  el ab oga do defens or  la inex is t enc ia  de  la  

l es ión al b ien jur íd ico pr ot egid o en es ta  causa,  es convenient e pr ecisa r  

que confor me lo seña ló la  denu nc ia nt e L oida Pr isc i la  Oncoy Díaz,  ha 

s ido aproba do en el cur so,  sin embargo no sabe cuá ndo el pr ofes or  ha 

l l ena do las acta s de nota s,  sup onien do que para  el 04 de marzo del 2016  

el profes or  ya sabía que la había aproba do y sólo es taba busca ndo otra  

cosa r azón por  la cua l c it a ,  la dep on ent e pa ra el 04  de  marzo no  sabía  

que había aprobado el cur so,  pr ecisa ndo que en  el  acta  de  notas t iene  

una nota apr oba t or ia  y que el  acusa do ha  t en ido nota s di f er ent es  una 

nota  para  el exa men y 199 otra  nota  para  las acta s de nota s ,  a s imis mo 

el mis mo t es t igo Elmo Yeltzen P érez  Rivas,  seña la  que no sabe su el 
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profesor  pr esentó o no las actas,  lo que nos l leva a conclu ir   que  los  

alumnos no conocían de la entr ega de notas, además t al como se han 

d esa r r o l la do los hechos y la int er venc ión p olicia l  a l  acusado en  la  que 

se detu vo al acusa do,  la ent r ega  de acta s  con las nota s ha ten ido qu e 

ocurr ir  antes de las 18: 30 del día 04 de marzo del 2016, fecha en que se 

consu mó el del i t o,  debiendo tener  en cu enta que de las conver sac ion es  

s os t enida s  entr e el acusa do y la denu nc ia nt e,  cuyas gr abacion es  han s ido  

deb ida ment e au dita das en el ju icio ora l ,  ev id enc ia  que el acusado al 

mo ment o de la so lic itu d de la venta ja ,  sos tenía  la condic ión de 

desapr oba da  de  la  denu nc ia nt e.  Si  t enemos  en  cu enta  que sea pr oba do  

la r elac ión fu nc i ona r ia l ,  es decir  la co mp et enc ia  del  su jet o act ivo,  y ta l 

como lo seña la  el autor  nac iona l  F idel  Rojas Vargas ,  “La  esp ecia l  

conf iguración  de la fr as e “para r ea lizar  u omi t ir ”  que cont iene la nor ma  

p eruana de cohecho pas ivo no  condic iona  la cons u ma c ión del deli t o a 

que nec esa r ia  y ef ec t iva ment e el fu nc i ona r io o ser vidor  públ ico,  además  

de haber  vio la do sus deb er es  genera les  de ga rant e al aceptar ,  r ecib ir  y 

ta mbién  s o l ic ita r  dona t ivo  o pr omesa tenga  nec esa r ia ment e que cu mp lir  

con la co nt r apr es tac ió n de v iolar  sus ob l iga cion es ;  como ta mp oco-  a 

cont r a r io s ensu-  la r educe a la sola  aceptac ión – r ecep c ión  del  

meca nis mo cor rupt or ,  si es que ella  no es tá  a soc ia da ,  con pr ob lemas  o 

r ea les  actos  que van a co mpr o met er  o  v incula r  a  la  función o  ser v icio,  

es decir ,  a la ad mi nis t r ac ió n públ ica  en tanto b ien jur íd ico.  El uso de la 

pr ep os ic ión “para” cu mp l i  así una doble fu nc ión,  cons is t ent e en mostr ar  

al int erpr et e que el mo ment o de la cons u ma c ió n no se ha lla ,  en una  

p er sp ect iva  r edu cc io nis ta ,  en la sola  conducta  de acepta ción   – 

r ecep ción ,  pero ta mp oco en la ópt ica  ex tens iva  – ob jet iv i s ta ,  en la 

nec es ida d de la ef ec t iv iza c ión  de la cont r apr es ta c ión ,  s ino en la 

ex is t enc ia  de des t ino que cor r elac ione el meca nis mo cor rupt or  con la 

probab il ís t ica  co nt r apr es tac ió n a desa rr o lla r  por el su jet o público.  “ (. . ),  

por co ns igu ient e la v incula ción  del des t ino  de la s o lic itu d de la  venta ja  

se ha encont r a do dent ro de la co mp et enc ia  del  acusado,  y ha s ido idónea  

para poner  en p eligr o el b ien jur íd ico tu t elado y qu ebra nta r  la idonei da d  

en  la  adminis t ración pública.  8 . 4 Comis ión del  delito. - - Está probado 

que el acusado es autor  de la  co mis ión del  del i to pu es t o que se ha 
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acr edita do que este en su ca lida d de profes or  de la UNAS AM s ol ic it ó la 

venta ja ,  hab iendo s ido  r econoc ido  por  la  denu nc ia nt e en  el  ju ic io ora l  

y denu nc ia do pr evia ment e ante la F isca l ía  como autor  del deli t o.  IX.  

JUICIO DE SUBSUNCIÓN 9. 1 Tipicidad objet iva,  los  hechos  así 

descr itos encuadra  – ob jet ivamente – en la f igura  t ípica  de  Cohecho 

pas ivo prop io a r t ícu lo 393 s egu ndo pá rra fo del C ódigo P ena l,  en tant o  

es tá  proba do que  el  acusado Johny Ant onio Lázaro Gonza les ,  t eniend o  

la r elación fu nc iona l de docent e en la UNAS AM,  solicit ó de ma nera  

d ir ecta  a la denu nc ia nt e Loida Pr isc ila  Oncoy Diaz,  s os t enga  r ela cion es  

coita les,  con la frase “ el salto del t igr e”,  para  realizar   un  acto  en 

v io la ción de sus obl iga c iones ,  es dec ir  aprobar  a la denu nc ia nt e en el  

cur so de co mp lement o ma t emá t ico,  cuando és ta  se encont r ab a  

desapr oba da  en la ma t er ia .  9.2 T ip ic ida d sub jet iva ,  se ha proba d o  

as i mis mo el proced er  doloso del acusado,  quien pese a t ener  va r ios  años  

como docente y conocer  sus obligaciones  las ha t ransgredido.  200 9 . 3 

Ant i jur ic ida d ,  el co mp or ta mi ent o  del acus ado,  de s o lic ita r  una venta ja  

( favor  s exua l) ,  para r ea l iza r  un  acto en  v io la ción  de  sus ob l iga c ion es ,  

se encu ent r a  evident ement e pr oscr ita  por   nu es t ro  or dena mient o  

jur íd ico,  además  no exis t e otro móvil  no ju s t i f i ca ció n  para su acc iona r ,  

este co mp or ta mi ent o,  ev id ent ement e ant i jur íd ico en el p lano for ma l  

(pr ohib ición  lega l)  y ma t er ia l  ( pr ohib ic ión  genér ica ) ,  no ha ten ido cusa  

de jus t if i cac ión a lgu na ,  ba jo las que su in jus to actuar  pueda ex c lu ir s e o 

atenuarse,  mereciendo –por  tanto- sanción pena l.  9 . 4 Culpabil idad,  

deb emos  seña lar  a s imis mo qu e durant e el desa r ro l lo del  Ju icio Ora l se 

ha co mpr oba do que los acusados  son p er sonas  ma yor es  de eda d,  

r es p onsable de sus actos ,  que al no tener  anu lada  sus  fa cu lta des  

menta les ,  -a l mo ment o de los hechos - ,  sus actos  le son i mp utable s  

p ena l ment e.   X.  DET E R M IN AC IÓN  E   IN VID UAL IZ AC IÓN  DE  LA  

PENA 10 . 1 Es un podrecimiento técnico y va lorat ivo que  aplica  el 

op era dor  jur is d icc io na l  para  ident if ica  a de modo cua li t a t ivo ,  

cua nt i t a t ivo  u ejecut ivo la sanción a imp on er  en el caso sub ju dice.  Esto  

es,  a través  de ella  se procede a eva lua r  y dec idir  sobre el t ip o,  la 

ex t ens ión y el modo de ej ecuc ión  de la pena ,  medida de s egur ida d o 

cons ecu enc ia  acces or ia  que r es u lt en apl ica bles  al ca so.  Se l l eva  a cabo  
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media nt e dos etapas,  la pr imera  de id ent i f ica c ión  de la pena bás ica (a  

través  de ella ,  el Juez hace una dec la r ac ión for ma l y expr esa  sobre su 

autor ida d pu nit iva  y  sobr e la l eg it imi da d  de su ejer c ic io,  la segu nda  

etapa de in div i dua l iza c ión  de la pena con creta  (a ella  le cor r es p ond e  

a lca nza r  el r esu lta do p u nit ivo  o  pena cont r a ta  que deb erá cu mpl ir  el 

au tor  cu lpable del del i tos  que ser  la que r ea l ice el  ius puniendi del  

Estado en la s ent enc ia  con d ena t or ia ) .  La ca ract er ís t i ca  fu nda menta l  de 

es ta  es tac ión es el des p la za mi ent o que debe r ea l iza r  el juez dent r o del  

es pacio pu nit ivo pr ef i ja do como pena bás ica en  la  pr i mera  etapa.  10.2  

La pena bás ica para el caso de la pena pr iva t iva  de l ib er tad es no  menor  

de seis ni  mayor  de  ocho años.  Donde el  t er c io inf er ior  es  de  seis años  

a seis  años ocho mes es ,  el  t er cio int er medi o de  seis  años ocho  mes es a 

s iete años cuatro meses,  y el tercio super ior  de siete años cuatro meses  

a ocho años.  Cada tercio t iene una constante de ocho meses de  pena 

pr ivat iva de l iber tad.  10 .3 La pena básica para el caso de la pena de 

inha bi l i t ac ión es no menor  de seis  mes es  ni ma yor   de  diez  años  

confor me al ar t ícu lo 38 del C ódigo Pena l,  donde el t er cio inf er ior  va de 

un seis meses a t res años  ocho  meses,  el  tercio intermedio a tres  años  

ocho mes es a seis años diez mes es ,  y el t er c io sup er ior  de seis años diez  

mes es a  diez años.  Cada ter cio t iene una cons tant e de  tr es años dos  

meses.  10 . 4 La pena básica  para el caso de la pena de multa   es  de 

trescientos setenta  y cinco (375 ), a setecientos treinta  (730) días multa ,  

donde el t er c io inf er ior  es de 375 a 493 día s  multa s,  el t er cio int er med i o  

de  493 a  611 día s multa ,  el  t er cio su p er ior  de  611 a  730 día s multa .  

Cada tercio t iene una constante de 118 días.  10.5 La pena concreta ,  

s iguiendo los  cr i t er ios  de  det er mi na ció n previs t os  en  el  ar t ícu lo 45-A 

Y 46 del Código P ena l,  el pr i mer o a dic iona do por  la Ley 30076 y el 

segundo modif icado por D. leg 1237 , las penas t ienes que determina rse  

ten iend o en  cu enta  que el  acusa do car ece  de a nt eced ent es  p ena les ,  lo 

que cons t i tu ye una cir cu ns ta nc ia  a t enua nte genér ica ,  y a l no ex is t ir  

c ir cu ns tanc ia s  a grava nt es  la pena l  deb e es tab lecer s e en el ex tr em o 

inf er ior ,  pero ef ec t uá nd ole  la r edu cc ió n por  la pr es enc ia  de una 

at enua nt e,  por cons igu ient es  en el  caso de la  pena pr iva t iva  de l ib er ta d  

la pena que c or r es p on d er ía  i mp oner  es de seis  años  y s iete mes es ,  sin 
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embargo al hacer  r equ er ido  la señora  F isca l que se  le  imp onga  como 

pena al acusado en el extremo mínimo del t ipo penal (6 años),  el juez  

no pu ede imp oner  una pena mayor  a  la  s o lic i ta da por  el R epr es enta nt e  

del Minister io Público,  201 salvo cuando se t rate de  una pena por debajo 

del mínimo lega l,  conforme lo establece el ar t ículo 397 .3 del NCPP, 

supu es t o que no  se ver if ica  en  el  caso ba jo exa men p u es t o que la  pena  

se encu ent r a  dent r o del t er cio inf er ior ,  por tanto se le deb e imp on er  al 

acusado los SEIS AÑOS PENA PRIVATIVA DE LIBERT AD. 10. 6 Con  

r elac ión a la pena de in hab i l i t a c ión  y s iguien do los mis mos  cr i t er ios  

s eña la dos  pr ec ed ent ement e,  se le i mp one la pena de T RES AÑOS, DOS 

MESES Y QUINC E DIAS,  de confor mida d  con el ar t ícu lo 36 incis io 1 

y 2 del Código Pena l,  10 . 7 Con relación  a la  pena  de  días  multa  

s iguiendo los cr i t er ios  seña la dos  pr eced ent ement e,  la pena a imp oner  es 

de 478 día s mu lta ,  emp er o at endiend o a  que el juez no  pu ede imp oner  

una pena mayor  a  la  so l ic i ta da  por  el  F isca l  sa lvo que se  s o lic i t e una  

por deba jo del  míni mo lega l,  supu es t o que no  se  pr odu ce en  este caso,  

la pena a imp oner  es la so l ic ita da  por la F isca lía  C UAT R OSC IE NT OS  

DÍAS M ULT A,  s iendo el va lor  de cada día multa ,  el 25% del ingr es o  

diar io que ha tenido el acusado como docente,  (S/. 36.00 ) soles,  los que 

mult ip licados  por 400 días arroja  el momento de 14 ,400 . 00 soles.  XI.  

DETERMINACIÓN  DE   LA   REPARACIÓN  CIVIL  11 . 1   El   Acuerdo  

Plenar io N° 6 - 2016 / CJ-116; ASUNTO: Reparación civil y delitos  de 

peligro,  t iene establecido en el F.J. N| 8 , 9 y 10 que: “(…).  El daño civil  

deb e ent end er s e como a qu el ls o ef ect os  nega t ivos  que der iva n de  la  

l es ión de un int er és  prot egid o,  l es ión que p uede or ig ina r  cons ecu enc ia s  

pa tr i mo nia les  y no pa t r i mo nia les .  Una  concreta  conducta  pu ed e  

ocas ionar  tanto (1 ) daños pa tr imonia les ,  que cons isten en la les ión de 

der echos  de na tura leza  econó mica ,  que deber  ser  r epa ra da ,  rad ica  en la  

d i s minu c i ón  de la es f er a  pa t r i mo nia l  del dañado y en el no incr ement o  

en el pa tr o mino del dañado o ga nanc ia  pa tr i mo nia l neta  deja da  de 

percib ir - menoscabo patr imonia l. ;  cuanto ( 2 ) daños no patr imonia les,  

c ir cu nscr ita  a la l es ión de der echos  o leg ít imos  int er es es  ex is t enc ia les -  

no pa t r i mo nia les - ta nt o de las p er s onas  na t ura les  como de las p er s ona s  

jur ídicas - se    afectan,     como    acota    ALASTUEY    DOBÓN,    bienes  
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in ma t er ia les  del p er ju dica do,  que no t i ene r ef lejo pa tr i mo nia l  a lgu no-  

(C onfor me:  ESPINOZ A ESP INOZ A,  JUAN: Der echo de la 

r esponsabil idad civil,  Gaceta Jur ídica,  2002,  páginas157 / 159 ). 11. 2 El 

Daño ext r apa t r i mo nia l ,  ha s ido pr odu c ido a la ent ida d agra via da  

Univer s ida d Sa nt ia go Antú nez de Ma yolo – el Es ta do,  pu es t o que se ha 

les iona do el corr ect o fu nc iona mi ent o de la ad mi nis t r ac ió n  pública ,  y 

es p ec í f ica ment e  la i mp ar c ia l ida d  que debía  obs er va r  el acusado a l 

pr es tar  el s erv ic io,  edu ca t ivo,  que cons t i tu ye un der echo fu nda menta l  y 

s er vic io púb lico es enc ia l .  En el caso bajo exa men se ha les iona do el 

der echo a la ident ida d de la per s ona  jur ídica de der echo púb lico,  por  lo 

que a ef ect o de det er mi na r  el  qua ntu m ind emi niza t or io y  s iendo de 

d if íci l  es t i ma c ión  el daño ex t r apa t r i mo nia l ,  el cr i t er io equ ita t ivo  es el 

único capaz de tr adu cir  en tér min os  mon eta r ios  el daño  

ex t r apa t r i monia l ,  por  lo que pa ra fr a s ea ndo al autor  nac iona l E SPINO Z A 

ESPINOZ A,  y apl ica ndo sus cr i t er ios  al caso ba jo exa men se debe tener  

en cu enta :  a) El ar t ícu lo 6 de la Ley 30 220  –  Ley  Uni ver s ita r ia ,  

es tablec e como f ines  de la Univ er s id a d entr e  ot ros ;   for mar  

pr ofes io na les  de a lta  ca lida d de ma nera  in tegra l  y con p leno s ent ido de 

r esp o nsa b i l ida d socia l  de  acu er do a  las  neces ida d es  del pa ís;  proyec ta r  

a la comu nida d sus acciones  y s er v ic ios  para pro mo ver  el ca mbio y 

desa r ro l lo;  co lab ora r  de modo ef icaz  en la a f ir mac ión  de la democrac ia ,  

el estado de  derecho y la  inclus ión socia l,   en  tal  sent ido  “ la  lesión  en 

el ca so ba jo exa men es más r eleva nt e pu esto que se r ef ier e a los f ines  

per seguidos  por  la  Univer s idad,  habiéndose t ransmit ido a la  comunida d 

en gen era l  la ima gen de una ins t i tu c ión  que no es capaz de actuar  

ef icaz ment e o, peor  aún,  que actúa en cont ra  de las propia s  f ina l ida des  

ins t i tu c iona les .  b) Deb emos  t ener  en cu ent a que el  acusado es  docent e  

de la  univer s idad,  y no  un  t ercero.  202 c)  El t ipo penal ha cons iderado  

que r esu lta  más r epr ochab le que el f u nc io na r io  o s er v idor  pú bl ico sea  

quien s ol ic it e la venta ja  o dona t ivo.  d) La r ep er cus ión  soc ia l  que ha 

tenido el daño ( sobre todo por tratarse de un delito de corrupción 

p erp et r a do por un docent e u ni v er s ita r io  que ha t r a ns gr edi do  las  

fu nc iones  enc o men da da s  y  la difus ión que el hecho ha tenido no solo en 

la co mu nida d u niver s ita r ia  s ino en la socieda d en genera l .  El TC en el 
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Exp. N° 00017 -2011- PI/TC, FJ 15 señala : “(…), A su vez, este Tribuna l  

C ons t i t u c iona l  en r eit er a da  jur is pru d en c ia ,  en dir ecta  a lus ión al 

pr eá mb u lo de la C onvenc ión  In t er a mer ica na  cont r a  la cor rupc ión  ha 

adver t ido que la cor rup c ión socava la l eg it i mida d de las ins t i tu cion es  

púb l icas ,  a tenta  cont r a  la s oc ieda d,  el  orden mora l y  la  jus t ic ia ,  así 

como contra  el desarrollo integra l de  los  pueblos (Cfr .  Exp. N°  1271 - 

2008 -IC; 019 -2005 - AI), por lo que puede afirmarse que los actos en los 

que los  fu nc iona r ios  púb licos  a t ent en cont ra  el  cor r ect o des emp eñ o en 

el e jer c ic io  de sus fu nc ion es  a tenta n contra  las bases  mis mas  de Es tado.  

(…)”.  El Tr ib u na l C o ns t i t u c iona l ha es tablec ido  que la edu ca ción  p os ee  

un ca ráct er  b ina r io,  pu es no sólo cons t i tu ye un  der echo fu nda menta l ,  

sino también un servicio público,  en este últ imo caso se t ra ta de una 

p er s p ec t iva  pública  que ex pl icita  una de las fu nc iones  – f ines   del  

Es ta do,  de ejecu c ión per  se o por t er cer os  bajo f is ca l iza c ión es ta ta l .  Por  

cons igu ient e la r epa ración  civ il  se f i ja  en la cant ida d de CINC O MIL 

NUE VOS SOLES a favor  del Es tado – Univ er s ida d Sant ia go Antú nez de 

Ma yolo r ep r es enta n do por la pr ocura dur ía  Esp ec ia l iza da  en del i tos  de 

C or rupc ión de Fu nc iona r ios .  Por  es tas  cons id era c ion es  y nor mas  

g losa das ,  a d mi nis t r a nd o  jus t ic ia  a no mbr e de la nac ión;  SE RES UE L VE  

1) CONDE NAR al acusado JOHNY ANT ONIO L ÁZ AR O GONZ AL E S ,  

ident if ica do con DNI N° 178 005 20,  nacido  el 16  de  dic iembr e de 1964 

en la Lib er tad – Tru j i l lo,  es tado civil  so lt er o,  grado de ins t ru cc ió n  

Sup er ior  C o mp let o,  sus padr es  P edro y mar ga r ita ,  ocupa c ión docent e  

Univer s itar io,  con domicil io real en el Jr. San Pablo S/ N Independencia  

Hauraz ( r ef er enc ia  ba jada de b ing) ,  como AUT OR del Deli to contr a  la 

Ad mi nis t r ac ión  Públ ica  – Deli t os  co met ido por   Fu nc iona r io  Pú bl icos -  

en la moda l ida d de COC HEC HO P ASIVO PROPIO,  pr evis t o en  el 

segundo párrafo del Art ícu lo 393 ° del Código Pena l,   en  agravio  del 

Estado – Univers idad Naciona l “ Sant iago Antúnez de Mayolo” a SEIS 

AÑOS DE PENA PR IVAT IVA DE LIBERT AD EFECT IVA que se 

cu mp l ir á  en el Es ta b lec i mi ent o  P eni t enc ia r io  de Huaraz;  y que se 

co mp uta do des de la fecha de su det enc ión 04 de marzo 2016,  vencerá  el 

04 de marzo del 2022.  2) Se imp one p ena  conju nta   de 

INH ABIL IT AC IÓN POR T RES AÑOS,  DOS MESES Y QUINCE DIAS,  
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cons is t ent e  en la pr iva ción  de  la  función,  cargo o  co mis ión que ejer c ía  

el cond ena do,  aunqu e pr oven ga  de elecc ión p op u la r ;  e incapa cida d o 

i mp edi ment o para  obt ener  ma nda t o,  cargo,  emp leo o co mis ión  de 

car ácter  pú bl ico,  debiendo  OF IC IARS E  a la Univer s ida d Nac iona l  

Sant iago Antúnez de Mayolo para los fines  corr espondient es .   3 ) Se 

imp one pena conju nta  de C UAT R OS CIE NT OS DIAS M ULT A,  

equiva lente a la suma de S/. 14 , 400 . 00 nuevos soles  que  se  pagará  a 

favor  del Es tado.  4) SE FIJ A POR CONC E PT O DE REP AR AC IÓN  

CIVIL,  la cant ida d de CINCO MIL NUE VOS SOLES  por daño  

ex t r apa t r i monia l  a favor  de la par te a gravia da .  5) C ONS E NT IDA O 

EJ EC UT ORIAD A que sea  la pr es ent e r es oluc ión inscr íbas e  en  el 

r eg is t r o dis t r i t a l  de cond enas .  L éase en acto púb l ico.   
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4.2. - J UZGADO  PE NAL C OLE GIADO  (Vir tua l ) - S ede C ent r a l  

EXPEDIENTE : 00006- 2013 - 47 - 1201 -lR-PE-Ol JUECES : (*) GOMEZ 

VAR GAS,  ANGEL LE ANDR O AR OST E GUl,  YONS ON DAVIL A 

JOR GE, W ALT ER ES P EC IAL IST A : FRET EL LOPE Z, M ARIE L L A 

EST HER AC US ADOS  : B.T. J . A.  : C .O. E. I .  DE LIT O : COHEC HO  

P ASIVO PROP IO AGR AVI ADO :  EST ADO CORT E S UP ER IOR DE  

J UST ICIA DE  HUÁN UC O Juzga do P ena l  Colegia do S E NT E NC IA NO 

25 – 2014 R E S OL UC IÓN N° 11 Huá nu co,  cua tro de s ept iembr e De dos 

mil ca t orce, -  VIST OS Y OÍDOS : La audienc ia públ ica  de ju icio ora l ,  

int er v in ien do como Dir ect or  de Deba t es  el ma gis t r ado ANGE L GÓME Z  

VAR GAS y como ju eces  int egra nt es  los ma gis t r ados  cu lmi na dos  los  

a lega tos  de clausura y del ib era das  las cu es t ion es  co nt r over s ia les ,  se 

procede a dictar  sentencia  bajo los t érminos s iguientes : 2 . DATOS 

PERSONALES DE  LOS ACUSADOS: . J.A. B.T., ident if icado con DNI  

22423929 , natural de Huánuco,  nacido el 04 de diciembre 1963 , 51 años 

de edad,  viu do,  s ecu ndar ia  co mp leta ,  chofer  con ingr es o mensua l  de 1 

200. 00  nuevos soles,  hijo de A. B. P y N.T.A.,  con domicil io real en  real 

en Jr . ,  Wiracocha  N° 121 Pauca rba mba  - Amar il is ,  no t i ene a nt eced ent es  

p olic ia les ,  ju dic ia les  ni p ena les ;  r eg is t ra  un in mu eble a su no mbr e  

ubicado en el domicil io donde actua lmente vive,  y; . E. E. C. O., 

id ent i f ica da  con DNI 449 456 55,  sin ap ela t ivo,  na tura l  de Huá nu co,  

nacida el 1 de mayo de 1985,  29 años de eda d,  so lt er a ,  ingeni er a  de 

s is t emas  con ingr es o mensua l  de 1 800.00  SENT E NCIA NO 25 - 2014  

253 nuevos soles,  hija  de E.A.C.  P., y P.O. ,  con domicil io real en 

Prolongación Provincia l 135 - Huánuco,  no  t iene antecedentes  

p olic ia les ,  ju dic ia les  ni p ena les ;  no r egis t r a  b ienes  mu eb les  o in mu eb les  

a su no mbr e.  I I . E NUNC IAC IÓ N DE LOS HEC HOS  Y 

CIR C UNS T ANC I AS  OBJ ET O DE LA AC US AC IÓN,  LAS 

PR ET E NSIONE S  PENAL ES  Y CIVILES  INT R OD UC ID AS  EN EL 

J UICIO Y LA PR ET E NSIÓN DE LA DEF ENS A DE LOS AC US ADOS :  

2.1 DEL M INIST ER IO P ÚBL IC O.  (T eor ía  del Caso)  a) C o mp on ent e  

fáct ico.  El M inis t er io Públ ico en sus a lega t os  de ap er tur a  ex pus o la  

s iguiente t eor ía  del Caso: " El Minister io Público en este acto de ju icio  
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oral va demostrar  que los acusados J . A.B. T. y E.E. C. O. son autor y 

có mp l ice pr imar io r esp ec t iva ment e del deli to cont r a  la a d minis t r a c ió n  

públ ica  en la moda lida d de cohecho pas ivo propio en agravio del Es ta do  

r epr es enta do por la P r ocura dur ía  Es p ec ia l iza do  en del i tos  de 

C or rupc ión;  los hechos : con f echa 11  de  junio del 2012 el  c iu da da n o  

J.L. M. A., inicio el t rámite adminis tra t ivo para obtener  su l icencia  de 

condu c ir  ante la D ir ecc ión R egi ona l de Trans p or t es  y  C o mu nica c ion es  

de la ciuda d de  Huánu co,  así  lu ego de  pr es enta r  la  docu mentac ión qu e 

le fue r equ er ida  y aprobar  el exa men  de nor mas  de tr á ns it o,  le 

pr ogra mar on la eva luac ión del exa men de ma nejo para el día 18 de juni o  

de 2012 , en efecto señores magis t rados,  esa fecha 18 de junio de 2012 

a horas 15.40 de  la  tarde como  se  tenía  previsto,  el  ciudadano J.L. M.A.  

se apersonó a la sub dir ección de equipos mecánicos ubicado en el j irón 

Pedro Pu elles  N° 650 donde se encu ent r a  acondic iona do el c ir cuit o para  

los exa men de ma nejo,  t oma ndo contacto en pr imer  mo ment o con la hoy 

acusada  E.E.C.  O.  eva luadora de  los  exámenes  de  reglas  de  transito de 

la Dir ecc ión de T ra nsp or t es  y C o mu nicac ion es  de Huá nu co,  qu ien  

encontrándose ubicada en el inter ior  de una cabina le solicitó a J.L.  M. A. 

que r el lene la hoja de  eva luac ión del examen de  manejo a  ma nus cr it o  

con sus da tos p er s ona les ,  en ella  el a d mi nis t r ado cons ignó sus no mbr es ,  

ap ell idos ,  nú mer o de DNI f ir mó y es ta mp ó su hu el la  da ct i la r ,  en seguida  

la ci ta da acusada  C.O.,  ent r egó es te docu ment o a la p er sona  del ahora  

acusado J. A. B. T. eva lua dor  enca r ga do de a d minis t r ar  los exá men es  

técnicos  de manejo de  la  Dir ecc ión  de  T rans p or t es  y  C o mu nica c io n es  

de Huánuco,  t rascurr ido aproximadament e 10 minutos después de haber  

r el lena do sus datos  p er s ona les  en la f icha  ant es  r ef er ida  y enc ont r á nd os e  

en la par t e ex t er na  del loca l donde se desa rr ol laba  los exá menes  de 

manejo,  el  ciudadano J.L. M. A.  es  requer ido para que ingrese a éste local  

a bordo de su u nida d móvil  a fin de que in icie el exa men de ma nejo,  

c ir cuns tancia s en la que toma contacto con el acusado J . A. B. T. quien le 

so licita  su DNI y en ese acto le dice que si quer ía  apr oba r  el exa men de 

ma nejo tenía  que ab ona r le la su ma de dos cient os  nu evos  so les ,  a est e 

r equ er i mi ent o el a d mi nis t r a do no le pr es t o mayor  imp or ta nc ia   y 

cont inu o el tr á mit e,  en este cas o,  ab ordó su vehícu lo y entró el c ir cu it o  
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para r ea liza r  el exa men de ma nejo porqu e él se cr eía  conf iado de ser  un 

p er ito en el manejo por qu e desde los 16 años venía r ea l iza ndo práct ica s  

en el vehículo de su padre que es t ransport ista ,  luego de culminado el 

exa men y  adver t ir  que lo había  de ma nera  sa t i s fa ct or io  el c iu da da no  

J.L. M. A abandonó el c ircuito y estacionó su vehículo en la parte externa  

donde se r ea lizaba la misma,  al cabo de 40 o 50 minutos el acusado,  B. T 

d ispus o que esta  per s ona r eingr es e al loca l para dev olv er le su DNI,  en 

esas cir cu ns ta nc ia s  nu eva ment e toma  contact o con esta  per s ona,  y 

nu eva ment e le sol ic ita  los dos c ient os  nu evos  soles  para  que pueda  

aproba r  el exa men de ma nejo,  esta  p er sona ,  el a dmi nis t r a do le r esp onde  

que él no tenía  neces ida d de  pagar  a  nadie para apr oba r  el  exa men  

por qu e había dado de ma nera sa t is fa ct or ia ,  al escu cha r  es ta  r esp u es ta  el 

acusado B.T.   t raslada  a esta  persona  ante la  ciudadana  ahora  acusada   

E. E.C.  O. y le ordena que r ellene nuevamente sus  datos  en  una  nueva  

f icha o nu eva hoja de eva lua c ión de ma nejo,  pa ra lela ment e que es ta  

p er sona  esta  r el lena ndo sus datos  p er s ona le s  en esta  hoja de eva lua c ión ,  

el acusado B.T. le ref ier e a su coacusada E.E. C. O. ref ir iéndose al 

a d minis t r a do,  "es t e es un p endejo no qu ier e pagar  los dos c ient os  nu evos  

soles : al  escuchar  esto,  esta últ ima dir igiéndose al  postu lante le  dice, "  

aquí no se t rabaja así si te crees pendejo ahora vas a ver ': y siendo ello 

ubico de ent r e los pap eles  que tenía  en la  mano la hoja de eva lua c ión  

donde esta  per s ona  ya  había s ido eva lua do como aproba do y  dela nt e de 

él lo romp e en 254 cua tro p edazos  y lu ego lo ar rojó al tacho de basura,  

d ic iénd ole "es t o es para que apr end es  y no vu elvas  a pasar te de vivo ' :  

impotente por ta les  hechos el c iudadano administrado J.L.  M. A. 

abandona  el loca l donde pres to el exa men y se dir ige ju nto a su her ma no-

qu e se encont r aba  en la par te ex t er na  del  loca l ,  y se dir igen  hacía  su 

do mic i l io;  en esa noche esta  p er s ona  no pu ede dor mir  y medita  que pu edo 

hacer  ant e esta  in jus t ic ia ,  en eso se le  ocurr e volver  al  loca l  ya la  

ma ñana s iguient e a las s iet e en punto de la ma ñana se ap er sona al loca l  

donde pres tó el exa men  de ma nejo,  y se ent r evis ta  con el v ig ila nt e y le 

dice que ha ext r avia do un docu ment o en la  par te int er na al mo ment o de 

pr es tar  su exa men de ma nejo,  éste le accede el ingres o al int er ior  del  

loca l,  se  cons t i tu ye  hacia  el  t acho de  basura  donde vio  arr oja r  los  
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papeles ,  r ecoge los pap eles  de la hoja eva luac ión de exa men de ma nejo,  

tr es de los cua tro p edazos  y se dir ige a la f isca l ía  a denu nc ia r  por est e  

hecho; en  consecuencia  la  imputación concreta  contra  el  señor  J. A. B.T.  

es que és te en su condic ión  de eva lua dor  enca rga do de a d minis t ra r  los 

exá men es  t écnicos  de manejo de la D ir ecc ión de T ra nsp or t es  y 

C o mu nica c io nes  de Huá nuco,  haber  condic iona do su condu cta fu nc iona l  

der iva da  del cargo a la ent r ega  de los dosc ient os  nu evos  so les  por  par t e  

del adminis t rado J.L. M. A. hecho que se ha visto ref lejado en  la 

sus t i tu c ión del exa men de ma nejo,  en donde el ad minis t r ado apa r ec ía  

como a pr oba do,  por  otro donde f igura  como desa pr oba do,  Igua lment e se 

atr ibuye a la acusada E. E. C. O. eva luadora de los exámenes de reglas de 

tr ans it o de la D ir ecc ión  de T ra nsp or t es  y C o mu nica c io nes  de Huánuco,  

hab er  cont r ibu ido  de ma nera  d et er mi na nt e en la ma t er ia l iza c ión  del  

i l í c i t o,  no solo con la des t rucc ión  de la hoja de exa men de ma nejo,  sin o 

que esta  s er vidora  públ ica  de facto hacía  las veces  de sup er ior  in media t o  

del señor  J. A. B. T.,  a quien este  últ imo le  rendía cuentas de  su  accionar  

(. . . )". b) T ip if icación.  Los hechos antes expuestos  contra  los acusados  

J.A. B.T.  y E.E.  C.0,  el Minis ter io Público los t ip if icó como:  Delito 

cont ra  la a d minis t r ac ión  pública  en la mo da l ida d  de  COHEC H O  

P ASIVO P ROP IO,  en agravio del Es tado,  r epr es enta do  por la  

P rocura dur ía  Públ ica  E sp ec ia l iza da  en los del i tos  de C or rupc ión de 

Funcionar ios  de Huánuco; i l ícito pr evisto y penado en el Art ícu lo 393O 

ter cer  párr a fo del C ódigo P ena l.  c) D el i m ita c ión  de la Imp utación .  El 

órgano p er s ecut or  del del i to le a t r ibu ye la ca lida d de AUT OR al acusa d o  

J.A.B.T,  y la calidad de CÓMPLICE PRIMARIO a la acusada  E.E.C. O. 

d) P r et ens ió n Pena l El Minis t er io Pú bl ico so licita  que se le  imp o nga  a 

los acusados J.A. B.T. y E.E.C.O,  la pena de OCHO AÑOS  de  pena 

pr ivat iva de la l iber tad e inhabil i t ación de  conformidad con lo  dispues to 

en el ar t ícu lo 36 ° inciso s 1 y 2 del Código penal,  en el pr imer  caso, la 

pr ivac ión del cargo públ ico de ma nera de f in it iva ;  en el s egu ndo caso,  

incapac ida d para  obt ener ,  ma nda to,  cargo,  emp leo o comis ión  de 

carácter  público por el per iodo de  dos  años .  2 . 2.  DE  LOS  ALEGAT OS 

DE APE RT UR A DEL ACT OR CIVIL R EP R ES E NT ADO  POR LA 

PR OC UR ADOR Í A P ÚBL IC A E S P E CIAL IZ ADO  EN LOS DELIT OS  DE 
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ANT IC OR R UP C IÓN DE HUÁN UC O.  La Pr ocura dora  Públ ica  

Es p ec ia l iza d o en los deli t os  de C or rup ción de 255 Fu nc iona r ios  de 

Huá nu co s eña ló la  s iguient e t eor ía  del Caso: "En ca lida d de  actor  civi l  

se sol ic ita  la su ma de cuatro mil nu evos  so les que el Es tado so licita  por  

concept o de r epa ración civ il ,  mont o  que deb erá  ser pagad o  

solida r iamente por J.A.B. T, y E.E.C.  O, en atención a que la conducto 

ant i jur íd ica  de los acusa dos  habr ía  causado un daño extra  pat r imonia l  

incua nt if ica b le p ero n ec esa r ia ment e ind em niza b le,  ya que los acusa dos  

han a t enta do contr a  el nor ma l  y cor r ect o fu nc io na mi ent o de la 

a d minis t r a c ión  pública y  en esp ec í f ico con tra  el pr es t ig io y  ef icac ia  de 

la a d minis t r ac ión  Pública ,  vu ln era n do  los pr inc ip ios  de pr ob ida d e 

i mp arc ia l ida d  como fu nc i ona r ios ,  a s imis mo la ef icac ia  del s erv ic i o  

públ ico enc o men da dos  el día  de los hechos a cada uno de los acusados  

(  ..  .}" 2.3.  DE LOS ALE GAT OS  DE AP ERT UR A DE LA DEFE NS A  

TÉCNICA.  El abogado defensor  de los acusados JA.B.  T. y E.E.  C. O, 

r eprodu c iend o la imp utac ión fáct ica  del r epr es enta nt e del M inis t er io  

Público,  expus o la s igu ient e t eor ía  del Caso: " . .. qu is ier a  r esa lta r  un 

asp ecto,  ta mb ién el M inis t er io  Púb lico ha indica do que en todo mo ment o 

el s eñor  J.B.T  le infor ma ba  sobre las acc iones  que venía  r ea l iza ndo ante  

la señor ita ,  en  ese  s ent ido ex is te ta mbién una  duda  razonab le r esp ect o  

a  la  condic ión y  for ma  de  pa r t ic ipa ción que tendr ía  los acusa dos ,  en 

este caso la señorita  E; ( . . . ) la teor ía  del Minister io Público se pretende 

pr oba r  fu n da menta l  por  dos a sp ect os ,  la dec la r a c ión  t es t i mo nia l  del  

señor  L. M. A. así como también las hojas de eva luación de  mis 

defendid os  que ef ect iva ment e lo han r econoc id o media nt e el acta  de 

r eco noc i mi ent o de docu ment os  que es ta  ofr ec ido  como medio de pru eba  

de cargo;  en ese s ent ido,  esta  defensa  técnica  confor me nos ha 

enco men da do me vaya per mit ir  des vir tua r  y sobr e d esa cr edi ta r  es ta s 

a f ir mac ión  p or qu e es ta  defensa  se encu ent r e en la capac ida d  de probar  

que el pasado 18 de ju nio de 2012 no acont ec ió lo que se ha ma ni f es ta d o  

y lo que se pr et end e acusar ,  más por el contr ar io no es un hecho t íp ico,  

no es un hecho a nt i jur íd ico,  y por  cons iguient e mis defendi dos  no 

tendr ía n por  qué ser  cu lpab les  de  los hechos  que se les acusa.  Lo que se 

ha ma ni f es ta do  y lo que qu er emos  pr oba r  media nt e es ta  defensa  técnica  
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es que ( . . . ) la conducta y el compor tamiento de  mi  defendidos no  se 

adecua a la des cr ip c ión t íp ica  del deli to  de cohecho pas ivo prop io  

pr evis t o en el ar t ícu lo 393 pár ra fo t er cer o,  más por el cont r a r io y 

ef ec t iva ment e por qu e esto no cu mple los  pr es up u es t os  del t ipo p ena l  

imp utado que cons is t e en pr inc ip io  y eso está  desa r ro l la do en la nor ma  

pena l,  el con dic io na mi ent o  de su condu cta  al cu mp l i mient o de las 

fu nc iones  pr opia s  del cargo a la ent r ega  de una venta ja ;  es decir  el 

s o met i mi ent o  del exa men de eva lua c ión t écnica  de ma nejo a  la  ent r ega  

de dosc ient os  nu evos  soles  que es  lo  que se  está  pr et en dido acusa r ,  y 

que en este caso el señor  J.B. T a la entr ega de doscientos soles deber ía  

haber lo aprobado para  obtener  la l icencia  de conducir  la categor ía  A-l,  

en ese s ent ido ta mbién nos ot r os  nos encont r a mos  en la capac ida d de 

demostrar  que ef ect iva mente el 18 de  junio  de  2012  se  había  producido 

un error  de na tura leza  a d mi nis t r a t iva .  error  lo dec imos  porqu e lo qu e 

había sucedido en este caso  ( ...  ) cuando el  señor  L. M. A.  conduciendo 

su vehículo pa r t icu la r  en el ta l l er  de mecá nica  ant es  menc iona do,  esta  

p er sona  not or ia ment e había co met ido fa l tas en la pr imera  etapa  del  

exa men que es el exa men pr imar io,  en los sent idos  que no habr ía  

enc endi do b ien el vehículo,  no habr ía  t en ido la capac ida d de p oder  

es ta c iona r Io ,  así como ta mbién  no poder  da r marcha en el r et r oces o;  sin 

embargo,  eso es lo  que va  demostrar  la  defensa técnica,  el  señor  J.B. T. 

con la capacidad discr eciona l que t iene,  habría en  todo caso previsto y 

dar le otra  op or tu nida d,  o t or gá nd ole la op or tu nida d de poder  cont inua r  

con el exa men de ma nejo,  p orqu e el examen cons i s t e en dos etapas :  

exa men pr imar io y exa men op era t ivo;  fuego de es to,  dá ndole la  

p os ib i l ida d de que pu eda dar la segu nda  etapa  del exa men  t a mb ién  

vu elve a equ iv oca r s e de ma nera r eit er a t iva  has ta  en tr es op or t u nida d es ;  

razones  por las  cua les ,  habiendo el  señor  J.B.T.  pr evia ment e aproba do  

en el examen pr imario,  él t iene que tomar otra  decis ión  256  porqu e 

ta mbién es to era un hecho nota r io,  es un lugar  públ ico donde concur r ía n  

otros p os tu la nt es  al exa men de ma nejo,  y en cons ecu enc ia  ta mb ién se le 

infor mó al  señor  en  pr imer  a sp ect o que no  podía ser  aproba do,  por  lo 

que debiera  l lenar  una nueva ficha  para pudiera  rellenarse los datos 

exa cta ment e,  y en s egu ndo mo ment o se le infor mó que el señor  t endr ía  
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una nu eva op or tu nida d para dar el exa men  de ma nejo,  pr evia ment e qu e 

paga ra los diez nu evos  soles  al Banco de la Nación para que al día  

s iguient e inc lus ive pu eda hacer  una práct ica de ma nejo y dar el exa men  

de ma nejo op era t ivo_ como cor r esp ond e,  a esta  confor mida d el s eñor  

ef ect ivament e l lenó la hoja de eva luación,  firmó la hoja de eva luación,  

cons ignó sus datos  p er s ona les  t a mbién  puso su hu el la  d ig ita l  y se r et ir ó  

de ma nera volu nta r ia  y sin mayor  inco n v en ient e.  Luego de es tos  hechos  

acontecidos  el 18 de junio,  mi defendida  E.C. O. y en estos momentos es 

i mp or ta nt e sab er ,  en esos mo ment os  el año 2012 no exis t ía  una Dir ect iva  

para anular  en todo caso para des echa r  los exá menes  equ ivoca dos  qu e 

tenga n en men da duras ,  en todo caso que t engas  er ror es y se pr oduc ía  a 

desechar /  o, r ompiéndole y arrojándolo al  tacho de  basura; sin embrago 

este error  que ef ect iva ment e el los r econoc ier on p orqu e es tá  en toda la  

inves t iga ción a cr edita do en todo la inv es t igac ión   lu ego  de esta  

act ividad se tomó otras iniciat ivas  a t ravés de la Dir ección de 

Trans p or t es ,  des de esa f echa  hasta  Ia actua lida d los exá men es  anu lados  

por   error es  de  car ácter  a d mi nis t r a t iv o,  d ig itac ión,  en menda duras  todo  

se acopie en el exp edient e a d mi nis t r a t iv o  de eva lua c ión de exa men de 

ma nejo,  esa ha s ido la medida  cor r ect iva que tomo las au t or ida des  

cor r es p on dient es  pero que s in embar go mi defendida  en su mo ment o no 

tenía  esa p os ib i l ida d;  s ol ic itando la abs olu ción de sus defen didos  lu eg o  

de actuado todos los medios probator ios.  2. 4. POSICIÓN DE LOS 

ACUSADOS J.A.B.T.  y E. E. C. Luego de que se les explicaran  sus 

der echos  que tenía n en ju ic io y al ser pr egu nta dos  si  aceptaba n los 

hechos así como la r epa ración civ il ,  los acusados  r esp on dier on que NO 

aceptan los cargos ,  por  lo que ante dichas r esp u es ta s se pros iguió el 

ju icio.  I II.  PART E C ONSIDE R AT IVA.  PRIMER O: REF ER E NC I A 

DOCT RIN AL,  NOR M AT I VA Y J UR IS PR UDE NC IAL  AC ERC A DE LOS 

TIPOS PE NAL ES M AT ER IA DE AC US AC IÓN.  DE LIT O C ONT R A L A 

ADM INIST R AC IÓN  P ÚBLIC A - DE L IT OS  C OM ET IDOS  POR 

F UNC ION AR IOS PÚBLIC OS - C OR R UP CIÓN DE F UNC ION AR IOS,  

EN LA M ODAL ID AD DE COHEC HO P AS IVO PROP IO.  1.1.  El t er cer   

párr a fo del a r t ícu lo 393  del  Código Pena l seña la :  "(…)  El  fu nc iona r i o  

o s erv idor  públ ico que con dic iona  su conducta  fu nc iona l  der iva da  del  
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cargo o empleo a la ent r ega  o pro mesa  de dona t ivo o venta ja ,  ser á  

repr imido con pena pr ivat iva de l iber tad no menor  de ocho ni mayor  hi 

ma yor  de diez años e inha b i l i t ac ió n confor me a los incis os  1 y 2 del  

ar t ícu lo 36 del Código Pena l".  T ip ic ida d Objet iva .  La conducta bás ica  

sa nc iona  a aqu él que condic iona  su  condu cta  fu nciona l der iva da  del  

cargo o empleo a la ent r ega  o pro mesa  de dona t ivo o venta ja .  En es t e  

pa rá gra fo el verb o r ector  es "co ndic i ona r "  ya que s igni f ica  que el 

fu nc iona r io o  s er v idor  púb lico le a f ir ma  al par t icu la r  int er esa do,  que si 

le hace la pro mesa  de ent r ega r le en un futuro 257 in media to un b ien o 

dona t ivo  r ea l iza r á el acto fu nc iona l en su b enef ic io,  en ca mbio,  si no lo 

hace tal promesa,  r ea lizará el acto funciona l en su per ju icio ( . . . )" Bien 

Jur íd ico Prot egi do.  El ob jet ivo de la cr i mina l iza c ión  de es ta  condu ct a  

fu nc iona l  es sa lva gua r da r  el cor r ect o fu nc iona mi ent o,  pr es t ig io e 

i mp arc ia l ida d  de la actuac ión de la  Ad m inis t r ac ión  Públ ica :  lo  qu e 

busca es que la pr es ta ción  de los actos de fu nc ión o s erv ic io no se den 

como cont rapres tación de un acuerdo i lega l.  La  consumación.   Es  de 

simple act ividad.  La consumación se perfecciona con el s imple acto de 

con dic io na r  o hacer  dep end er  la función o el acto de s er v icio  de  la 

ent r ega  o promesa  de dona t ivo o venta ja  pa ra el fu nc iona r io o s er v idor " .  

T ip ic ida d  Su bjet iva  Las moda l ida des  de cohecho ca ra ct er iza das  por  la 

s ol icit u d y el co ndic i ona mi ent o  son de dolo d ir ecto,  pues la s 

ca r act er ís t i ca s  prop ia s de la acción y los  r efor za nt es  de la volu nta d  

del ict iva  no p os ib il i t a n que se pu eda n conf igura r  con dolo eventua l" ,  

SE GUND O:  ME DIOS  DE  PR UE BA  ADM IT IDOS  A  LOS  S UJ ET OS  

PROCESALES 2. 1. Que,  como r esultado del  pr esente  Juicio  Oral,   se 

t iene que el M inis t er io Púb lico y la defens a han ofr ec ido los s igu ient e s  

órgano de prueba que concur r ier on a ju icio ora l a dec la r ar :  F isca l ía   

Testigo J. L.M. A. Defensa   T estigo L. A E. M. Así también se examinó 

a los acusados :  J .A.B.  T.  E.E.C.O. 2.2.  Documenta les ora lizados por  

par te del M inis t er io P úb lico: F i sca lía   Acta de denu nc ia verba l del  

c iudadano J. L.M. A. de fecha 19 de junio de 2012 .  Acta fiscal  de 

recepción de documentos  del 19 de junio de 2012  Acta f iscal  de 

dil igencia s  urgentes del 19 de junio de 2012 .  Contrato adminis t rat ivo  
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de servicios N° 012- 2012-GR-Huánuco DRTC, de fecha 31  de enero de 

2012 .  Addenda del contrato adminis trativo de servicios N° 012 - 2012 - 

GR   Huánuco  DRT C.  258 

_ _ __ _ _ _ _ __ _ _ _ _ _ __ _ _ _ _ __ _ _ _ _ __ _ _ _ _ _ _ _ _ __ _ _ _ _ __ _ _ _ _ _ _   

BE NAVE NT E   CHORR ES,    Hesb er t ,    CAL DE R ON   VAL   VE RDE,   

L eona r do: "Delit os  de  cor rupc ión de  fu nciona r io” ' ,  GACET A PENAL  

&. Lima 2012 , p. 209. 2 ROJAS VARGAS,  Fidel: "Delitos  contra la 

adminis tración pública".  Gr ij ley,  4 ta. Edición,  Lima –p. 692  

Resolución Dir ectora l Regional N° 094 -2012 - GR- Huánuco,  de  fecha 19 

de marzo de 2012  Contrato Adminis t rat ivo de Servicios N° 014 -2012- 

GR- Huá nu co DRT C.   Add en da  del C ont r a to Ad mi nis t r a t ivo  de 

Servicios N° 014-2012 -GR- Huánuco DRTC.  Resolución Dir ectoral  

Regiona l N° 216 -2012 - GR- Huánuco.   Reporte del examen de Reglas de 

Tránsito  Expediente Adminis t rat ivo para obtener  l icencia de  conducir  

del c iudadano J . L. M. A.  Hoja de evolución del examen del manejo del 

postu lante J.L. M. A  Acta de Reconocimiento  de  documentos  

d es la cr a do/  lacrado de fecha 17 de Ju lio 2013.   Hoja de eva lua ción del  

examen de manejo del postu lante J.L.M. A. Actor  civil  EL Acta de 

r eco noc i mi ent o de docu ment os  des la crado/  lacr ado,  dé f echa 17 de ju lio 

de 2012.  Acusa dos   Acta F isca l de R ecojo de Ha lla zgos  y lacr ado y 

E mba la je.   Acta  de R eco noc i mi ent o  de Docu ment os  

Des lacrado/Lacrado  Oficio Nº 1119 - 2012 -GR- Huanuco/ DRTC.  

Manua l  de Or ga nizac ión y fu nc iones  de la Dir ecc ión R egiona l  de 

Transportes  y Comunicaciones  de Huánuco- capítu lo cor r espondiente  

fu nc iones  del t écnico a d mi nis t r a t ivo  III  de la  unida d  or gá nica -  

Dir ección de Circulación terr estr e/  subdir ección  de l icencias  de 

conducir   Hoja  de eva luación de examen de manejo de L.A.E.  M. 

T ERC E R O:   AN ÁL ISIS    DE    LOS    HE CHOS   Y     VAL OR ACIÓN  

PR OBAT ORIA.  (Hech os  y c ir cu ns ta nc ia s  que se dan por  probadas  o 

i mpr oba das  y la va lorac ión de la pru eba  que la sus t enta ,  con indica ció n  

del r azona mient o que la jus t i f iqu e)  3.1 .  Que,  del a ná lis is  de los  

element os  r eu nidos  en el pr es ent e Ju ic io Ora l,  r ecopi la dos como 

r es ulta do  de  la  act iv ida d  pr oba t or ia   desplega da   por   el  Minis t er io  
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Público,  por  el Ab oga do de la Procuradur ía  Pública  Es p ec ia l iza do en 

Delit os  de C or rupc ión de Fu nc iona r ios  de esta  ciu da d; así como la 

Defensa  T écnica  de los acusa dos ,  es que este C olegia do lu ego de la  

corr espondiente deliberación ha l legado a las siguientes conclus iones y 

subs ecu ent e dec is ión;  la mis ma  que es r esu lta do del ju icio  de 

d i s cer n i mi ent o ,  la ind ep en d enc ia  en la actu ación ju dic ia l  y la ap l ica c ió n  

de la r eg la s  de va lorac ión de la prueba  que la jur is pru d enc ia  y la 

C ons t i tu c ión r econ ocen y nos ex igen aplica r :  AC ERC A DE LOS 

HE C HOS PR OBAD OS COMO RE S ULT ADO DEL J UICIO OR AL.  259  

3.2.  Que,  como r esu lta do del pr es ent e ju icio ora l ,  este C olegia do lu ego  

de del ib era das  las cu es t iones  de hecho,  ha podido det er mina r  cómo un 

pr imer  ext r emo fáct ico acr edita do la s igu ient e a f ir ma ción: El día 18 de 

junio de 2012 , el adminis trado J.L. M. A. se encontraba en un proces o 

a d minis t r a t ivo  ante la Dir ecc ión R egiona l  de T ra ns p or t es  y 

C o mu nica c io nes  de Huá nu co,  para obt ener  su l icenc ia de condu cir  A-l.  

Este hecho se encu ent r a  proba do en mér i to a la dec la r ación   en  el 

plenar io del c iudadano J. L.M. A., quien al examen del r epresentante del 

M inis t er io Púb l ico,  dec la ró:  ¿Qu é trá mi te venía  a r ea l iza r  ante la 

D ir ecc ión R egio na l  de Trans p or t es  y C o mu nica c ion es  de Huá nu co?  

Tramitar  mi l icencia A- 1 Esta afirmación del administrado J . L. M. A., se 

encuentra   corroborada  con  la  declaración  de  los  acusados  J. A.B.  T.  y 

E.E.C. O. , quienes al ser examinados por el r epresentante del Minister io 

Público,  s i conocían al c iudadano J. L .M. A., declararon que lo 

conoc ier on el día  de los hechos  al mo ment o que fue a dar  su exa men de 

ma nejo.  Así t a mb ién,  se encu ent r a  cor r ob o ra da con la ora l iza c ión de los  

docu ment os  cons is t ent e en-el  acta  de  denu nc ia  verba l del  19  de  junio  

de 2012 , presentada  por el adminis trado J . L. M. A., ante la Segunda  

F is ca l ía  Pr ovinc ia l  Pena l E sp ec ia l iza da  en deli t os  de C orrup c ión de 

Fu nciona r ios  de Huá nu co;  y con el exp edi ent e a d mi nis t r a t ivo  para  

obtener  l icencia  de conducir  del c iudadano J.L.M.A.  3.3 . Qué, cómo 

segu ndo ext r emo fáct ico a cr edita do se ha podido det er mina r  la s igu ient e  

afirmación.  Los acusados J.A.  B. T., y E. E. C. O, el día 18 de  Junio  de 

2012 (F echa de la comis ión de los hechos segú n la t es is del Minis t er i o  

Púb lico) ,  t enía n la condic ión de s er v idor es  públ icos  en la D ir ección  
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R egiona l de T rans p or t es  y C o mu nica cio n es  de Huánuco.  En ef ect o esta  

c ir cu ns ta nc ia  fáct ica  (qu e acr edita  una condic ión objet iva  de 

pu nib i l ida d)  ha s ido ad mit ida  por  los acusa dos  en el ju icio ora l: El 

acusado Javier  Andrés  Ber nar do T oledo,  a l ser  int er r oga do por  el 

r epresentante del Minister io Público,   declaró:  ¿ Qué  vínculo  laboral  

t enía  su p er s ona con la Dir ecc ión R egiona l de Trans p or t e y 

C o mu nica c io nes  en ese per iodo de exa men que hace r ef er enc ia ? Mi 

contrato como chofer  de un volquete,  en el t iempo que estaba trabajando 

saca ron una r es olu c ión en la que p odía ser  eva lua dor  de manejo del ár ea  

de transportes.  ¿ Dónde se realiza esa eva luación? Jr. Pedro Puelles ¿ Que 

fu nc iona  a ll í? El a lma cén de la of icina  de logís t ica y d ir ecc ión  de 

ca min os .  260 Y  ante las pr egu ntas  de su ab ogado defens or ,  dec la r ó:  

Señor  J. usted tr aba jo en la D ir ecc ión R egiona l de Trans p or t es ,  cuánt o  

t iempo? Un aproximado de tres años doctor .  ¿ En qué act ivida d 

exactamente durante esos t res años? Yo  era chofer  de  volquetes y obrero 

de obras ¿ A par tir de que t iempo se le da la autor ización para realizar  

el examen de manejo? A par tir  del 1 de junio de  2012 . ¿ Cuál  era  la 

fu nc ión esp ec í f ica  que se le  enc o men da d o a  par t ir  del 1  de  junio de 

2012 ? No era especif ico porque yo estaba en obras y bajaba a Huánuco 

recién podía  tomar  los exámenes ¿ Su  función  era  de  eva luación  y 

aproba r   los  exá menes   de  ma nejo?  C ier to  Por  su  par t e,   la  acusada  

E. E.C.  O. , declaró: ¿ Qué vinculo t iene con la Dir ección Regiona l de 

Trans p or t e? Ingr es e como cont r a t o de CAS es p ec ia l i s ta  en l i cenc ia s  de 

condu c ir ,  hac ien do fu nc iones  de ingr es o,  consu lta s ,  ent r e otr as ;  luego  

se me a s igna  con una r es olu ción  una fu nc ión adic iona l,  la cua l era de 

eva luar  normas de tráns ito.  ¿ Cuándo ingreso a laborar? Ingrese en otro 

puesto en el año 2011 , el  1 de  marzo como adminis tradora terr estr e hasta 

el 30 de  d iciemb r e del 2012 y  la fecha  en  la que se me a s igna  para  

eva luar  las reglas de t ransito fue de fecha   09  de  marzo  del  2012, 

media nt e R es olu c ión Nº 094- 20 12 -G R-H UÁN UC O.  T odo el lo,  

cor rob ora do con la or a l iza c ión en ju icio de los  cont r a to s  

a d minis t r a t ivos  de ser v icio,  adendas  y r es olu c ion es  d ir ec t ora les  

regiona les  que acreditan la relación laboral  de los acusados J. A. B. T., y 

E.E.C. O. , con la Dir ección Regiona l de  Transpor tes  y Comunicaciones   



121 
 

de Huá nu co,  en su condic ión de eva lua dor  enca rga do de ad minis t r ar  los  

exá menes  t écnicos  de manejo el acusado,  y  la acusada  como eva lua dor a  

de los exámenes de reglas de tráns ito.  3. 4 . Que, como  tercer  extr emo 

fáct ico acr edita do se ha det er mina do la s iguient e a f ir ma c ión:  El día  18 

de junio de 2012 siendo las 15: 40 horas  aproximadamente,   el 

administrado J. L. M. A., r indió su examen de manejo sat is factor iament e  

para obtener  su l icencia  de conducir   A-1,  ante  el  ahora  acusado 

J . A. B.T. ,  quien ejer c ía  el cargo de eva lua dor  enca rga do de a d mi nis t r a r  

los exá men es  t écnicos  de la D ir ección  R egiona l  de Transp or t es  y 

C o mu nica c io nes  de Huá nu co.  Este hecho se encu ent r a  probado en mér it o  

a la declaración en el plenar io del c iudadano 261  J . L. M. A quien  al 

examen del r epresentante del  Minister io Público,  declaró: ¿ Usted paso 

toda la eva luac ión? T odo y p er f ect o.  Algu na  obs er vac ión le hizo el 

eva luador  acusado durante ese t ramo de la eva luación? Ninguna  

ob s er va c ión T iene ust ed idea cua nto t i emp o le tomo hacer  toda esa  

eva luación? Diez minutos Narre que  pract icas  tenía   antes  de  i r a llá  a 

dar su exa men? Manejo des de los d iec is é is  años  de  ma nera  i l ega l,  

por qu e mi ma má es pr op ieta r ia  de var ios  vehícu los  y mis her ma no s  

ta mbién ma neja n,  me han ens eña do.  Esta  a f ir mac ión  del c iu da da no Juan  

Luis Mory Ávila ,  se encu ent r a  cor r ob ora da  con la or a l iza ción  de los 

siguientes documentos : i) hoja  de eva luación de examen de ' manejo del 

adminis trado J.L.  M. A., con  r esultado aprobado,  donde se  observa  que 

el acusado J . A. B.T. ,  ca lif icó como bueno los seis pr imer os  í t ems  qu e 

cor r es p on de al exa men pr i mar io,  y como bueno ca torce de los d iec is éi s  

í t ems  del exa men op era t ivo;  ii) acta  de r econ oc i mi ent o  de docu ment o - 

d es la cr a do/  lacr ado de fecha 17 de ju lio  de 2012 r ea l iza do ant e el 

r epresentante del Minister io Público,  el denunciante J.L.M. A., y los 

acusados J. A.B.  T. y . E.E.  C.O.;  dil igencia  donde los acusados en 

pr es enc ia  de su aboga do defens or  r econ ocen el docu ment o or igina l  

deno mina do hoja de eva lua ción  de exa men de ma nejo de f echa  18  de 

junio de 2012 del adminis t rado denunciante J. L. M. A., con,  resultado de 

aproba do;  i i i) acta  de denu nc ia  verba l del 19 de junio de 2012,  qu e 

acredita  que el adminis trado J.L. M.A.,  presentó ante la fisca lía  

a nt icor ru pc ió n la hoja  de su eva luac ión de exa men de ma nejo aproba do;  
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iv) acta  f isca l  de r ecepc ión  de docu ment o de fecha 19 de ju nio de 2012,  

que acredita  que  la  fiscal L.N. A.,  recepcionó del  c iudadano J.L. M. A.,  

un docu ment o a fo lios  uno,  de las s iguient es  ca r a ct er ís t i ca s :  hoja bon d  

A-4 ,  de color  b lanco,  que l l eva  por t í tu lo "hoja  de  eva lua ción   del  

examen de manejo,  de fecha 18 de junio de 2012 " , cons ignándose en el 

mis mo el nombre del c i t a do c iu da da no,  encont r ándos e en es tad o  

d et er ior a do  y roto,  hab ien do s ido pa rcha do con cinta  a dhes iva ,  

advir t i én dos e que fa lta  una par t e del lado izqu ier do inf er ior  a la hoja .  

3.5 Que,  como cua r t o ext r emo fáct ico a credi ta do se ha d et er mina d o la 

siguiente af irmación: Los  acusados J . A.B. T.,  y E.E.C.  O condic ionaron  

la fu nc ión de su cargo de eva lua dor  enca rga do de ad minis t r ar  los 

exá menes  t écnicos  de ma nejo y de eva lua d ora de los exá men es  de r egla s  

de t ránsito de la Dir ección Regiona l de Transportes  y Comunicaciones  

de Huánu co,  a la ent r ega  de dos c ient os  nuevos  soles  por  par t e del  

adminis trado J. L. M.A.;  y ante su negat iva  lo desaprobaron del examen 

para  obt ener  su l i cenc ia  de conduc ir  A- l,  sus t i tu y end o el r esu lta d o  

aproba do por  otro d esa pr oba do.  Este hecho se encu ent r a  proba do en 

mér ito a la declaración en el plenar io del c iudadano J. L. M. A., quien al 

exa men del r epr es enta nt e del M inis t er io Público,  dec la r ó :  262  Us ted  

dice que le h icier on  r el lena r  las hoja s de eva luac ión de  exa men de 

ma nejo en var ios  actos  o es en un so lo?  Me hacen r ellena r  dos  

eva luac ion es  pero en  d if er ent es  actos a  las  3 :40 y  el  otro despu és  de 

una hora a las 4: 40 cuando ya me cobraron y no  les quise pagar  el dinero,  

ahí me hacen pasar  adent ro y me p iden que r el lene una nu eva eva lua ci ó n  

con engaño de la s eñor ita  y me hacen r ellena r  por  que s egú n ellos  me 

habr ía  ja lado.  T er minas  tu manejo y tu estas  muy sa t is f ech o de tu 

eva luac ión? Sí p orqu e yo  cr eí que lo  había hecho b ien,  en  este cas o  

como el  señor  t enía  incent ivo  de  cobrar me  me  detu vo el  DNI,  por  es o 

es que me  tuve que esperar  más de  una hora esperando.  ¿ Qué te  dice el 

señor  B. cuando terminas tu eva luación? Tú ya sabes,  vete y espéra me 

a fuera  y venía  a la puer ta  cada cinco a seis  minut os  yo es taba  en 

co mpa ñía  de mi her ma no C. A.,  y él me dijo  que qu ier e ese señor ,  le dijo  

que me qu ier e cobrar  los dos cient os  nu evo s so les y él se moles ta ,  dond e 

vu elvo ingr esa r  la s eñor ita  E. con el enga ño que es du pl ica do me hace 
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rellenar  otra f icha y lo rompe mi f icha y lo vota al tacho,  por eso  lo 

recuperé.  ¿ En qué,  momento le pide el dinero el acusado? Fue cuando 

ingr es o a la cabina  cuando voy a desa rr o llar  la f icha  y me d ice que s i 

quiero aprobar tengo que pagar . ¿ Cómo se  entera que su  persona no  le 

daba los dos c ient os  s  oles la  otra  acusa da ? Por  contact o dir ect o qu e 

t iene de la cabina hacia  el eva lua dor  Usted vio la  pr imera hoja qu e 

r el leno el acusa do? Si p orqu e la  s eñor ita  le ro mp ió en  mi  cara Que vio 

de esa hoja? El exa men aprobado y sin n ingu na  obs er vac ión.  Al ser  

int er r oga do por el ab oga do defens or  de los  acusados  Ber na rdo T oledo y 

Cruz Ordu ña  dec la r ó :  A usted el  s eñor  J.B .T le  ha  condic iona do para  

que lo apru eb e en el exa men que t enía  que ent r ega r  la  su ma  de 

dos cient os  s oles? Si es a f ir ma t ivo Lu ego indica  que su per s ona  r echa za  

ese r equ er i mi ent o  de qué for ma ? Sí. Yo le pedía  mi DNI y negá nd o m e 

a pagar le ¿ Cómo usted r echazo este  pr imer   r equer imiento? No  le  hice 

caso y pase a dar mi eva luac ión Indica  que lu ego de l pr imer  

r equ er i mi ent o el señor  B. le p id ió p la ta? Si Us ted indica que el exa men  

era p er sona l y como le indicó a  su  her ma no? Cuando me  r et ir o a fu era  

con mi vehícu lo el ahí le r ecla ma  porqu e te  voy a  pagar  si mi  her ma n o  

dio b ien su exa men Su her ma no fue a r ec la mar  su DNI,  que r ecla mo su 

her ma no? Por qué r et enía  mi DNI,  y  él le d ijo el  mu cha cho ya sab e.  Al 

día s igu ient e como ingr es ó? Le  dije a  la  segur ida d que  deje  mi  DNI y 

se qu edó mis cosas y me dejo pasar  Al buscar  sus hoja s de eva luac ión ,  

advir t ió otras hojas? No solo la  mía.  263  Concluyéndose-  más  a llá  de 

toda duda razonable- que el acusado J . A.B. T., en su condición de 

eva lua dor  enca r ga do de a d minis t ra r  los exámen es  técnicos  de ma nejo de 

la Dir ecc ión de T ra nsp or t es  y C o mu nica c ion es  de Huánuco,  condic io n ó  

su conducta  fu nciona l der iva da del cargo  a la ent r ega  de dos c ient o s  

nuevos soles por par te del administrado J . L. M. A., y ante la negativa del  

administrado,  su coacusada E.E.  C. O., rompió la hoja de eva luación del 

exa men de ma nejo aproba do y lo ar rojó al tacho de basura,  

sus t i t u yén dol o por una hoja  de eva lua c ión de exa men de ma nej o  

desapr oba do;  con lo cua l se acr edita  la pa r t ic ipa c ió n de los acusa dos  en 

su condic ión  de autor  y  có mp l ice pr i mar io r esp ec t iva ment e.  R esp ect o a 

la decla ración del adminis t rado J . L. M. A., se advier te que esta  cumple  
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los r equis itos que exige el Acuerdo P lenar io NO 2-2005/ CJ- 116 emitido 

por los Voca les  en lo P ena l de la Corte Su pr ema de Jus t ic ia ,  pues antes  

de los hechos (18 de junio de 2012 ) no se ha probado relaciones de odio,  

r esent imiento,   enemis tad  entre  el  adminis trado  M. A.,  y   los  acusados  

J. A.B.  T y E.E.C.  O que pueda incidir  en la parcialidad de su sindicación 

(Aus enc ia  de  incr edib i l ida d sub jet iva ) ;  además su  decla r ac ión cu mp le  

el r equ is it o de v er i s i mi l i tu d,  por  cuant o la s indicac ión r es p ect o a la 

s ol icit u d de dos cient os  nu evos  so les para ser  aproba do en el exa men de 

manejo para  obtener  su  l icencia  de  conducir  A-1  ha  sido  corroborado 

con ot ros  hechos  p er i f ér icos ,  s iendo el p r inc ipa l :  la ex is t enc ia  de la 

pr imera hoja de eva luación de examen de manejo del adminis t rado M. A., 

con" r esu lta do aproba do,  lo que acr edit a  la pr es u nc ión de que los  

acusados  en r epr esa l ia  por  la nega t iva  de la ent r ega  del dinero por el 

a d minis t r a do,  sus t i t u yer on el  exa men aproba do por  uno d es apr oba do.  

Así también,  la sindicación del adminis t rado J.L.M. A., contra  los 

acusados B. T y C. O ha sido pers is tente,  desde su denuncia  verbal ante 

la f is ca l ía  a nt icor r up c ión has ta  el ju icio ora l ,  donde ha r at i f i ca do su 

incr i mi na ció n  cont r a  los acusa dos .  Ahora ,  si b ien la s indicac ión del  

adminis trado J.L. M. A., respecto al condic ionamiento efectuado por los 

acusa dos  para  aproba r lo en el exa men de ma nejo  para   obt ener   su 

l i cenc ia  de condu c ir  A-l ,  no se encu ent r a  cor r ob ora do con otra  pru eba  

d ir ecta ;  sin embargo ello ob edece a la na tu ra leza  del del i t o ma t er ia  del  

pr es ent e ju icio ora l ( cohech o pas ivo prop io) ,  que g en era l ment e  se 

r ea liza en la c la nd es t in ida d,  s iendo la excep c ión cua ndo el a fectado  

graba la con v er sa c ió n o el fu nc iona r io o s erv idor  púb lico es in t er venid o  

en f la gra nc ia  del ict iva .  Sin embar go,  en el pr es ent e caso,  ex is te la 

s indica ción del a d minis t ra do a f ecta do con la condu cta i l íc i t a  de los  

acusa dos ,  que ha s ido corr ob ora do con o tros hechos  p er i f ér icos  qu e 

va lora dos  en  for ma  indiv idua l y  conju nta  generan el  grado de  cer t eza  

en el Colegia do para des tru ir  la pr esu nc ión de inocenc ia .  QUINT O:  

RESPECTO AL ARGUMENTO DE  DEFENSA DE  LOS ACUSADOS 5.1 . 

El abogado defensor  de los acusados J . A.B. T., y E. E. C. O., solicitó la 

abs olu ción de sus pa t r oc ina dos ,  ar gu menta ndo en lo subs ta nc ia l  que,  los 

hechos   que  se  le  a tr ib u ye  a   sus  pa tr oc ina dos   se  sub su men  en  un  
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compor tamiento atíp ico,  porque la conducta  de  su  defendido  J. A. B.T. , 

de des t ru ir  la hoja de eva lua ción  del examen de ma nejo aproba do del  

administrado J . L. M. A., const i tuye un error adminis t rat ivo porque le 

ca lif icó f a vora b lement e al p os tu la nt e no obs tant e que éste se había  

equ ivoca do hasta  en tr es op or tu ni da des  al inicia r  el exa men de ma nejo;  

pr ocedi mi ent o que la defensa  cons ider a  un err or  de na tura leza  

a d minis t r a t iva  p orqu e has ta  antes  de los hechos  no ex is t ía  nor ma t iv i da d  

para  inva lida r  las hoja s de eva luac ión  que tenía n  err ores   o 

en men da duras  por par te de los p os tu la ntes  o de los  eva lua dor es ,  

ha bien do la D ir ección  R egio na l de T ra ns p or t es  y C o mu nica c ion es  de 

Huá nu co to ma do las medidas  264 cor r ec t iva s ,  i mp l ementa nd o  la 

i mpr es ión de las hoja s en for ma cor r ela t iva ,  y d isp oni en do que las hoja s  

con er ror es se incorp or en al ex p edient e a d minis t r a t ivo del p os t u la nt e  

para su f is ca l iza c ión  p os t er ior .  Además  cu es t iona  que la dec la r ación del  

a d minis t r a do J .L.M. A. ,  no cu mp le los r equ is it os  es tab lec idos  en el 

Acuerdo P lenar io Nº 2-200 S/ CJ-116,  pues ref ier e que existe graves  

cont r a dicc ion es  en su denu nc ia  verba l hasta  en el ju zga mient o  y que su 

denuncia obedecer ía  al r esent imiento del adminis t rado,  porque hasta  . la. 

fecha no ha adqu ir ido su l icenc ia ;  agrega  que la  ver s ión  del  

ad minis t r ado r es ulta  inver is í mi l  por  que la exp er ienc ia  y la lógica nos  

demu es t r a  que una p er sona  con es tu dios  sup er ior es  y t en ien do como 

tes t igo a su her ma no ab oga do y ot ros  p os tu la nt es  que le di jer on tú ya 

aprobaste . recoge nada  más  tu  licencia;  cons idera que  no  ser ía  posible  

que  su  defendida E. E.C.  O.,  le  pueda engañar  y hacer le f irmar  otra  hoja 

de eva luac ión ba jo el  pr et ext o de  r el la na r  un  dup lica do.  5.2.  R esp ecto  

al a rgu ment o  abs olu t or io de la defensa  basada en que la conducta  de su 

pa tr oc ina do B.T. ,  cons t i tu ir ía  un error  ad minis t r a t ivo y no un i l í c i t o  

p ena l,  es ta  a f ir ma ción deb e ser va lora da  como un a rgu ment o de defensa ,  

en razón de los  acusados  no  han  probado con  ningú n medio de  prueba  

su a f ir ma ción ,  por  el cont r a r io han ad mit ido en gran par te la t es is  

incr i mi na t or ia  del ór gano p er s ecut or  del del i to,  pues ha s ido acepta do  

como hechos  proba dos  por la defensa y  por  los acusa dos  en  su  exa men  

en ju icio ora l que,  t en ía n la condic ión de ser v idor es  púb licos  en la 

D ir ecc ión R egi ona l  de T ra ns p or t es  y C o m u nica c ion es  de Huá nu co,  que 
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el ciudadano J. L.M.A., se encontraba en un proceso adminis t rat ivo para  

obt ener  su l i cencia  de conduc ir  A-l,  que el acusa do B.T. ,  se encont r aba  

a cargo del exa men de ma nejo,  que la acusada  C.O se encont r aba a carg o  

de las hojas de eva luac ión;  nega ndo la i mp utac ió n  en el ex tr emo de qu e 

la acusada C.O.,  habr ía  des tru ido la hoja de eva luac ión del exa men de 

manejo aprobado,  r ef ir iendo que fue el coacusado B. T., porque  se 

equ ivocó en la ca l if i ca c ión ,  hab iénd ole en tr ega do lu ego a su coa cusa da  

C.O. ,  para que lo arro je al tacho de basura .  Además en est e ex t r emo,  se 

deb e t ener  pr es ent e - confor me lo hizo  notar  el r epr es enta nt e  del  

M inis t er io P úb l ico,  que el error  en la  ca l if i cac ión  se habr ía  r ea l iza d o  

solo en el adminis trado J.L. M. A quien en el orden de eva luación se 

enco nt r aba  en el medio de diez p os tu la nt es  confor me a la prop ia  

declaración de la acusada  E.E.C.  O., quien además declaró  que  no 

"Obs er vó que su coa cusa do B.T. ,  haya  r ea l iza do esas def ic ienc i a  

( er ror es )  en las otra s eva lua c ion es .  En cua nto al cu es t iona mi ent o  de qu e 

la declaración del adminis t rado J.L.  M. A., no cumple los requis itos  

es tablecidos  en el  Acuerdo Plenar io N°  2 - 2005 /CJ- 116 , también debe 

ser des es t imados  por los fundamentos  que se han expuesto en l íneas  

pr eced ent es ,  donde el C olegia do ha va lorado las c ir cu ns ta nc ia  y hechos  

por las cua les la dec la r ac ión del a d mi nis t r a do cu mp le los r equ is it os  del  

Acuerdo P lenar io antes mencionado;  máxime si se  t iene presente que en 

este ex t r emo la defensa  está  cu es t io na ndo  la dec la r ación del  

ad minis t r ado en má xi mas  de la ex p er ienc ia  y la lógica ,  lo que no cr ea  

convicc ión en el Colegia do para a mparar  su tes is ab s olu t or ia .  SE XT O:  

DETERMINACIÓN JUDICIAL DE  LA  PENA: 6 . 1.  Estando determinado  

la auto r ía  del acusado Ja vier  Andr és  Ber nardo T oledo y la co mp l ic ida d  

pr i mar ia  de la acusada  Er ika E lizab et h Cruz Ordu ña  en la comis ión del  

t ipo pena l  ma t er ia  de acusa c ión,  cor r es p onde det er mina r  la pena a 

i mp on er s e,  t en iendo en  cu enta para ta l  ef ect o ta mb ién que el  del i t o y 

sus ef ectos  no se agotan s o la ment e en el pr inc ip io de cu lpab i l ida d,  toda  

vez que no es  pr ec is o que se  pueda  r es p onsa bi l i za r  al  autor  del hech o  

que es  objeto de 265 r epr es ión p ena l,  s ino que debe de  t ener s e ta mb ién  

en cu enta  el pr incip io de pr op or c iona l ida d ,  pr evis t o en el ar t ícu lo VII I  

del T ítu lo P rel i mina r  del C ódigo Pena l,  pr ocura nd o la cor r esp o nd enc ia  
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que debe exist ir  entre el injusto comet ido y la pena a imponer .  6. 2. La 

d et er mi nac ió n ju dic ia l  de la pena t i ene por fu nc ión,  ident i f ica r  y dec idir  

la ca lida d e int ens ida d de las cons ecu enc ia s  Jur íd icas  que cor r es p on d en  

aplicar  al autor  o par tíc ipe de un deli to.  Se t rata , por tanto,  de un 

pr ocedi mi ent o técnico y va lora t ivo de in div i dua l iza c ión  de sanc iones  

p ena les .  6.3 C or r esp ond e hacer lo al  órgano jur is d icc iona l debido a  qu e 

la Con mi na c ión abs t racta  que t iene la pena en la ley se expr esa ,  

g en era l ment e,  en ma gnitu des  ab ier ta s  o semi abier ta s  donde sólo se 

as igna  a a qu élla  una ext ens ión míni ma  o máxima .  En el ca so de nu es t ra  

legis lación penal esa es la técnica l egis lat iva ut i l izada.  Al respecto,  el 

séptimo fundamento jur ídico del  Acuerdo Plenar io número 1 - 2008/ CJ-  

116 de las Sa la s  P ena les  de la C or te S uprema  de Jus t icia   de  la  

R epúb l ica ,  ha pr ec isa do: "C on ello se deja  al Juez un  arb it r io r ela t iv o  

que deb e inc id ir  en la tar ea fu nc iona l de indiv i dua l iza r ,  en e l caso 

concr et o,  la pena apl icab le al cond ena do.  Lo cua l se hará en coher enc ia  

con los pr inc ip ios  lega lida d,  l es iv ida d,  cu lpab i l ida d y  pr op or c iona l ida d  

( ar t ícu los I 1 , IV, V, VII Y VIII del Títu lo Preliminar  del Código Penal),  

ba jo la es t r ic ta  obs er va nc ia  del  deb er  co ns t i t uc io na l de fu n da menta c ión  

de las r es olu c iones  ju dic ia les .  I dent if icac ión  de la pena bás ica  o pena  

abstracta .  6.4 . Debemos par tir  del hecho que el deli to contra  la 

Ad mi nis t r ac ión  Públ ica  Del it os  co met idos  por  fu nc iona r ios  púb l icos  - 

C or rupc ión de fu nc iona r ios ,  en la moda l ida d de C OHEC HO P ASIVO  

PROPIO, segú n nu es t ro Código P ena l se encu ent r a  sanciona do con una  

pena pr ivat iva de l iber tad no menor  de ocho ni mayor  de diez años e 

inha bi l i t ac ión confor me a los inc is os  1 y 2 del ar t ícu lo 36 del Código  

Penal.  Determinación de la pena concreta  parcial  6. 5.  Sobre  el 

pa r t i cu la r ,  se deb e tener  pr es ent e que a pa r t ir  de la  v igenc ia  de  la  Ley 

N° 30076 publicado el 19 de agosto de 2013 , se encuentra  vigente la 

d et er mi nac ió n ju dic ia l  de la pena por t er c ios ,  confor me a  lo pr evis t o en 

el ar t ícu lo 45 - A del Código Penal.  6 . 6. En el pr esente caso,  luego de 

ver i f ica r  las c ir cu ns ta nc ia s  de at enuac ión y a grava ción pr evis t os  en el 

ar t ículo 46 del Código Penal 4 , el Colegiado  concluye  que  la  pena 

concreta  parcial  se sitúa  en el tercio infer ior  ( 8 años),  por concurr ir  

ú nica ment e  c ir cu ns ta nc ia s   de  a t enua c ión ,   ta les  como:  ca r encia   de  
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a nt eced ent es  pena les  de los acusa dos .  Det er mina c ión  de  la  p ena  

concreta  final 6.7 . Para determinar  la pena concreta  fina l,  debemos  

ver if icar  s i concurr en cir cunstancia s  atenuantes  pr ivilegiadas;  en el 

pr es ent e caso,  no concur r e ningu na  c ir cu ns ta nc ia  de a tenua c ió n  

pr iv i l eg ia da ,   por   lo  que  la  pena  que  le  cor r es p on de  a  los  acusados  

J. A.B. T., y E.E.C.  O., es  ocho años de  pena pr ivat iva de  liber tad efectiva  

e inha b i l i t ac ió n confor me al ar t í cu lo 36° incis os  1 y 2 del Código pena l.  

SÉTIMO:  DETERMINACIÓN  DE  LA  REPARACIÓN  CIVIL:  266  7. 1 

Que,  sin p er ju icio  de la pena ef ect iva ,  su s t enta da  en el cons idera n d o  

ant er ior ,  la co mis ión de un hecho pu nib le  t a mbién  acarr ea  una 

consecuencia de índole civil,  en tal sent ido el ar t ículo 93 º del Código 

pena l,  es tab lece:  La r epa ración c ivi l co mpr ende: l. La r es t i tu ción del  

b ien o, si no es p os ib le,  el pago de su va lor ;  y 2. La ind emn iza c ión de 

los daños y p er ju icios .  7 . 2.  Por  su  parte,   los  señores  jueces  supremos  

en lo penal en el Acuerdo  P lenar io  6-  2006 / CJ-116 , han  es tablecido 

como r egla s  de in t er pr eta c ión  para  la d et er mi na ció n  de la 

r esponsabil idad civil en los deli tos de peligro: “. .. el daño civil debe 

ent end er s e como a qu el los  ef ect os  nega t ivo s  que se  der iva de  la  l es ió n  

de un int er és  prot egi do,  l es ión que pu ede or ig ina r  tanto cons ecu enc ia s  

pa t r i monia les  co mo no pa t r i monia les .  Una condu cta  concr eta  pu ed e 

ocas ionar  tanto (1 ) daños patr imonia les ,  que cons iste en la lesión de 

der echos  de na tura leza  econó mica ,  que radica en la d is minu c ión de la  

es f er a pa tr i mo nia l  de lo da ña do y el no incr ement o del pa t r i mo nio del  

daño o ga na nc ia  pa tr i mo nia l neta  deja da  de p ercib ir  - menos cab o  

pa t r i monia l - ;  cuanto (2) da ños no pa t r i mo n ia les ,  c ir cu nscr ita  a la les ió n  

de derechos  y legít imos  inter eses exis tenc ia les  - no  patr imonia les - ,  tanto 

de las personas natura les  como de las personas  jur ídicas  - se  afectan 

bienes inma ter ia les  del per judicado- ,  que no t iene r ef lejo patr imonia l  

a lguno .. . ,, 5 7. 3 En esa l ínea,  para efectos de determinar  la r eparación 

civil ,  debe t ener s e en cu enta lo  d is pu es t o por   los  a r t ícu los  noventa  y 

dos a ciento uno  del  Código p ena l,  los  cua les  deb en ser   concor da do s  

con lo d isp u es t o en los a r t í cu los  cua renta  y cinco y cua r enta y seis del  

a ludido corpus  sus ta nt ivo ,  r ig ién dos e la mis ma por  el pr incip io del dañ o 

causa do,   deb ien do  indi v idu a l iza r s e  y   f i jar s e  la  ca nt ida d  de  dicha   
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r epa rac ión en for ma prudenc ia l  y pr op or ciona l con r elac ión al daño  

ocas iona do,  cuyo monto f ijo debe ex pr esa r s e n ec esa r ia ment e en nu evos  

soles.  7.4 . En  el  pr esente caso,  la  conducta  i l íc ita  de  los acusados B. T., 

y C. O., ha afectado el normal y correcto funcionamiento de la 

a d minis t r a c ión púb lica ;  por lo que hab ién d os e acr edita do el.  daño extra  

patr imonia l que t rasciende al propio Estado y afecta  a la sociedad en 

genera l ,  se les debe i mp on er le como r epa ración  civil  en for ma  s ol ida r ia  

el qua ntu m s ol ic itado por el actor  civ il .  OCT AVO: EJ E C UC I Ó N 

PROVISIONAL DE LA CONDENA. Si bien el ar t ícu lo 402. 1 del Código 

Procesa l  P ena l,  es tab lece que la s ent enc ia  condena t or ia  en su extr em o 

pena l se cu mp lir á  pr ovis iona l ment e aunqu e se int erp on ga  r ecur so cont r a  

ella ;  sin embargo,  es tando a que los acusados  se han pr es enta do a toda s  

las s es iones  del ju icio oral en for ma volu nta r ia ,  a demás  pese a  que en 

es ta  ju dica tura  se ha  des vir tua do su pr esu nción de inocenc ia ,   sin 

embargo ma nt ien en su der echo a  la P lura lida d de ins tanc ia s ,  y  con ella  

su der echo a la pr esu nc ión  de inocenc ia  ha sta  la f ir meza  de la pr es ent e  

sentencia : por lo que de conformidad al  a r t ícu lo  402 . 2 del  código 

procesa l  p ena l,  la ef ec t iv iza r ía n de la  condena  se  r ea l iza r á  una  vez  

firme que . sea la sentencia,  quedando su jetos los acusados a reglas de 

condu cta :  co mpar ecer  cada día lu nes  de cada s ema na  al loca l  de cont ro l  

de f ir mas  de su r es idenc ia  s in pr evia  autor izac ión  ju dicia l;  con el 267  

ap er c ib i mient o de que en caso de incu mp l i mi ent o de las r es t r icc ion es  

d is pu es ta s ,  se proced erá  de for ma in media ta  a  la e jecuc ión pr ovis iona l  

de la condena  4 M odi f ica do por  la Ley N° 30076  NOVE NO:  

IMP OSICIÓN  DE   COST AS.  T eniendo  en   cu enta  que  los  acusa dos  

J. A.B. T., y E. E.C.  O.,  han  sido vencidos  en  juicio,  de  conformidad con 

lo d isp u es t o por  el ar t í cu lo 5000 nu mera l 1 del C ódigo Pr ocesa l  Pena l  

cor r es p on de i mp on er le el pago de las  cos tas  del  pr oces o,  las  mis ma s  

que serán l iquidadas en ejecución de sentencia s i las hubiera.  Por los 

fu nda ment os  ex pu es t os ,  el Juzgado P ena l C olegia do de  la  Cort e  

Sup er ior  de Huá nuco,  i mpar t iend o jus t ic ia  a no mbr e de la Nación;  

FALLA:  7.  CONDENANDO  a   los  acusados  J.A.  B.T.,   como  autor  y 

E. E.C. O. , como cómplice pr imario de la comis ión del delito contra  la 

a d minis t r a c ión  públ ica  - deli t os  co met idos  por fu nc io na r ios  públ icos  - 
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cor rup ción  de fu nc io na r ios  en la  moda lida d de cohecho pas ivo prop io,  

en agravio del Es tado r epr es enta do  por la P r ocura dur ía  Públ ica  

Es p ec ia l iza d o  en los deli t os  de cor rupc ión de fu nc io na r ios  de Huá nu co.   

8. Por tal razón,  le i mp on emos  OCHO AÑOS DE PENA PRIVAT I VA DE 

LA LIBERT AD - EF ECT I VA,  la mis ma que deb erá cu mp l ir s e en el 

es ta b lec i mi ent o  p enit enc ia r io que des igne la au tor ida d p eni t enc ia r ia .  9. 

OR DE N AM OS que la ef ect ív ízac íón de la condena  ant es d is pu es ta ,  

conforme al  ar t ícu lo 402 . 2 del  Código Procesal Penal,  se  realizará una 

vez firme que sea la sentencia,   s iendo  que  en  caso  se  interpus iera  

recurso de apelación -durante el per iodo que t ranscurra hasta  su revis ión 

por el Sup er ior  J er á r qu ico - ,  los cond ena dos deb erá n cu mp lir  la 

r es t r icción  de co mpar ecer  cada día  lu nes  de cada s ema na  al loca l  de 

cont rol  de f ir mas del Poder  Judic ia l  a fin de r egis t r ar s e en el l ibro de 

cont rol ,  así como no aus enta r s e del lu ga r  de su r es idenc ia  sin pr evia  

aut or izac ió n ju dic ia l;  con el a p er c ib i mient o  de que en caso de 

incu mp l i mi ent o de las r es t r icc ion es  d isp u es ta s ,  se proced erá  de for ma  

inmediata  a la ejecución provis iona l  de la condena.  10 . As imismo,  

IMPONEMOS a los condenados J. A. B. T., y E. E.C. O., la pena pr incipa l  

de inhab i l i t a ción confor me al ar t ícu lo 36 incis os  1 y 2 del Código pena l,  

que cor r esp ond e a la pr iva ción def in it iv a  de la fu nc ión,   cargo  o 

comis ión que ejer cía n los con dena dos ,  aunqu e pr ovenga  de elecció n  

p op ula r ;  e incapa cida d para obtener  ma nda to,  cargo,  empleo o comis ió n  

de ca r áct er  públ ico por  el p er iodo de dos años .  Of ic iá ndos e a las 

ent idades cor r espondientes  para tal efecto.  11 . FIJAMOS  como 

r epa rac ión c ivil ,  la su ma de C UAT R O MIL NUE VOS SOL ES que los 

condenados J. A.B. T., y E. E. C. O., deberán abonar  solidar iamente a favor  

del Es tado r epr es enta do por la  Pr ocuradu r ía  Públ ica  E sp ec ia l iza do en 

los del i t os  de cor rup ción de fu nc io na r ios  de Huá nu co.   268  5 

Fundamento 8 12 . IMPONEMOS el pago de las COSTAS a los 

condenados las que  deberá  ser  l iquidadas  en  ejecución de  sentencia si 

las hubier e.  13 . MANDAMOS que la pr esente sentencia se inscr iba en el 

C ent ro Op era t ivo del Regis t ro Nac iona l de Cond enas ,  E XP IDIÉ NDOS E  

con dicho fin los Bolet ines  de  Ley,  una vez cons ent ida  o  e jecut or ia da  

que sea la pr es ent e r es olu c ión  
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ANEXO 5. Declaración de compromiso ético y no plagio 

Mediante el presente documento denominado declaración de compromiso ético y no 

plagio el autor del presente trabajo de investigación titulado TENDENCIAS 

DOCTRINALES EN LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA SOBRE DELITO DE 

COHECHO EN EL PERÚ, 2017-2020. declaro conocer las consecuencias por la 

infracción de las normas del Reglamento de Investigación de la Universidad Católica los 

Ángeles de Chimbote y el Reglamento del Registro Nacional de Trabajos de Investigación 

para optar grados académicos y títulos profesionales – RENATI; que exigen veracidad y 

originalidad de todo trabajo de investigación, respeto a los derechos de autor y la  

propiedad intelectual. Asimismo, cumplo con precisar que éste trabajo forma parte de una 

línea de investigación dentro del cual se tiene como objeto de estudio las sentencias, se 

aplicó un diseño metodológico común, por lo tanto, es posible que tenga similitud en ese 

sentido y se explica, porque forma parte de dicha línea. También se declara que al 

examinar las sentencias se tuvo acceso a nombres, apellidos, datos que individualizan a 

los partícipes del proceso judicial, a cada uno se les asignó un código para preservar su 

identidad y proteger los derechos constitucionales, siendo el único aspecto inserto en las 

sentencias examinadas el resto de contenido es conforme a su fuente de origen. El análisis 

aplicado se hizo en ejercicio del derecho establecido en el artículo 139 inciso 20 de la 

Constitución Política del Estado. Finalmente se declara que: el presente trabajo es  

auténtico, siendo el resultado el producto de un trabajo personal acorde con la línea de 

investigación del cual se deriva, trabajado bajo los principios de la buena fe y respeto de 

los derechos de autor y propiedad intelectual, de modo que al utilizar las fuentes para su 

elaboración no hay copia, ni uso de ideas, apreciaciones, citas parafraseadas o citas 

textuales, etc. Tomadas de cualquier fuente sean en versión física o digital, sin mencionar 

de forma clara y exacta su origen o autor, por el contrario, en todos los casos se ha 

incorporado la cita y referencias respectivas conforme orienta las normas APA, previsto 

en la Universidad. En conformidad del presente contenido y como su legítimo autor(a) se 

firma el presente documento. 
 

Pucallpa, octubre 25 del 2021. 
 

 

 

Julio Cesar Rengifo Ríos 

Cod. Univ. N° 1806130017 

DNI N° 45208591 
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